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7

01. DECLARACIÓN
UNIVERSAL
DE LOS DERECHOS
HUMANOS
Adoptada y proclamada por la
Resolución de la Asamblea General
217 A (iii) del 10 de diciembre de
1948.

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el
mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de to-
dos los miembros de la familia humana;

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio
de los derechos humanos han originado actos de barba-
rie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que
se ha proclamado, como la aspiración más elevada del
hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres
humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten
de la libertad de palabra y de la libertad de creencias;

Considerando esencial que los derechos humanos sean
protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que el
hombre no se vea compelido al supremo recurso de la
rebelión contra la tiranía y la opresión;

Considerando también esencial promover el desarrollo de
relaciones amistosas entre las naciones;
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas
han reafirmado en la Carta su fe en los derechos funda-
mentales del hombre, en la dignidad y el valor de la per-
sona humana y en la igualdad de derechos de hombres y
mujeres, y se han declarado resueltos a promover el pro-

greso social y a elevar el nivel de vida dentro de un con-
cepto más amplio de la libertad;

Considerando que los Estados Miembros se han com-
prometido a asegurar, en cooperación con la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, el respeto universal y efecti-
vo a los derechos y libertades fundamentales del hom-
bre, y

Considerando que una concepción común de estos dere-
chos y libertades es de la mayor importancia para el pleno
cumplimiento de dicho compromiso;

La Asamblea General

proclama la presente
Declaración Universal de Derechos Humanos como
ideal común por el que todos los pueblos y naciones de-
ben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las
instituciones, inspirándose constantemente en ella, pro-
muevan, mediante la enseñanza y la educación, el respe-
to a estos derechos y libertades, y aseguren, por medi-
das progresivas de carácter nacional e internacional, su
reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tan-
to entre los pueblos de los Estados Miembros como en-
tre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.
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Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en digni-
dad y derechos y, dotados como están de razón y con-
ciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con
los otros.

Artículo 2

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades pro-
clamados en esta Declaración, sin distinción alguna de
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición.

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la con-
dición política, jurídica o internacional del país o territorio
de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se
trata de un país independiente, como de un territorio
bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido
a cualquier otra limitación de soberanía.

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la
seguridad de su persona.

Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la
esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en to-
das sus formas.

Artículo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crue-
les, inhumanos o degradantes.

Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reco-
nocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, dere-
cho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a
igual protección contra toda discriminación que infrinja esta
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra
actos que violen sus derechos fundamentales reconoci-
dos por la constitución o por la ley.

 Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni deste-
rrado.

Artículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena
igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un
tribunal independiente e imparcial, para la determina-
ción de sus derechos y obligaciones o para el examen
de cualquier acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que
se presuma su inocencia mientras no se pruebe su
culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el
que se le hayan asegurado todas las garantías nece-
sarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en
el momento de cometerse no fueron delictivos se-
gún el Derecho nacional o internacional. Tampoco se
impondrá pena más grave que la aplicable en el mo-
mento de la comisión del delito.

Artículo 12

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida pri-
vada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de
ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o
ataques.

Artículo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y
a elegir su residencia en el territorio de un Estado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país,
incluso del propio, y a regresar a su país.

Artículo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho
a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país.

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una ac-
ción judicial realmente originada por delitos comunes
o por actos opuestos a los propósitos y principios de
las Naciones Unidas.

Artículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad

ni del derecho a cambiar de nacionalidad.
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Artículo 16

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil,
tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de
raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una
familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de diso-
lución del matrimonio.

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los
futuros esposos podrá contraerse el matrimonio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la
sociedad y tiene derecho a la protección de la socie-
dad y del Estado.

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual
y colectivamente.

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento,
de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad
de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad
de manifestar su religión o su creencia, individual y colecti-
vamente, tanto en público como en privado, por la ense-
ñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de
expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a
causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informa-
ciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de
fronteras, por cualquier medio de expresión.

Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y
de asociación pacíficas.

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asocia-
ción.

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobier-
no de su país, directamente o por medio de represen-
tantes libremente escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de accceso, en condi-
ciones de igualdad, a las funciones públicas de su país.

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del
poder público; esta voluntad se expresará mediante
elecciones auténticas que habrán de celebrarse pe-
riódicamente, por sufragio universal e igual y por voto

secreto u otro procedimiento equivalente que garan-
tice la libertad del voto.

Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene dere-
cho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuer-
zo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta
de la organización y los recursos de cada Estado, la satis-
facción de los derechos económicos, sociales y cultura-
les, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de
su personalidad.

Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elec-
ción de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfac-
torias de trabajo y a la protección contra el desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación algu-
na, a igual salario por trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remu-
neración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así
como a su familia, una existencia conforme a la digni-
dad humana y que será completada, en caso necesa-
rio, por cualesquiera otros medios de protección so-
cial.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a
sindicarse para la defensa de sus intereses.

Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del
tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del
trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade-
cuado que le asegure, así como a su familia, la salud y
el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido,
la vivienda, la asistencia médica y los servicios socia-
les necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros
en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez,
vejez u otros casos de pérdida de sus medios de sub-
sistencia por circunstancias independientes de su
voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados
y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de
matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a
igual protección social.

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educa-
ción debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a
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la instrucción elemental y fundamental. La instrucción
elemental será obligatoria. La instrucción técnica y
profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los
estudios superiores será igual para todos, en función
de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de
la personalidad humana y el fortalecimiento del res-
peto a los derechos humanos y a las libertades funda-
mentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y
la amistad entre todas las naciones y todos los gru-
pos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de
las actividades de las Naciones Unidas para el mante-
nimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el
tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente
en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las ar-
tes y a participar en el progreso científico y en los
beneficios que de él resulten.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los in-
tereses morales y materiales que le correspondan por
razón de las producciones científicas, literarias o ar-
tísticas de que sea autora.

Artículo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden
social e internacional en el que los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente
efectivos.

Artículo 29

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad,
puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y ple-
namente su personalidad.

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de
sus libertades, toda persona estará solamente suje-
ta a las limitaciones establecidas por la ley con el
único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto
de los derechos y libertades de los demás, y de sa-
tisfacer las justas exigencias de la moral, del orden
público y del bienestar general en una sociedad de-
mocrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso,
ser ejercidos en oposición a los propósitos y princi-
pios de las Naciones Unidas.

Artículo 30

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el senti-
do de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo

o a una persona, para emprender y desarrollar activida-
des o realizar actos tendientes a la supresión de cualquie-
ra de los derechos y libertades proclamados en esta De-
claración.
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02. CONVENCIÓN
SOBRE LOS DERECHOS
DEL NIÑO
Adoptada y abierta a la firma y
ratificación por la Asamblea General en
su resolución 44/25, de 20 de
noviembre de 1989.

Entrada en vigor: 2 de septiembre de
1990, de conformidad con el artículo 49.

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los principios pro-
clamados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad,
la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconoci-
miento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales
e inalienables de todos los miembros de la familia huma-
na,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Uni-
das han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fun-
damentales del hombre y en la dignidad y el valor de la
persona humana, y que han decidido promover el progre-
so social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto
más amplio de la libertad,

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado
y acordado en la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos y en los pactos internacionales de derechos hu-
manos, que toda persona tiene todos los derechos y li-
bertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión po-
lítica o de otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición,
Recordando que en la Declaración Universal de Derechos

Humanos las Naciones Unidas proclamaron que la infan-
cia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,
Convencidos de que la familia, como grupo fundamental
de la sociedad y medio natural para el crecimiento y el
bienestar de todos sus miembros, y en particular de los
niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias
para poder asumir plenamente sus responsabilidades
dentro de la comunidad,

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso de-
sarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de la
familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,
Considerando que el niño debe estar plenamente prepa-
rado para una vida independiente en sociedad y ser edu-
cado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta
de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de
paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad,

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al
niño una protección especial ha sido enunciada en la De-
claración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño
y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada
por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y
reconocida en la Declaración Universal de Derechos Hu-
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manos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatu-
tos e instrumentos pertinentes de los organismos espe-
cializados y de las organizaciones internacionales que se
interesan en el bienestar del niño,
Teniendo presente que, como se indica en la Declaración
de los Derechos del Niño, «el niño, por su falta de madu-
rez física y mental, necesita protección y cuidado espe-
ciales, incluso la debida protección legal, tanto antes como
después del nacimiento»,

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los prin-
cipios sociales y jurídicos relativos a la protección y el bien-
estar de los niños, con particular referencia a la adopción
y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacio-
nal e internacional; las Reglas mínimas de las Naciones
Unidas para la administración de la justicia de menores
(Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la protección
de la mujer y el niño en estados de emergencia o de con-
flicto armado,

Reconociendo que en todos los países del mundo hay
niños que viven en condiciones excepcionalmente difíci-
les y que esos niños necesitan especial consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las
tradiciones y los valores culturales de cada pueblo para la
protección y el desarrollo armonioso del niño,

Reconociendo la importancia de la cooperación interna-
cional para el mejoramiento de las condiciones de vida de
los niños en todos los países, en particular en los países
en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende
por niño todo ser humano menor de dieciocho años de
edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable,
haya alcanzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enuncia-
dos en la presente Convención y asegurarán su apli-
cación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distin-
ción alguna, independientemente de la raza, el color,
el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de
otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posi-
ción económica, los impedimentos físicos, el naci-
miento o cualquier otra condición del niño, de sus
padres o de sus representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apro-
piadas para garantizar que el niño se vea protegido
contra toda forma de discriminación o castigo por
causa de la condición, las actividades, las opiniones
expresadas o las creencias de sus padres, o sus tu-
tores o de sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que
tomen las instituciones públicas o privadas de bien-
estar social, los tribunales, las autoridades adminis-
trativas o los órganos legislativos, una consideración
primordial a que se atenderá será el interés superior
del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al
niño la protección y el cuidado que sean necesarios
para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y
deberes de sus padres, tutores u otras personas res-
ponsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán
todas las medidas legislativas y administrativas ade-
cuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las institu-
ciones, servicios y establecimientos encargados del
cuidado o la protección de los niños cumplan las
normas establecidas por las autoridades competen-
tes, especialmente en materia de seguridad, sani-
dad, número y competencia de su personal, así como
en relación con la existencia de una supervisión ade-
cuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas admi-
nistrativas, legislativas y de otra índole para dar efecti-
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vidad a los derechos reconocidos en la presente Con-
vención. En lo que respecta a los derechos económi-
cos, sociales y culturales, los Estados Partes adopta-
rán esas medidas hasta el máximo de los recursos de
que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del
marco de la cooperación internacional.

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los
derechos y los deberes de los padres o, en su caso, de
los miembros de la familia ampliada o de la comunidad,
según establezca la costumbre local, de los tutores u otras
personas encargadas legalmente del niño de impartirle,
en consonancia con la evolución de sus facultades, direc-
ción y orientación apropiadas para que el niño ejerza los
derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el
derecho intrínseco a la vida.

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida
posible la supervivencia y el desarrollo del niño.

Artículo 7

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su
nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un
nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida
de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado
por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de es-
tos derechos de conformidad con su legislación na-
cional y las obligaciones que hayan contraído en vir-
tud de los instrumentos internacionales pertinentes
en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara
de otro modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el
derecho del niño a preservar su identidad, incluidos
la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares
de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos
de los elementos de su identidad o de todos ellos, los
Estados Partes deberán prestar la asistencia y pro-
tección apropiadas con miras a restablecer rápidamen-
te su identidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea
separado de sus padres contra la voluntad de éstos,

excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las au-
toridades competentes determinen, de conformidad
con la ley y los procedimientos aplicables, que tal se-
paración es necesaria en el interés superior del niño.
Tal determinación puede ser necesaria en casos par-
ticulares, por ejemplo, en los casos en que el niño
sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus
padres o cuando éstos viven separados y debe adop-
tarse una decisión acerca del lugar de residencia del
niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformi-
dad con el párrafo 1 del presente artículo, se ofrecerá
a todas las partes interesadas la oportunidad de parti-
cipar en él y de dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño
que esté separado de uno o de ambos padres a man-
tener relaciones personales y contacto directo con
ambos padres de modo regular, salvo si ello es con-
trario al interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida
adoptada por un Estado Parte, como la detención, el
encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte
(incluido el fallecimiento debido a cualquier causa
mientras la persona esté bajo la custodia del Estado)
de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño,
el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a
los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, infor-
mación básica acerca del paradero del familiar o fami-
liares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial
para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cer-
ciorarán, además, de que la presentación de tal peti-
ción no entrañe por sí misma consecuencias desfavo-
rables para la persona o personas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe a
los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el
párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un
niño o por sus padres para entrar en un Estado Par-
te o para salir de él a los efectos de la reunión de la
familia será atendida por los Estados Partes de
manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Es-
tados Partes garantizarán, además, que la presen-
tación de tal petición no traerá consecuencias des-
favorables para los peticionarios ni para sus familia-
res.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes
tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo en
circunstancias excepcionales, relaciones personales y
contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de
conformidad con la obligación asumida por los Esta-
dos Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los
Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus
padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de
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entrar en su propio país. El derecho de salir de cual-
quier país estará sujeto solamente a las restricciones
estipuladas por ley y que sean necesarias para prote-
ger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la
moral públicas o los derechos y libertades de otras
personas y que estén en consonancia con los demás
derechos reconocidos por la presente Convención.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar
contra los traslados ilícitos de niños al extranjero y la
retención ilícita de niños en el extranjero.

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la con-
certación de acuerdos bilaterales o multilaterales o la
adhesión a acuerdos existentes

.
Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en
condiciones de formarse un juicio propio el derecho
de expresar su opinión libremente en todos los asun-
tos que afectan al niño, teniéndose debidamente en
cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y
madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad
de ser escuchado, en todo procedimiento judicial o
administrativo que afecte al niño, ya sea directamen-
te o por medio de un representante o de un órgano
apropiado, en consonancia con las normas de proce-
dimiento de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese
derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y difundir
informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impre-
sas, en forma artística o por cualquier otro medio ele-
gido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas
restricciones, que serán únicamente las que la ley
prevea y sean necesarias:
a) Para el respeto de los derechos o la reputación de

los demás; o
b) Para la protección de la seguridad nacional o el or-

den público o para proteger la salud o la moral públi-
cas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la
libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y debe-
res de los padres y, en su caso, de los representantes

legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho
de modo conforme a la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias
creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones
prescritas por la ley que sean necesarias para proteger
la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los
derechos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño
a la libertad de asociación y a la libertad de celebrar
reuniones pacíficas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos
derechos distintas de las establecidas de conformi-
dad con la ley y que sean necesarias en una sociedad
democrática, en interés de la seguridad nacional o
pública, el orden público, la protección de la salud y la
moral públicas o la protección de los derechos y liber-
tades de los demás.

Artículo 16

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o
ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o
su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra
y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra
esas injerencias o ataques.

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función que
desempeñan los medios de comunicación y velarán por
que el niño tenga acceso a información y material proce-
dentes de diversas fuentes nacionales e internacionales,
en especial la información y el material que tengan por
finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral
y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados
Partes:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir
información y materiales de interés social y cultu-
ral para el niño, de conformidad con el espíritu del
artículo 29;

b) Promoverán la cooperación internacional en la pro-
ducción, el intercambio y la difusión de esa infor-
mación y esos materiales procedentes de diver-
sas fuentes culturales, nacionales e internaciona-
les;

c) Alentarán la producción y difusión de libros para
niños;

d) Alentarán a los medios de comunicación a que
tengan particularmente en cuenta las necesida-
des lingüísticas del niño perteneciente a un grupo
minoritario o que sea indígena;
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e) Promoverán la elaboración de directrices apropia-
das para proteger al niño contra toda información y
material perjudicial para su bienestar, teniendo en
cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en
garantizar el reconocimiento del principio de que am-
bos padres tienen obligaciones comunes en lo que
respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbi-
rá a los padres o, en su caso, a los representantes
legales la responsabilidad primordial de la crianza y el
desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será
el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos
enunciados en la presente Convención, los Estados
Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres
y a los representantes legales para el desempeño de
sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño
y velarán por la creación de instituciones, instalacio-
nes y servicios para el cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apro-
piadas para que los niños cuyos padres trabajan ten-
gan derecho a beneficiarse de los servicios e instala-
ciones de guarda de niños para los que reúnan las
condiciones requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas le-
gislativas, administrativas, sociales y educativas apro-
piadas para proteger al niño contra toda forma de per-
juicio o abuso físico o mental, descuido o trato negli-
gente, malos tratos o explotación, incluido el abuso
sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia
de los padres, de un representante legal o de cual-
quier otra persona que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender,
según corresponda, procedimientos eficaces para el
establecimiento de programas sociales con objeto de
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quie-
nes cuidan de él, así como para otras formas de pre-
vención y para la identificación, notificación, remisión
a una institución, investigación, tratamiento y obser-
vación ulterior de los casos antes descritos de malos
tratos al niño y, según corresponda, la intervención
judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados de
su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no
permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la pro-
tección y asistencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con
sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado para esos
niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la
colocación en hogares de guarda, la kafala del dere-
cho islámico, la adopción o de ser necesario, la colo-
cación en instituciones adecuadas de protección de
menores. Al considerar las soluciones, se prestará
particular atención a la conveniencia de que haya con-
tinuidad en la educación del niño y a su origen étnico,
religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema
de adopción cuidarán de que el interés superior del niño
sea la consideración primordial y:

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea
autorizada por las autoridades competentes, las
que determinarán, con arreglo a las leyes y a
los procedimientos aplicables y sobre la base
de toda la información pertinente y fidedigna,
que la adopción es admisible en vista de la si-
tuación jurídica del niño en relación con sus pa-
dres, parientes y representantes legales y que,
cuando así se requiera, las personas interesa-
das hayan dado con conocimiento de causa su
consentimiento a la adopción sobre la base del
asesoramiento que pueda ser necesario;

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede
ser considerada como otro medio de cuidar del
niño, en el caso de que éste no pueda ser coloca-
do en un hogar de guarda o entregado a una fami-
lia adoptiva o no pueda ser atendido de manera
adecuada en el país de origen;

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado
en otro país goce de salvaguardias y normas equi-
valentes a las existentes respecto de la adopción
en el país de origen;

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para ga-
rantizar que, en el caso de adopción en otro país,
la colocación no dé lugar a beneficios financieros
indebidos para quienes participan en ella;

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos
del presente artículo mediante la concertación de
arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y
se esforzarán, dentro de este marco, por garanti-
zar que la colocación del niño en otro país se efec-
túe por medio de las autoridades u organismos
competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas
para lograr que el niño que trate de obtener el esta-
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tuto de refugiado o que sea considerado refugiado
de conformidad con el derecho y los procedimientos
internacionales o internos aplicables reciba, tanto si
está solo como si está acompañado de sus padres o
de cualquier otra persona, la protección y la asisten-
cia humanitaria adecuadas para el disfrute de los
derechos pertinentes enunciados en la presente
Convención y en otros instrumentos internacionales
de derechos humanos o de carácter humanitario en
que dichos Estados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la for-
ma que estimen apropiada, en todos los esfuerzos de
las Naciones Unidas y demás organizaciones intergu-
bernamentales competentes u organizaciones no gu-
bernamentales que cooperen con las Naciones Uni-
das por proteger y ayudar a todo niño refugiado y lo-
calizar a sus padres o a otros miembros de su familia,
a fin de obtener la información necesaria para que se
reúna con su familia. En los casos en que no se pue-
da localizar a ninguno de los padres o miembros de la
familia, se concederá al niño la misma protección que
a cualquier otro niño privado permanente o temporal-
mente de su medio familiar, por cualquier motivo,
como se dispone en la presente Convención.

Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o
físicamente impedido deberá disfrutar de una vida ple-
na y decente en condiciones que aseguren su digni-
dad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y facili-
ten la participación activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño
impedido a recibir cuidados especiales y alentarán y
asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles,
la prestación al niño que reúna las condiciones reque-
ridas y a los responsables de su cuidado de la asis-
tencia que se solicite y que sea adecuada al estado
del niño y a las circunstancias de sus padres o de
otras personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño
impedido, la asistencia que se preste conforme al
párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre
que sea posible, habida cuenta de la situación econó-
mica de los padres o de las otras personas que cui-
den del niño, y estará destinada a asegurar que el niño
impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la
capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de
rehabilitación, la preparación para el empleo y las opor-
tunidades de esparcimiento y reciba tales servicios
con el objeto de que el niño logre la integración social
y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultu-
ral y espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de co-
operación internacional, el intercambio de información

adecuada en la esfera de la atención sanitaria preven-
tiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional
de los niños impedidos, incluida la difusión de infor-
mación sobre los métodos de rehabilitación y los ser-
vicios de enseñanza y formación profesional, así como
el acceso a esa información a fin de que los Estados
Partes puedan mejorar su capacidad y conocimientos
y ampliar su experiencia en estas esferas. A este res-
pecto, se tendrán especialmente en cuenta las nece-
sidades de los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al
disfrute del más alto nivel posible de salud y a servi-
cios para el tratamiento de las enfermedades y la re-
habilitación de la salud. Los Estados Partes se esfor-
zarán por asegurar que ningún niño sea privado de su
derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de
este derecho y, en particular, adoptarán las medidas
apropiadas para:
a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y

la atención sanitaria que sean necesarias a todos
los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la
atención primaria de salud;

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en
el marco de la atención primaria de la salud me-
diante, entre otras cosas, la aplicación de la tec-
nología disponible y el suministro de alimentos
nutritivos adecuados y agua potable salubre, te-
niendo en cuenta los peligros y riesgos de conta-
minación del medio ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal
apropiada a las madres;

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad,
y en particular los padres y los niños, conozcan
los principios básicos de la salud y la nutrición
de los niños, las ventajas de la lactancia mater-
na, la higiene y el saneamiento ambiental y las
medidas de prevención de accidentes, tengan
acceso a la educación pertinente y reciban apo-
yo en la aplicación de esos conocimientos;

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orien-
tación a los padres y la educación y servicios en
materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas efica-
ces y apropiadas posibles para abolir las prácticas tra-
dicionales que sean perjudiciales para la salud de los
niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alen-
tar la cooperación internacional con miras a lograr pro-
gresivamente la plena realización del derecho recono-
cido en el presente artículo. A este respecto, se ten-
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drán plenamente en cuenta las necesidades de los
países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha
sido internado en un establecimiento por las autoridades
competentes para los fines de atención, protección o tra-
tamiento de su salud física o mental a un examen periódi-
co del tratamiento a que esté sometido y de todas las
demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el
derecho a beneficiarse de la seguridad social, incluso
del seguro social, y adoptarán las medidas necesa-
rias para lograr la plena realización de este derecho
de conformidad con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corres-
ponda, teniendo en cuenta los recursos y la situación
del niño y de las personas que sean responsables del
mantenimiento del niño, así como cualquier otra con-
sideración pertinente a una solicitud de prestaciones
hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño
a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico,
mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les
incumbe la responsabilidad primordial de proporcio-
nar, dentro de sus posibilidades y medios económi-
cos, las condiciones de vida que sean necesarias para
el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones
nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán me-
didas apropiadas para ayudar a los padres y a otras
personas responsables por el niño a dar efectividad a
este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asis-
tencia material y programas de apoyo, particularmente
con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apro-
piadas para asegurar el pago de la pensión alimenticia
por parte de los padres u otras personas que tengan
la responsabilidad financiera por el niño, tanto si vi-
ven en el Estado Parte como si viven en el extranjero.
En particular, cuando la persona que tenga la respon-
sabilidad financiera por el niño resida en un Estado
diferente de aquel en que resida el niño, los Estados
Partes promoverán la adhesión a los convenios inter-
nacionales o la concertación de dichos convenios, así
como la concertación de cualesquiera otros arreglos
apropiados.

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la
educación y, a fin de que se pueda ejercer progresiva-
mente y en condiciones de igualdad de oportunida-
des ese derecho, deberán en particular:
a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gra-

tuita para todos;
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas,

de la enseñanza secundaria, incluida la enseñan-
za general y profesional, hacer que todos los ni-
ños dispongan de ella y tengan acceso a ella y
adoptar medidas apropiadas tales como la implan-
tación de la enseñanza gratuita y la concesión de
asistencia financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos,
sobre la base de la capacidad, por cuantos me-
dios sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de informa-
ción y orientación en cuestiones educacionales y
profesionales y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia re-
gular a las escuelas y reducir las tasas de deser-
ción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean
adecuadas para velar por que la disciplina escolar se
administre de modo compatible con la dignidad hu-
mana del niño y de conformidad con la presente Con-
vención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la coopera-
ción internacional en cuestiones de educación, en
particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y
el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el
acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos
modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán
especialmente en cuenta las necesidades de los paí-
ses en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educación
del niño deberá estar encaminada a:
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la ca-

pacidad mental y física del niño hasta el máximo
de sus posibilidades;

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales y de los princi-
pios consagrados en la Carta de las Naciones Uni-
das;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su
propia identidad cultural, de su idioma y sus valo-
res, de los valores nacionales del país en que vive,
del país de que sea originario y de las civilizacio-
nes distintas de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable
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en una sociedad libre, con espíritu de comprensión,
paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad
entre todos los pueblos, grupos étnicos, naciona-
les y religiosos y personas de origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente
natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artí-
culo 28 se interpretará como una restricción de la liber-
tad de los particulares y de las entidades para estable-
cer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de
que se respeten los principios enunciados en el párrafo
1 del presente artículo y de que la educación impartida
en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas
que prescriba el Estado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, religio-
sas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se
negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que
sea indígena el derecho que le corresponde, en común
con los demás miembros de su grupo, a tener su propia
vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a
emplear su propio idioma.

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al
descanso y el esparcimiento, al juego y a las activida-
des recreativas propias de su edad y a participar libre-
mente en la vida cultural y en las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el dere-
cho del niño a participar plenamente en la vida cultu-
ral y artística y propiciarán oportunidades apropiadas,
en condiciones de igualdad, de participar en la vida
cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a
estar protegido contra la explotación económica y
contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda
ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea
nocivo para su salud o para su desarrollo físico, men-
tal, espiritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas,
administrativas, sociales y educacionales para garan-
tizar la aplicación del presente artículo. Con ese pro-
pósito y teniendo en cuenta las disposiciones perti-
nentes de otros instrumentos internacionales, los
Estados Partes, en particular:
a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los

horarios y condiciones de trabajo;
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apro-

piadas para asegurar la aplicación efectiva del pre-
sente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropia-
das, incluidas medidas legislativas, administrativas, socia-
les y educacionales, para proteger a los niños contra el
uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópi-
cas enumeradas en los tratados internacionales pertinen-
tes, y para impedir que se utilice a niños en la producción
y el tráfico ilícitos de esas sustancias.

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño
contra todas las formas de explotación y abuso sexua-
les. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en parti-
cular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y
multilateral que sean necesarias para impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño se
dedique a cualquier actividad sexual ilegal;

b) La explotación del niño en la prostitución u otras
prácticas sexuales ilegales;

c) La explotación del niño en espectáculos o mate-
riales pornográficos.

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carác-
ter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias
para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para
cualquier fin o en cualquier forma.

Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las
demás formas de explotación que sean perjudiciales para
cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que:
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tra-

tos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No
se impondrá la pena capital ni la de prisión perpe-
tua sin posibilidad de excarcelación por delitos co-
metidos por menores de 18 años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o
arbitrariamente. La detención, el encarcelamien-
to o la prisión de un niño se llevará a cabo de
conformidad con la ley y se utilizará tan sólo
como medida de último recurso y durante el
período más breve que proceda;

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la
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humanidad y el respeto que merece la dignidad
inherente a la persona humana, y de manera que
se tengan en cuenta las necesidades de las perso-
nas de su edad. En particular, todo niño privado de
libertad estará separado de los adultos, a menos
que ello se considere contrario al interés superior
del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con
su familia por medio de correspondencia y de visi-
tas, salvo en circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a
un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra
asistencia adecuada, así como derecho a impug-
nar la legalidad de la privación de su libertad ante
un tribunal u otra autoridad competente, indepen-
diente e imparcial y a una pronta decisión sobre
dicha acción.

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar
por que se respeten las normas del derecho internacio-
nal humanitario que les sean aplicables en los conflictos
armados y que sean pertinentes para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas po-
sibles para asegurar que las personas que aún no ha-
yan cumplido los 15 años de edad no participen direc-
tamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuer-
zas armadas a las personas que no hayan cumplido los
15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cum-
plido 15 años, pero que sean menores de 18, los Esta-
dos Partes procurarán dar prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del
derecho internacional humanitario de proteger a la
población civil durante los conflictos armados, los
Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles
para asegurar la protección y el cuidado de los niños
afectados por un conflicto armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropia-
das para promover la recuperación física y psicológica y la
reintegración social de todo niño víctima de: cualquier for-
ma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma
de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o
conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se
llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el
respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño
de quien se alegue que ha infringido las leyes penales
o a quien se acuse o declare culpable de haber infrin-

gido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el
fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que
fortalezca el respeto del niño por los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales de terceros y en
la que se tengan en cuenta la edad del niño y la impor-
tancia de promover la reintegración del niño y de que
éste asuma una función constructiva en la sociedad.

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones
pertinentes de los instrumentos internacionales, los
Estados Partes garantizarán, en particular:
a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido

las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a
ningún niño de haber infringido esas leyes, por
actos u omisiones que no estaban prohibidos por
las leyes nacionales o internacionales en el mo-
mento en que se cometieron;

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringi-
do las leyes penales o a quien se acuse de haber
infringido esas leyes se le garantice, por lo me-
nos, lo siguiente:
i) Que se lo presumirá inocente mientras no se

pruebe su culpabilidad conforme a la ley;
ii) Que será informado sin demora y directamen-

te o, cuando sea procedente, por intermedio
de sus padres o sus representantes legales,
de los cargos que pesan contra él y que dis-
pondrá de asistencia jurídica u otra asistencia
apropiada en la preparación y presentación de
su defensa;

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una
autoridad u órgano judicial competente, inde-
pendiente e imparcial en una audiencia equita-
tiva conforme a la ley, en presencia de un ase-
sor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a
menos que se considerare que ello fuere con-
trario al interés superior del niño, teniendo en
cuenta en particular su edad o situación y a
sus padres o representantes legales;

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a
declararse culpable, que podrá interrogar o
hacer que se interrogue a testigos de cargo y
obtener la participación y el interrogatorio de
testigos de descargo en condiciones de igual-
dad;

v) Si se considerare que ha infringido, en efec-
to, las leyes penales, que esta decisión y toda
medida impuesta a consecuencia de ella, se-
rán sometidas a una autoridad u órgano judi-
cial superior competente, independiente e
imparcial, conforme a la ley;

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita
de un intérprete si no comprende o no habla
el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida privada
en todas las fases del procedimiento.
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3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apro-
piadas para promover el establecimiento de leyes,
procedimientos, autoridades e instituciones específi-
cos para los niños de quienes se alegue que han in-
fringido las leyes penales o a quienes se acuse o de-
clare culpables de haber infringido esas leyes, y en
particular:
a) El establecimiento de una edad mínima antes de

la cual se presumirá que los niños no tienen capa-
cidad para infringir las leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adop-
ción de medidas para tratar a esos niños sin recu-
rrir a procedimientos judiciales, en el entendimien-
to de que se respetarán plenamente los derechos
humanos y las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cui-
dado, las órdenes de orientación y supervisión, el ase-
soramiento, la libertad vigilada, la colocación en ho-
gares de guarda, los programas de enseñanza y for-
mación profesional, así como otras posibilidades al-
ternativas a la internación en instituciones, para ase-
gurar que los niños sean tratados de manera apropia-
da para su bienestar y que guarde proporción tanto
con sus circunstancias como con la infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará
a las disposiciones que sean más conducentes a la reali-
zación de los derechos del niño y que puedan estar reco-
gidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o
b) El derecho internacional vigente con respecto a

dicho Estado.

PARTE II

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer
ampliamente los principios y disposiciones de la Conven-
ción por medios eficaces y apropiados, tanto a los adul-
tos como a los niños.

Artículo 43

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados
en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por
los Estados Partes en la presente Convención, se es-
tablecerá un Comité de los Derechos del Niño que
desempeñará las funciones que a continuación se
estipulan.

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran
integridad moral y reconocida competencia en las

esferas reguladas por la presente Convención. Los
miembros del Comité serán elegidos por los Estados
Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funcio-
nes a título personal, teniéndose debidamente en
cuenta la distribución geográfica, así como los princi-
pales sistemas jurídicos.

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en vota-
ción secreta, de una lista de personas designadas por
los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá desig-
nar a una persona escogida entre sus propios nacio-
nales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis me-
ses después de la entrada en vigor de la presente
Convención y ulteriormente cada dos años. Con cua-
tro meses, como mínimo, de antelación respecto de
la fecha de cada elección, el Secretario General de las
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Par-
tes invitándolos a que presenten sus candidaturas en
un plazo de dos meses. El Secretario General prepa-
rará después una lista en la que figurarán por orden
alfabético todos los candidatos propuestos, con indi-
cación de los Estados Partes que los hayan designa-
do, y la comunicará a los Estados Partes en la presen-
te Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los
Estados Partes convocada por el Secretario Gene-
ral en la Sede de las Naciones Unidas. En esa re-
unión, en la que la presencia de dos tercios de los
Estados Partes constituirá quórum, las personas se-
leccionadas para formar parte del Comité serán
aquellos candidatos que obtengan el mayor núme-
ro de votos y una mayoría absoluta de los votos de
los representantes de los Estados Partes presen-
tes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un pe-
ríodo de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se pre-
senta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco
de los miembros elegidos en la primera elección ex-
pirará al cabo de dos años; inmediatamente después
de efectuada la primera elección, el presidente de la
reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los
nombres de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara
que por cualquier otra causa no puede seguir desem-
peñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte
que propuso a ese miembro designará entre sus pro-
pios nacionales a otro experto para ejercer el manda-
to hasta su término, a reserva de la aprobación del
Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos

años.
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente

en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro
lugar conveniente que determine el Comité. El Comi-
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té se reunirá normalmente todos los años. La dura-
ción de las reuniones del Comité será determinada y
revisada, si procediera, por una reunión de los Esta-
dos Partes en la presente Convención, a reserva de la
aprobación de la Asamblea General.

11. El Secretario General de las Naciones Unidas propor-
cionará el personal y los servicios necesarios para el
desempeño eficaz de las funciones del Comité esta-
blecido en virtud de la presente Convención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miem-
bros del Comité establecido en virtud de la presente
Convención recibirán emolumentos con cargo a los
fondos de las Naciones Unidas, según las condicio-
nes que la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar
al Comité, por conducto del Secretario General de
las Naciones Unidas, informes sobre las medidas
que hayan adoptado para dar efecto a los derechos
reconocidos en la Convención y sobre el progreso
que hayan realizado en cuanto al goce de esos de-
rechos:
a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la

que para cada Estado Parte haya entrado en vigor
la presente Convención;

b) En lo sucesivo, cada cinco años.
2. Los informes preparados en virtud del presente artícu-

lo deberán indicar las circunstancias y dificultades, si
las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de
las obligaciones derivadas de la presente Convención.
Deberán asimismo, contener información suficiente
para que el Comité tenga cabal comprensión de la apli-
cación de la Convención en el país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe
inicial completo al Comité no necesitan repetir, en
sucesivos informes presentados de conformidad con
lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente
artículo, la información básica presentada anteriormen-
te.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más infor-
mación relativa a la aplicación de la Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea
General de las Naciones Unidas, por conducto del
Consejo Económico y Social, informes sobre sus acti-
vidades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia
difusión entre el público de sus países respectivos.

Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Con-
vención y de estimular la cooperación internacional en la
esfera regulada por la Convención:

a) Los organismos especializados, el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y demás órga-
nos de las Naciones Unidas tendrán derecho a
estar representados en el examen de la aplica-
ción de aquellas disposiciones de la presente
Convención comprendidas en el ámbito de su
mandato. El Comité podrá invitar a los organis-
mos especializados, al Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia y a otros órganos compe-
tentes que considere apropiados a que propor-
cionen asesoramiento especializado sobre la apli-
cación de la Convención en los sectores que son
de incumbencia de sus respectivos mandatos.
El Comité podrá invitar a los organismos espe-
cializados, al Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia y demás órganos de las Naciones
Unidas a que presenten informes sobre la apli-
cación de aquellas disposiciones de la presente
Convención comprendidas en el ámbito de sus
actividades;

b) El Comité transmitirá, según estime convenien-
te, a los organismos especializados, al Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros
órganos competentes, los informes de los Es-
tados Partes que contengan una solicitud de
asesoramiento o de asistencia técnica, o en los
que se indique esa necesidad, junto con las ob-
servaciones y sugerencias del Comité, si las
hubiere, acerca de esas solicitudes o indica-
ciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea Ge-
neral que pida al Secretario General que efectúe,
en su nombre, estudios sobre cuestiones concre-
tas relativas a los derechos del niño;

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomen-
daciones generales basadas en la información re-
cibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la pre-
sente Convención. Dichas sugerencias y recomen-
daciones generales deberán transmitirse a los
Estados Partes interesados y notificarse a la Asam-
blea General, junto con los comentarios, si los
hubiere, de los Estados Partes.

PARTE III

Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de todos
los Estados.

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los ins-
trumentos de ratificación se depositarán en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la adhe-
sión de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión
se depositarán en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo
día siguiente a la fecha en que haya sido depositado
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión
en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se
adhiera a ella después de haber sido depositado el
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión,
la Convención entrará en vigor el trigésimo día des-
pués del depósito por tal Estado de su instrumento
de ratificación o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y
depositarla en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. El Secretario General comunicará
la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidién-
doles que les notifiquen si desean que se convoque
una conferencia de Estados Partes con el fin de exa-
minar la propuesta y someterla a votación. Si dentro
de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa noti-
ficación un tercio, al menos, de los Estados Partes se
declara en favor de tal conferencia, el Secretario Ge-
neral convocará una conferencia con el auspicio de
las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la
mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en
la conferencia, será sometida por el Secretario Gene-
ral a la Asamblea General de las Naciones Unidas para
su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el pá-
rrafo 1 del presente artículo entrará en vigor cuando
haya sido aprobada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos
tercios de los Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obliga-
torias para los Estados Partes que las hayan acepta-
do, en tanto que los demás Estados Partes seguirán
obligados por las disposiciones de la presente Con-
vención y por las enmiendas anteriores que hayan
aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá
y comunicará a todos los Estados el texto de las re-

servas formuladas por los Estados en el momento de
la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el
objeto y el propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momen-
to por medio de una notificación hecha a ese efecto y
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas,
quien informará a todos los Estados. Esa notificación
surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Se-
cretario General.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Conven-
ción mediante notificación hecha por escrito al Secretario
General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efec-
to un año después de la fecha en que la notificación haya
sido recibida por el Secretario General.

Artículo 53

Se designa depositario de la presente Convención al Se-
cretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos en
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, se depositará en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipo-
tenciarios, debidamente autorizados para ello por sus res-
pectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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03. CONVENCIÓN
AMERICANA SOBRE
DERECHOS HUMANOS
Suscrita en San José de Costa Rica
el 22 de noviembre de 1969,
en la Conferencia Especializada
Interamericana sobre Derechos
Humanos.

Preámbulo

Los Estados americanos signatarios de la presente Con-
vención,

REAFIRMANDO su propósito de consolidar en este Con-
tinente, dentro del cuadro de las instituciones democráti-
cas, un régimen de libertad personal y de justicia social,
fundado en el respeto de los derechos esenciales del
hombre;

RECONOCIENDO que los derechos esenciales del hom-
bre no nacen del hecho de ser nacional de determinado
Estado, sino que tienen como fundamento los atributos
de la persona humana, razón por la cual justifican una pro-
tección internacional, de naturaleza convencional coadyu-
vante o complementaria de la que ofrece el derecho inter-
no de los Estados americanos;

CONSIDERANDO que estos principios han sido consagra-
dos en la Carta de la Organización de los Estados America-
nos, en la Declaración Americana de los Derechos y Debe-

res del Hombre y en la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados
en otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito
universal como regional;

REITERANDO que, con arreglo a la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal
del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si
se crean condiciones que permitan a cada persona gozar
de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto
como de sus derechos civiles y políticos, y

CONSIDERANDO que la Tercera Conferencia Interameri-
cana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó la incor-
poración a la propia Carta de la Organización de normas
más amplias sobre derechos económicos, sociales y edu-
cacionales y resolvió que una convención interamericana
sobre derechos humanos determinara la estructura, com-
petencia y procedimiento de los órganos encargados de
esa materia, Han convenido en lo siguiente:
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PARTE I
DEBERES DE LOS ESTADOS
Y DERECHOS PROTEGIDOS

CAPÍTULO I

ENUMERACIÓN DE DEBERES

Artículo 1.

Obligación de Respetar los Derechos
1. Los Estados partes en esta Convención se compro-

meten a respetar los derechos y libertades reconoci-
dos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a
toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin dis-
criminación alguna por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra
índole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo
ser humano.

Artículo 2.

Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno
Si en el ejercicio de los derechos y libertades menciona-
dos en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por dispo-
siciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes
se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedi-
mientos constitucionales y a las disposiciones de esta
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter
que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos
y libertades.

CAPÍTULO II

DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Artículo 3.

Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su per-
sonalidad jurídica.

Artículo 4.

Derecho a la Vida
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.

Este derecho estará protegido por la ley y, en general,
a partir del momento de la concepción. Nadie puede
ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países que no han abolido la pena de muerte,
ésta sólo podrá imponerse por los delitos más gra-
ves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de
tribunal competente y de conformidad con una ley que
establezca tal pena, dictada con anterioridad a la co-

misión del delito. Tampoco se extenderá su aplicación
a delitos a los cuales no se la aplique actualmente.

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados
que la han abolido.

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por
delitos políticos ni comunes conexos con los políticos.

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que,
en el momento de la comisión del delito, tuvieren
menos de dieciocho años de edad o más de setenta,
ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a
solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación de la
pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los
casos. No se puede aplicar la pena de muerte mien-
tras la solicitud esté pendiente de decisión ante au-
toridad competente.

Artículo 5.

Derecho a la Integridad Personal
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integri-

dad física, psíquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos

crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona pri-
vada de libertad será tratada con el respeto debido a
la dignidad inherente al ser humano.

3. La pena no puede trascender de la persona del delin-
cuente.

4. Los procesados deben estar separados de los conde-
nados, salvo en circunstancias excepcionales, y se-
rán sometidos a un tratamiento adecuado a su condi-
ción de personas no condenadas.

5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben
ser separados de los adultos y llevados ante tribuna-
les especializados, con la mayor celeridad posible, para
su tratamiento.

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como fina-
lidad esencial la reforma y la readaptación social de
los condenados.

Artículo 6.

Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre,

y tanto éstas, como la trata de esclavos y la trata de
mujeres están prohibidas en todas sus formas.

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo for-
zoso u obligatorio. En los países donde ciertos deli-
tos tengan señalada pena privativa de la libertad
acompañada de trabajos forzosos, esta disposición
no podrá ser interpretada en el sentido de que prohí-
be el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez
o tribunal competente. El trabajo forzoso no debe
afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelec-
tual del recluido.
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3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los
efectos de este artículo:
a. los trabajos o servicios que se exijan normalmen-

te de una persona recluida en cumplimiento de
una sentencia o resolución formal dictada por la
autoridad judicial competente. Tales trabajos o
servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y
control de las autoridades públicas, y los indivi-
duos que los efectúen no serán puestos a dispo-
sición de particulares, compañías o personas jurí-
dicas de carácter privado;

b. el servicio militar y, en los países donde se admi-
te exención por razones de conciencia, el servicio
nacional que la ley establezca en lugar de aquél;

c. el servicio impuesto en casos de peligro o calami-
dad que amenace la existencia o el bienestar de
la comunidad, y

d. el trabajo o servicio que forme parte de las obliga-
ciones cívicas normales.

Artículo 7.

Derecho a la Libertad Personal
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguri-

dad personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por

las causas y en las condiciones fijadas de antemano por
las Constituciones Políticas de los Estados partes o por
las leyes dictadas conforme a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcela-
miento arbitrarios.

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada
de las razones de su detención y notificada, sin de-
mora, del cargo o cargos formulados contra ella.

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin
demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por
la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá dere-
cho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser
puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el pro-
ceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías
que aseguren su comparecencia en el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a re-
currir ante un juez o tribunal competente, a fin de que
éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arres-
to o detención y ordene su libertad si el arresto o la
detención fueran ilegales. En los Estados partes cu-
yas leyes prevén que toda persona que se viera ame-
nazada de ser privada de su libertad tiene derecho a
recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que
éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho
recurso no puede ser restringido ni abolido. Los re-
cursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limi-
ta los mandatos de autoridad judicial competente dic-
tados por incumplimientos de deberes alimentarios.

Artículo 8.

Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debi-

das garantías y dentro de un plazo razonable, por un
juez o tribunal competente, independiente e impar-
cial, establecido con anterioridad por la ley, en la sus-
tanciación de cualquier acusación penal formulada
contra ella, o para la determinación de sus derechos y
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cual-
quier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que
se presuma su inocencia mientras no se establezca
legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda
persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguien-
tes garantías mínimas:
a. derecho del inculpado de ser asistido gratuitamen-

te por el traductor o intérprete, si no comprende
o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

b. comunicación previa y detallada al inculpado de la
acusación formulada;

c. concesión al inculpado del tiempo y de los me-
dios adecuados para la preparación de su defen-
sa;

d. derecho del inculpado de defenderse personal-
mente o de ser asistido por un defensor de su
elección y de comunicarse libre y privadamente
con su defensor;

e. derecho irrenunciable de ser asistido por un de-
fensor proporcionado por el Estado, remunerado
o no según la legislación interna, si el inculpado
no se defendiere por sí mismo ni nombrare de-
fensor dentro del plazo establecido por la ley;

f. derecho de la defensa de interrogar a los testigos
presentes en el tribunal y de obtener la compare-
cencia, como testigos o peritos, de otras perso-
nas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí mis-
mo ni a declararse culpable, y

h. derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal
superior.

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es
hecha sin coacción de ninguna naturaleza.

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no po-
drá ser sometido a nuevo juicio por los mismos he-
chos.

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que
sea necesario para preservar los intereses de la justi-
cia.

Artículo 9.

Principio de Legalidad y de Retroactividad
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones
que en el momento de cometerse no fueran delictivos
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según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer
pena más grave que la aplicable en el momento de la co-
misión del delito. Si con posterioridad a la comisión del
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve,
el delincuente se beneficiará de ello.

Artículo 10.

Derecho a Indemnización
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme
a la ley en caso de haber sido condenada en sentencia
firme por error judicial.

Artículo 11.

Protección de la Honra y de la Dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y

al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o

abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ile-
gales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley
contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 12.

Libertad de Conciencia y de Religión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de concien-

cia y de religión. Este derecho implica la libertad de
conservar su religión o sus creencias, o de cambiar
de religión o de creencias, así como la libertad de pro-
fesar y divulgar su religión o sus creencias, individual
o colectivamente, tanto en público como en privado.

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que
puedan menoscabar la libertad de conservar su reli-
gión o sus creencias o de cambiar de religión o de
creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las pro-
pias creencias está sujeta únicamente a las limitacio-
nes prescritas por la ley y que sean necesarias para
proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral
públicos o los derechos o libertades de los demás.

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a
que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa
y moral que esté de acuerdo con sus propias convic-
ciones.

Artículo 13.

Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-

miento y de expresión. Este derecho comprende la
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras,

ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elec-
ción.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso preceden-
te no puede estar sujeto a previa censura sino a res-
ponsabilidades ulteriores, las que deben estar expre-
samente fijadas por la ley y ser necesarias para asegu-
rar:
a. el respeto a los derechos o a la reputación de los

demás, o
b. la protección de la seguridad nacional, el orden

público o la salud o la moral públicas.
3. No se puede restringir el derecho de expresión por

vías o medios indirectos, tales como el abuso de con-
troles oficiales o particulares de papel para periódi-
cos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y
aparatos usados en la difusión de información o por
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la
comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por
la ley a censura previa con el exclusivo objeto de re-
gular el acceso a ellos para la protección moral de la
infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo estable-
cido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor
de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o
religioso que constituyan incitaciones a la violencia o
cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier
persona o grupo de personas, por ningún motivo, in-
clusive los de raza, color, religión, idioma u origen na-
cional.

Artículo 14.

Derecho de Rectificación o Respuesta
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o

agraviantes emitidas en su perjuicio a través de me-
dios de difusión legalmente reglamentados y que se
dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar
por el mismo órgano de difusión su rectificación o
respuesta en las condiciones que establezca la ley.

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximi-
rán de las otras responsabilidades legales en que se
hubiese incurrido.

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputa-
ción, toda publicación o empresa periodística, cine-
matográfica, de radio o televisión tendrá una perso-
na responsable que no esté protegida por inmunida-
des ni disponga de fuero especial.

Artículo 15.

Derecho de Reunión
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.
El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las
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restricciones previstas por la ley, que sean necesarias
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para
proteger la salud o la moral públicas o los derechos o
libertades de los demás.

Artículo 16.

Libertad de Asociación
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente

con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos,
laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquie-
ra otra índole.

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a
las restricciones previstas por la ley que sean necesa-
rias en una sociedad democrática, en interés de la
seguridad nacional, de la seguridad o del orden públi-
cos, o para proteger la salud o la moral públicas o los
derechos y libertades de los demás.

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición
de restricciones legales, y aun la privación del ejerci-
cio del derecho de asociación, a los miembros de las
fuerzas armadas y de la policía.

Artículo 17.

Protección a la Familia
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la

sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el
Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a con-
traer matrimonio y a fundar una familia si tienen la
edad y las condiciones requeridas para ello por las
leyes internas, en la medida en que éstas no afecten
al principio de no discriminación establecido en esta
Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno
consentimiento de los contrayentes.

4. Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas
para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso
de disolución del mismo. En caso de disolución, se
adoptarán disposiciones que aseguren la protección
necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y
conveniencia de ellos.

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los
hijos nacidos fuera de matrimonio como a los nacidos
dentro del mismo.

Artículo 18.

Derecho al Nombre
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los
apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley regla-

mentará la forma de asegurar este derecho para todos,
mediante nombres supuestos, si fuere necesario.

Artículo 19.

Derechos del Niño
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que
su condición de menor requieren por parte de su familia,
de la sociedad y del Estado.

Artículo 20.

Derecho a la Nacionalidad
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado

en cuyo territorio nació si no tiene derecho a otra.
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad

ni del derecho a cambiarla.

Artículo 21.

Derecho a la Propiedad Privada
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bie-

nes. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés
social.

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, ex-
cepto mediante el pago de indemnización justa, por
razones de utilidad pública o de interés social y en los
casos y según las formas establecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explo-
tación del hombre por el hombre, deben ser prohi-
bidas por la ley.

Artículo 22.

Derecho de Circulación y de Residencia
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio

de un Estado tiene derecho a circular por el mismo y,
a residir en él con sujeción a las disposiciones lega-
les.

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cual-
quier país, inclusive del propio.

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser
restringido sino en virtud de una ley, en la medida in-
dispensable en una sociedad democrática, para pre-
venir infracciones penales o para proteger la seguri-
dad nacional, la seguridad o el orden públicos, la mo-
ral o la salud públicas o los derechos y libertades de
los demás.

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1
puede asimismo ser restringido por la ley, en zonas
determinadas, por razones de interés público.

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado
del cual es nacional, ni ser privado del derecho a in-
gresar en el mismo.
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6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio
de un Estado parte en la presente Convención, sólo
podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una
decisión adoptada conforme a la ley.

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asi-
lo en territorio extranjero en caso de persecución por
delitos políticos o comunes conexos con los políticos
y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los
convenios internacionales.

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o
devuelto a otro país, sea o no de origen, donde su
derecho a la vida o a la libertad personal está en ries-
go de violación a causa de raza, nacionalidad, religión,
condición social o de sus opiniones políticas.

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23.

Derechos Políticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes

derechos y oportunidades:
a. de participar en la dirección de los asuntos públi-

cos, directamente o por medio de representan-
tes libremente elegidos;

b. de votar y ser elegidos en elecciones periódicas
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual
y por voto secreto que garantice la libre expresión
de la voluntad de los electores, y

c. de tener acceso, en condiciones generales de
igualdad, a las funciones públicas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos
y oportunidades a que se refiere el inciso anterior,
exclusivamente por razones de edad, nacionalidad,
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o men-
tal, o condena, por juez competente, en proceso pe-
nal.

Artículo 24.

Igualdad ante la Ley
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuen-
cia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección
de la ley.

Artículo 25.

Protección Judicial
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y

rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jue-
ces o tribunales competentes, que la ampare contra
actos que violen sus derechos fundamentales reco-
nocidos por la Constitución, la ley o la presente Con-
vención, aun cuando tal violación sea cometida por
personas que actúen en ejercicio de sus funciones
oficiales.

2. Los Estados partes se comprometen:
a. a garantizar que la autoridad competente prevista

por el sistema legal del Estado decidirá sobre los
derechos de toda persona que interponga tal re-
curso;

b. a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c. a garantizar el cumplimiento, por las autoridades

competentes, de toda decisión en que se haya
estimado procedente el recurso.

CAPÍTULO III

DERECHOS ECONÓMICOS,

SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 26.

Desarrollo Progresivo
Los Estados partes se comprometen a adoptar provi-
dencias, tanto a nivel interno como mediante la coope-
ración internacional, especialmente económica y técni-
ca, para lograr progresivamente la plena efectividad de
los derechos que se derivan de las normas económi-
cas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, con-
tenidas en la Carta de la Organización de los Estados
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Ai-
res, en la medida de los recursos disponibles, por vía
legislativa u otros medios apropiados.

CAPÍTULO IV

SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS,

INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN

Artículo 27.

Suspensión de Garantías
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra

emergencia que amenace la independencia o se-
guridad del Estado parte, éste podrá adoptar dis-
posiciones que, en la medida y por el tiempo es-
trictamente limitados a las exigencias de la situa-
ción, suspendan las obligaciones contraídas en vir-
tud de esta Convención, siempre que tales dispo-
siciones no sean incompatibles con las demás
obligaciones que les impone el derecho interna-
cional y no entrañen discriminación alguna funda-
da en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión
u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza la suspen-
sión de los derechos determinados en los siguien-
tes artículos:  3 (Derecho al Reconocimiento de la
Personalidad Jurídica);  4 (Derecho a la Vida); 5 (De-
recho a la Integridad Personal);  6 (Prohibición de la
Esclavitud y Servidumbre);  9 (Principio de Legali-
dad y de Retroactividad);  12 (Libertad de Concien-
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cia y de Religión);  17 (Protección a la Familia);  18
(Derecho al Nombre);  19 (Derechos del Niño);  20
(Derecho a la Nacionalidad), y  23 (Derechos Políti-
cos), ni de las garantías judiciales indispensables
para la protección de tales derechos.

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de sus-
pensión deberá informar inmediatamente a los demás
Estados Partes en la presente Convención, por con-
ducto del Secretario General de la Organización de
los Estados Americanos, de las disposiciones cuya
aplicación haya suspendido, de los motivos que ha-
yan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya
dado por terminada tal suspensión.

Artículo 28.

Cláusula Federal
1. Cuando se trate de un Estado parte constituido

como Estado Federal, el gobierno nacional de di-
cho Estado parte cumplirá todas las disposiciones
de la presente Convención relacionadas con las
materias sobre las que ejerce jurisdicción legislati-
va y judicial.

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las ma-
terias que corresponden a la jurisdicción de las enti-
dades componentes de la federación, el gobierno
nacional debe tomar de inmediato las medidas perti-
nentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin
de que las autoridades competentes de dichas enti-
dades puedan adoptar las disposiciones del caso para
el cumplimiento de esta Convención.

3. Cuando dos o más Estados partes acuerden inte-
grar entre sí una federación u otra clase de asocia-
ción, cuidarán de que el pacto comunitario corres-
pondiente contenga las disposiciones necesarias
para que continúen haciéndose efectivas en el nue-
vo Estado así organizado, las normas de la presen-
te Convención.

Artículo 29.

Normas de Interpretación
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser
interpretada en el sentido de:

a. permitir a alguno de los Estados partes, grupo o
persona, suprimir el goce y ejercicio de los dere-
chos y libertades reconocidos en la Convención
o limitarlos en mayor medida que la prevista en
ella;

b. limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o
libertad que pueda estar reconocido de acuerdo
con las leyes de cualquiera de los Estados Par-
tes o de acuerdo con otra convención en que sea
parte uno de dichos Estados;

c. excluir otros derechos y garantías que son inhe-

rentes al ser humano o que se derivan de la forma
democrática representativa de gobierno, y

d. excluir o limitar el efecto que puedan producir la
Declaración Americana de Derechos y Deberes
del Hombre y otros actos internacionales de la
misma naturaleza.

Artículo 30.

Alcance de las Restricciones
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Con-
vención, al goce y ejercicio de los derechos y liberta-
des reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas
sino conforme a leyes que se dictaren por razones de
interés general y con el propósito para el cual han sido
establecidas.

Artículo 31.

Reconocimiento de Otros Derechos
Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta
Convención otros derechos y libertades que sean reco-
nocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos
en los artículos 76 y 77.

CAPÍTULO V

DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32.

Correlación entre Deberes y Derechos
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la co-

munidad y la humanidad.
2. Los derechos de cada persona están limitados por los

derechos de los demás, por la seguridad de todos y
por las justas exigencias del bien común, en una so-
ciedad democrática.

PARTE II
MEDIOS DE LA PROTECCIÓN

CAPÍTULO VI

DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 33

Son competentes para conocer de los asuntos relaciona-
dos con el cumplimiento de los compromisos contraídos
por los Estados partes en esta Convención:

a. la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, llamada en adelante la Comisión, y

b. la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
llamada en adelante la Corte.
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CAPÍTULO VII

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS

HUMANOS

SECCIÓN 1. ORGANIZACIÓN

Artículo 34

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se
compondrá de siete miembros, que deberán ser perso-
nas de alta autoridad moral y reconocida versación en
materia de derechos humanos.

Artículo 35

La Comisión representa a todos los miembros que inte-
gran la Organización de los Estados americanos.

Artículo 36

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título
personal por la Asamblea General de la Organización
de una lista de candidatos propuestos por los gobier-
nos de los Estados miembros.

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta
tres candidatos, nacionales del Estado que los pro-
ponga o de cualquier otro Estado miembro de la Or-
ganización de los Estados Americanos. Cuando se
proponga una terna, por lo menos uno de los candida-
tos deberá ser nacional de un Estado distinto del pro-
ponente.

Artículo 37
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por

cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez,
pero el mandato de tres de los miembros desig-
nados en la primera elección expirará al cabo de
dos años. Inmediatamente después de dicha elec-
ción se determinarán por sorteo en la Asamblea
General los nombres de estos tres miembros.

2. No puede formar parte de la Comisión más de un na-
cional de un mismo Estado.

Artículo 38

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se
deban a expiración normal del mandato, se llenarán por el
Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con
lo que disponga el Estatuto de la Comisión.

Artículo 39

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la apro-
bación de la Asamblea General, y dictará su propio Regla-
mento.

Artículo 40

Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser
desempeñados por la unidad funcional especializada
que forma parte de la Secretaría General de la Orga-
nización y debe disponer de los recursos necesarios
para cumplir las tareas que le sean encomendadas
por la Comisión.

SECCIÓN 2. FUNCIONES

Artículo 41

La Comisión tiene la función principal de promover la ob-
servancia y la defensa de los derechos humanos, y en el
ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y
atribuciones:

a. estimular la conciencia de los derechos humanos
en los pueblos de América;

b. formular recomendaciones, cuando lo estime con-
veniente, a los gobiernos de los Estados miem-
bros para que adopten medidas progresivas en
favor de los derechos humanos dentro del marco
de sus leyes internas y sus preceptos constitu-
cionales, al igual que disposiciones apropiadas para
fomentar el debido respeto a esos derechos;

c. preparar los estudios e informes que considere con-
venientes para el desempeño de sus funciones;

d. solicitar de los gobiernos de los Estados miem-
bros que le proporcionen informes sobre las me-
didas que adopten en materia de derechos huma-
nos;

e. atender las consultas que, por medio de la Secretaría
General de la Organización de los Estados America-
nos, le formulen los Estados miembros en cuestio-
nes relacionadas con los derechos humanos y, den-
tro de sus posibilidades, les prestará el asesoramien-
to que éstos le soliciten;

f. actuar respecto de las peticiones y otras comuni-
caciones en ejercicio de su autoridad de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51
de esta Convención, y

g. rendir un informe anual a la Asamblea General de
la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 42

Los Estados partes deben remitir a la Comisión copia de
los informes y estudios que en sus respectivos campos
someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Con-
sejo Interamericano Económico y Social y del Consejo In-
teramericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a
fin de que aquella vele porque se promuevan los dere-
chos derivados de las normas económicas, sociales y so-
bre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta
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de la Organización de los Estados Americanos, reforma-
da por el Protocolo de Buenos Aires.

Artículo 43

Los Estados partes se obligan a proporcionar a la Comi-
sión las informaciones que ésta les solicite sobre la ma-
nera en que su derecho interno asegura la aplicación efec-
tiva de cualesquiera disposiciones de esta Convención.

SECCIÓN 3. COMPETENCIA

Artículo 44

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no guber-
namental legalmente reconocida en uno o más Estados
miembros de la Organización, puede presentar a la Comi-
sión peticiones que contengan denuncias o quejas de viola-
ción de esta Convención por un Estado parte.

Artículo 45

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósi-
to de su instrumento de ratificación o adhesión de
esta Convención, o en cualquier momento posterior,
declarar que reconoce la competencia de la Comisión
para recibir y examinar las comunicaciones en que un
Estado parte alegue que otro Estado parte ha incurri-
do en violaciones de los derechos humanos estable-
cidos en esta Convención.

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente
artículo sólo se pueden admitir y examinar si son pre-
sentadas por un Estado parte que haya hecho una
declaración por la cual reconozca la referida compe-
tencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ningu-
na comunicación contra un Estado parte que no haya
hecho tal declaración.

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de compe-
tencia pueden hacerse para que ésta rija por tiempo
indefinido, por un período determinado o para casos
específicos.

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría
General de la Organización de los Estados America-
nos, la que transmitirá copia de las mismas a los
Estados miembros de dicha Organización.

Artículo 46

1. Para que una petición o comunicación presentada
conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida por la
Comisión, se requerirá:
a. que se hayan interpuesto y agotado los recursos

de jurisdicción interna, conforme a los principios
del Derecho Internacional generalmente reconoci-
dos;

b. que sea presentada dentro del plazo de seis me-
ses, a partir de la fecha en que el presunto lesio-
nado en sus derechos haya sido notificado de la
decisión definitiva;

c. que la materia de la petición o comunicación no
esté pendiente de otro procedimiento de arreglo
internacional, y

d. que en el caso del artículo 44 la petición contenga
el nombre, la nacionalidad, la profesión, el domici-
lio y la firma de la persona o personas o del repre-
sentante legal de la entidad que somete la peti-
ción.

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presen-
te artículo no se aplicarán cuando:
a. no exista en la legislación interna del Estado de

que se trata el debido proceso legal para la pro-
tección del derecho o derechos que se alega han
sido violados;

b. no se haya permitido al presunto lesionado en sus
derechos el acceso a los recursos de la jurisdic-
ción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y

c. haya retardo injustificado en la decisión sobre los
mencionados recursos.

Artículo 47

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunica-
ción presentada de acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando:

a. falte alguno de los requisitos indicados en el artícu-
lo 46;

b. no exponga hechos que caractericen una violación
de los derechos garantizados por esta Convención;

c. resulte de la exposición del propio peticionario o
del Estado manifiestamente infundada la petición
o comunicación o sea evidente su total improce-
dencia, y

d. sea sustancialmente la reproducción de petición
o comunicación anterior ya examinada por la
Comisión u otro organismo internacional.

SECCIÓN 4. PROCEDIMIENTO

Artículo 48

1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en
la que se alegue la violación de cualquiera de los de-
rechos que consagra esta Convención, procederá en
los siguientes términos:
a. si reconoce la admisibilidad de la petición o co-

municación solicitará informaciones al Gobierno
del Estado al cual pertenezca la autoridad señala-
da como responsable de la violación alegada, trans-
cribiendo las partes pertinentes de la petición o
comunicación. Dichas informaciones deben ser
enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por
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la Comisión al considerar las circunstancias de
cada caso;

b. recibidas las informaciones o transcurrido el plazo
fijado sin que sean recibidas, verificará si existen
o subsisten los motivos de la petición o comuni-
cación. De no existir o subsistir, mandará archivar
el expediente;

c. podrá también declarar la inadmisibilidad o la im-
procedencia de la petición o comunicación, sobre
la base de una información o prueba sobrevinien-
tes;

d. si el expediente no se ha archivado y con el fin
de comprobar los hechos, la Comisión realizará,
con conocimiento de las partes, un examen del
asunto planteado en la petición o comunicación.
Si fuere necesario y conveniente, la Comisión
realizará una investigación para cuyo eficaz cum-
plimiento solicitará, y los Estados interesados le
proporcionarán, todas las facilidades necesarias;

e. podrá pedir a los Estados interesados cualquier
información pertinente y recibirá, si así se le soli-
cita, las exposiciones verbales o escritas que pre-
senten los interesados;

f. se pondrá a disposición de las partes interesadas,
a fin de llegar a una solución amistosa del asunto
fundada en el respeto a los derechos humanos
reconocidos en esta Convención.

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede rea-
lizarse una investigación previo consentimiento del
Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido
la violación, tan sólo con la presentación de una peti-
ción o comunicación que reúna todos los requisitos
formales de admisibilidad.

Artículo 49

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las
disposiciones del inciso 1.f. del artículo 48 la Comisión
redactará un informe que será transmitido al peticionario
y a los Estados partes en esta Convención y comunicado
después, para su publicación, al Secretario General de la
Organización de los Estados Americanos. Este informe
contendrá una breve exposición de los hechos y de la
solución lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo
solicitan, se les suministrará la más amplia información
posible.

Artículo 50

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que
fije el Estatuto de la Comisión, ésta redactará un in-
forme en el que expondrá los hechos y sus conclu-
siones. Si el informe no representa, en todo o en
parte, la opinión unánime de los miembros de la
Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho

informe su opinión por separado. También se agre-
garán al informe las exposiciones verbales o escri-
tas que hayan hecho los interesados en virtud del
inciso 1.e. del artículo 48.

2. El informe será transmitido a los Estados interesa-
dos, quienes no estarán facultados para publicarlo.

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular
las proposiciones y recomendaciones que juzgue ade-
cuadas.

Artículo 51

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a
los Estados interesados del informe de la Comisión,
el asunto no ha sido solucionado o sometido a la deci-
sión de la Corte por la Comisión o por el Estado inte-
resado, aceptando su competencia, la Comisión po-
drá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus miem-
bros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión so-
metida a su consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y
fijará un plazo dentro del cual el Estado debe tomar
las medidas que le competan para remediar la situa-
ción examinada.

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá,
por la mayoría absoluta de votos de sus miembros, si
el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si
publica o no su informe.

CAPÍTULO VIII

LA CORTE INTERAMERICANA

DE DERECHOS HUMANOS

SECCIÓN 1. ORGANIZACIÓN

Artículo 52

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de
los Estados miembros de la Organización, elegidos a
título personal entre juristas de la más alta autoridad
moral, de reconocida competencia en materia de dere-
chos humanos, que reúnan las condiciones requeridas
para el ejercicio de las más elevadas funciones judicia-
les conforme a la ley del país del cual sean nacionales
o del Estado que los proponga como candidatos.

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación
secreta y por mayoría absoluta de votos de los Esta-
dos partes en la Convención, en la Asamblea General
de la Organización, de una lista de candidatos pro-
puestos por esos mismos Estados.



3303. CONVENCIÓN AMERICANA
SOBRE DERECHOS HUMANOS

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA

2. Cada uno de los Estados partes puede proponer has-
ta tres candidatos, nacionales del Estado que los pro-
pone o de cualquier otro Estado miembro de la Orga-
nización de los Estados Americanos. Cuando se pro-
ponga una terna, por lo menos uno de los candidatos
deberá ser nacional de un Estado distinto del propo-
nente.

Artículo 54

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período
de seis años y sólo podrán ser reelegidos una vez. El
mandato de tres de los jueces designados en la prime-
ra elección, expirará al cabo de tres años. Inmediata-
mente después de dicha elección, se determinarán por
sorteo en la Asamblea General los nombres de estos
tres jueces.

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato
no ha expirado, completará el período de éste.

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el tér-
mino de su mandato. Sin embargo, seguirán cono-
ciendo de los casos a que ya se hubieran abocado y
que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos
efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces
elegidos.

Artículo 55

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados
partes en el caso sometido a la Corte, conservará su
derecho a conocer del mismo.

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fue-
re de la nacionalidad de uno de los Estados partes,
otro Estado parte en el caso podrá designar a una
persona de su elección para que integre la Corte en
calidad de juez ad hoc.

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno
fuere de la nacionalidad de los Estados partes, cada uno
de éstos podrá designar un juez ad hoc.

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en
el artículo 52.

5. Si varios Estados partes en la Convención tuvieren un
mismo interés en el caso, se considerarán como una
sola parte para los fines de las disposiciones prece-
dentes. En caso de duda, la Corte decidirá.

Artículo 56

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco
jueces.

Artículo 57

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Cor-
te.

Artículo 58

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen,
en la Asamblea General de la Organización, los Esta-
dos partes en la Convención, pero podrá celebrar re-
uniones en el territorio de cualquier Estado miembro
de la Organización de los Estados Americanos en que
lo considere conveniente por mayoría de sus miem-
bros y previa aquiescencia del Estado respectivo. Los
Estados partes en la Convención pueden, en la Asam-
blea General por dos tercios de sus votos, cambiar la
sede de la Corte.

2. La Corte designará a su Secretario.
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá

asistir a las reuniones que ella celebre fuera de la mis-
ma.

Artículo 59

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y fun-
cionará bajo la dirección del Secretario de la Corte, de
acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría
General de la Organización en todo lo que no sea incom-
patible con la independencia de la Corte. Sus funciona-
rios serán nombrados por el Secretario General de la Or-
ganización, en consulta con el Secretario de la Corte.

Artículo 60

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aproba-
ción de la Asamblea General, y dictará su Reglamento.

SECCIÓN 2. COMPETENCIA Y FUNCIONES

Artículo 61

1. Sólo los Estados partes y la Comisión tienen derecho
a someter un caso a la decisión de la Corte.

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso,
es necesario que sean agotados los procedimientos
previstos en los artículos 48 a 50.

Artículo 62

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósi-
to de su instrumento de ratificación o adhesión de
esta Convención, o en cualquier momento posterior,
declarar que reconoce como obligatoria de pleno de-
recho y sin convención especial, la competencia de la
Corte sobre todos los casos relativos a la interpreta-
ción o aplicación de esta Convención.

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente,
o bajo condición de reciprocidad, por un plazo deter-
minado o para casos específicos. Deberá ser presen-
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tada al Secretario General de la Organización, quien
transmitirá copias de la misma a los otros Estados
miembros de la Organización y al Secretario de la
Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de cual-
quier caso relativo a la interpretación y aplicación
de las disposiciones de esta Convención que le sea
sometido, siempre que los Estados partes en el
caso hayan reconocido o reconozcan dicha compe-
tencia, ora por declaración especial, como se indi-
ca en los incisos anteriores, ora por convención
especial.

Artículo 63

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o
libertad protegidos en esta Convención, la Corte dis-
pondrá que se garantice al lesionado en el goce de su
derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo,
si ello fuera procedente, que se reparen las conse-
cuencias de la medida o situación que ha configurado
la vulneración de esos derechos y el pago de una jus-
ta indemnización a la parte lesionada.

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando
se haga necesario evitar daños irreparables a las per-
sonas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo,
podrá tomar las medidas provisionales que considere
pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no es-
tén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a soli-
citud de la Comisión.

Artículo 64

1. Los Estados miembros de la Organización podrán
consultar a la Corte acerca de la interpretación de
esta Convención o de otros tratados concernientes
a la protección de los derechos humanos en los Es-
tados americanos. Asimismo, podrán consultarla, en
los que les compete, los órganos enumerados en el
capítulo X de la Carta de la Organización de los Esta-
dos Americanos, reformada por el Protocolo de Bue-
nos Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Or-
ganización, podrá darle opiniones acerca de la com-
patibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los
mencionados instrumentos internacionales.

Artículo 65

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea
General de la Organización en cada período ordinario de
sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De
manera especial y con las recomendaciones pertinentes,
señalará los casos en que un Estado no haya dado cum-
plimiento a sus fallos.

SECCIÓN 3. PROCEDIMIENTO

Artículo 66

1. El fallo de la Corte será motivado.
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión

unánime de los jueces, cualquiera de éstos tendrá
derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente
o individual.

Artículo 67

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de
desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo
interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre
que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a
partir de la fecha de la notificación del fallo.

Artículo 68

1. Los Estados partes en la Convención se comprome-
ten a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en
que sean partes.

2. La parte del fallo que disponga indemnización com-
pensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país por
el procedimiento interno vigente para la ejecución de
sentencias contra el Estado.

Artículo 69

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y
transmitido a los Estados partes en la Convención.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70

1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comi-
sión gozan, desde el momento de su elección y
mientras dure su mandato, de las inmunidades re-
conocidas a los agentes diplomáticos por el dere-
cho internacional. Durante el ejercicio de sus car-
gos gozan, además, de los privilegios diplomáti-
cos necesarios para el desempeño de sus funcio-
nes.

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo
a los jueces de la Corte ni a los miembros de la Comi-
sión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de
sus funciones.

Artículo 71

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miem-
bros de la Comisión con otras actividades que pudieren
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afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo
que se determine en los respectivos Estatutos.

Artículo 72

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión
percibirán emolumentos y gastos de viaje en la forma y
condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en
cuenta la importancia e independencia de sus funciones.
Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados en el
programa-presupuesto de la Organización de los Estados
Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la
Corte y de su Secretaría. A estos efectos, la Corte elabo-
rará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la
aprobación de la Asamblea General, por conducto de la
Secretaría General. Esta última no podrá introducirle mo-
dificaciones.

Artículo 73

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según
el caso, corresponde a la Asamblea General de la Organi-
zación resolver sobre las sanciones aplicables a los miem-
bros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen
incurrido en las causales previstas en los respectivos Es-
tatutos. Para dictar una resolución se requerirá una mayo-
ría de los dos tercios de los votos de los Estados miem-
bros de la Organización en el caso de los miembros de la
Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de
los Estados partes en la Convención, si se tratare de jue-
ces de la Corte.

PARTE III
DISPOSICIONES GENERALES  Y  TRANSITORIAS

CAPÍTULO X

FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA,

PROTOCOLO Y DENUNCIA

Artículo 74

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratifi-
cación o adhesión de todo Estado miembro de la Or-
ganización de los Estados Americanos.

2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la
misma se efectuará mediante el depósito de un ins-
trumento de ratificación o de adhesión en la Secreta-
ría General de la Organización de los Estados Ameri-
canos. Tan pronto como once Estados hayan deposi-
tado sus respectivos instrumentos de ratificación o
de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respec-
to a todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella
ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la

fecha del depósito de su instrumento de ratificación o
de adhesión.

3. El Secretario General informará a todos los Estados
miembros de la Organización de la entrada en vigor
de la Convención.

Artículo 75

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas confor-
me a las disposiciones de la Convención de Viena sobre
Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

Artículo 76

1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o
la Corte por conducto del Secretario General, pueden
someter a la Asamblea General, para lo que estime
conveniente, una propuesta de enmienda a esta Con-
vención.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ra-
tificantes de las mismas en la fecha en que se haya
depositado el respectivo instrumento de ratificación
que corresponda al número de los dos tercios de los
Estados partes en esta Convención. En cuanto al res-
to de los Estados partes, entrarán en vigor en la fecha
en que depositen sus respectivos instrumentos de
ratificación.

Artículo 77

1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo
31, cualquier Estado parte y la Comisión podrán so-
meter a la consideración de los Estados partes reuni-
dos con ocasión de la Asamblea General, proyectos
de protocolos adicionales a esta Convención, con la
finalidad de incluir progresivamente en el régimen de
protección de la misma otros derechos y libertades.

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su en-
trada en vigor, y se aplicará sólo entre los Estados
partes en el mismo.

Artículo 78

1. Los Estados partes podrán denunciar esta Conven-
ción después de la expiración de un plazo de cinco
años a partir de la fecha de entrada en vigor de la
misma y mediante un preaviso de un año, notifican-
do al Secretario General de la Organización, quien
debe informar a las otras partes.

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Esta-
do parte interesado de las obligaciones contenidas en
esta Convención en lo que concierne a todo hecho
que, pudiendo constituir una violación de esas obliga-
ciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la
fecha en la cual la denuncia produce efecto.
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CAPÍTULO XI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

SECCIÓN 1. COMISIÓN INTERAMERICANA
DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 79

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General
pedirá por escrito a cada Estado Miembro de la Organiza-
ción que presente, dentro de un plazo de noventa días,
sus candidatos para miembros de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos. El Secretario General pre-
parará una lista por orden alfabético de los candidatos pre-
sentados y la comunicará a los Estados miembros de la
Organización al menos treinta días antes de la próxima
Asamblea General.

Artículo 80

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre
los candidatos que figuren en la lista a que se refiere el
artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General
y se declararán elegidos los candidatos que obtengan
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los vo-
tos de los representantes de los Estados miembros. Si
para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare
necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesi-
vamente, en la forma que determine la Asamblea Gene-
ral, a los candidatos que reciban menor número de votos.

SECCIÓN 2. CORTE INTERAMERICANA
DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 81

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General
pedirá por escrito a cada Estado parte que presente, den-
tro de un plazo de noventa días, sus candidatos para jue-
ces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El
Secretario General preparará una lista por orden alfabéti-
co de los candidatos presentados y la comunicará a los
Estados partes por lo menos treinta días antes de la próxi-
ma Asamblea General.

Artículo 82

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los
candidatos que figuren en la lista a que se refiere el artí-
culo 81, por votación secreta de los Estados partes en la
Asamblea General y se declararán elegidos los candida-
tos que obtengan mayor número de votos y la mayoría

absoluta de los votos de los representantes de los Esta-
dos partes. Si para elegir a todos los jueces de la Corte
resultare necesario efectuar varias votaciones, se elimi-
narán sucesivamente, en la forma que determinen los
Estados partes, a los candidatos que reciban menor nú-
mero de votos.
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04. CONVENCIÓN
INTERAMERICANA PARA
PREVENIR, SANCIONAR Y
ERRADICAR LA VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER,
CONVENCIÓN DE BELÉM
DO PARÁ

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los dere-
chos humanos ha sido consagrado en la Declaración Ame-
ricana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos y reafir-
mado en otros instrumentos internacionales y regiona-
les;

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye
una violación de los derechos humanos y las libertades
fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el
reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y li-
bertades;

PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es
una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de
las relaciones de poder históricamente desiguales entre
mujeres y hombres;

RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la
Violencia contra la Mujer, adoptada por la Vigésimoquinta

Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de
Mujeres, y afirmando que la violencia contra la mujer trans-
ciende todos los sectores de la sociedad independiente-
mente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos,
cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negati-
vamente sus propias bases;

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia con-
tra la mujer es condición indispensable para su desarrollo
individual y social y su plena e igualitaria participación en
todas las esferas de vida, y

CONVENCIDOS de que la adopción de una convención
para prevenir, sancionar y erradicar toda forma de vio-
lencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización
de los Estados Americanos, constituye una positiva con-
tribución para proteger los derechos de la mujer y elimi-
nar las situaciones de violencia que puedan afectarlas,

HAN CONVENIDO en lo siguiente:

Los Estados partes de la presente
Convención,
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CAPÍTULO I

DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por
violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, ba-
sada en su género, que cause muerte, daño o sufrimien-
to físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbi-
to público como en el privado.

Artículo 2

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la vio-
lencia física, sexual y psicológica:
a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad domés-

tica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea
que el agresor comparta o haya compartido el mismo
domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros,
violación, maltrato y abuso sexual;

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por
cualquier persona y que comprende, entre otros, vio-
lación, abuso sexual, tortura, trata de personas, pros-
titución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar
de trabajo, así como en instituciones educativas, es-
tablecimientos de salud o cualquier otro lugar, y

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus
agentes, dondequiera que ocurra.

CAPÍTULO II

DERECHOS PROTEGIDOS

Artículo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia,
tanto en el ámbito publico comoen el privado.

Artículo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejerci-
cio y protección de todos los derechos humanos y a las
libertades consagradas por los instrumentos regionales e
internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos
comprenden, entre otros:
a. el derecho a que se respete su vida;
b. el derecho a que se respete su integridad física, psí-

quica y moral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d. el derecho a no ser sometida a torturas;
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a

su persona y que se proteja a su familia;
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tri-

bunales competentes, que la ampare contra actos que

violen sus derechos;
h. el derecho a libertad de asociación;
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las

creencias propias dentro de la ley, y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones

publicas de su país y a participar en los asuntos públi-
cos, incluyendo la toma de decisiones.

Artículo 5

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus dere-
chos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y
contará con la total protección de esos derechos consa-
grados en los instrumentos regionales e internacionales
sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen
que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio
de esos derechos.

Artículo 6

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia in-
cluye, entre otros:
a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de
discriminación, y b. el derecho de la mujer a ser valorada
y educada libre de patrones estereotipados de comporta-
miento y prácticas sociales y culturales basadas en con-
ceptos de inferioridad o subordinación.

CAPÍTULO III

DEBERES DE LOS ESTADOS

Artículo 7

Los Estados Partes condenan todas las formas de violen-
cia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los
medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a
cabo lo siguiente:
a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violen-

cia contra la mujer y velar por que las autoridades,
sus funcionarios, personal y agentes e instituciones
se comporten de conformidad con esta obligación;

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investi-
gar y sancionar la violencia contra la mujer; c. incluir
en su legislación interna normas penales, civiles y
administrativas, así como las de otra naturaleza que
sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la
violencia contra la mujer y adoptar las medidas admi-
nistrativas apropiadas que sean del caso;

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o
poner en peligro la vida de la mujer de cualquier for-
ma que atente contra su integridad o perjudique su
propiedad;



3904. CONVENCIÓN
INTERAMERICANA PARA PREVENIR,
SANCIONAR Y ERRADICAR LA
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER,
CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo me-
didas de tipo legislativo, para modificar o abolir le-
yes y reglamentos vigentes, o para modificar prác-
ticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la
persistencia o la tolerancia de la violencia contra la
mujer;

f. establecer procedimientos legales justos y eficaces
para la mujer que haya sido sometida a violencia, que
incluyan, entre otros, medidas de protección, un jui-
cio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimien-
tos;

g. establecer los mecanismos judiciales y administrati-
vos necesarios para asegurar que la mujer objeto de
violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, repa-
ración del daño u otros medios de compensación jus-
tos y eficaces, y

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole
que sean necesarias para hacer efectiva esta Conven-
ción.

Artículo 8

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progre-
siva, medidas específicas, inclusive programas para:
a. fomentar el conocimiento y la observancia del dere-

cho de la mujer a una vida libre de violencia, y el dere-
cho de la mujer a que se respeten y protejan sus de-
rechos humanos;

b. modificar los patrones socioculturales de conducta
de hombres y mujeres, incluyendo el diseño de pro-
gramas de educación formales y no formales apro-
piados a todo nivel del proceso educativo, para con-
trarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo
de prácticas que se basen en la premisa de la infe-
rioridad o superioridad de cualquiera de los géneros
o en los papeles estereotipados para el hombre y la
mujer que legitimizan o exacerban la violencia con-
tra la mujer;

c. fomentar la educación y capacitación del personal en
la administración de justicia, policial y demás funcio-
narios encargados de la aplicación de la ley, así como
del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las
políticas de prevención, sanción y eliminación de la
violencia contra la mujer;

d. suministrar los servicios especializados apropiados
para la atención necesaria a la mujer objeto de violen-
cia, por medio de entidades de los sectores público y
privado, inclusive refugios, servicios de orientación
para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y
custodia de los menores afectados;

e. fomentar y apoyar programas de educación guber-
namentales y del sector privado destinados a con-
cientizar al público sobre los problemas relaciona-
dos con la violencia contra la mujer, los recursos
legales y la reparación que corresponda;

f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a pro-
gramas eficaces de rehabilitación y capacitación que
le permitan participar plenamente en la vida pública,
privada y social;

g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directri-
ces adecuadas de difusión que contribuyan a erradicar
la violencia contra la mujer en todas sus formas y a real-
zar el respeto a la dignidad de la mujer;

h. garantizar la investigación y recopilación de estadísti-
cas y demás información pertinente sobre las causas,
consecuencias y frecuencia de la violencia contra la
mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas
para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra
la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean
necesarios, y

i. promover la cooperación internacional para el inter-
cambio de ideas y experiencias y la ejecución de pro-
gramas encaminados a proteger a la mujer objeto de
violencia.

Artículo 9

Para la adopción de las medidas a que se refiere este
capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en
cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que
pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o
de su condición étnica, de migrante, refugiada o despla-
zada. En igual sentido se considerará a la mujer que es
objeto de violencia cuando está embarazada, es discapa-
citada, menor de edad, anciana, o está en situación so-
cioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de
conflictos armados o de privación de su libertad.

CAPÍTULO IV

MECANISMOS INTERAMERICANOS

DE PROTECCIÓN

Artículo 10

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una
vida libre de violencia, en los informes nacionales a la
Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes
deberán incluir información sobre las medidas adoptadas
para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para
asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre
las dificultades que observen en la aplicación de las mis-
mas y los factores que contribuyan a la violencia contra la
mujer.

Artículo 11

Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión In-
teramericana de Mujeres, podrán requerir a la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos opinión consultiva so-
bre la interpretación de esta Convención.
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Artículo 12

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gu-
bernamental legalmente reconocida en uno o más Esta-
dos miembros de la Organización, puede presentar a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticio-
nes que contengan denuncias o quejas de violación del
artículo 7 de la presente Convención por un Estado Parte,
y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y
los requisitos de procedimiento para la presentación y con-
sideración de peticiones estipulados en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el
Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá
ser interpretado como restricción o limitación a la legisla-
ción interna de los Estados Partes que prevea iguales o
mayores protecciones y garantías de los derechos de la
mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar
la violencia contra la mujer.

Artículo 14

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá
ser interpretado como
restricción o limitación a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos o a otras convenciones internaciona-
les sobre la materia que prevean iguales o mayores pro-
tecciones relacionadas con este tema.

Artículo 15

La presente Convención está abierta a la firma de todos
los Estados miembros de la Organización de los Estados
Americanos.

Artículo 16

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los
instrumentos de ratificación se depositarán en la Secre-
taría General de la Organización de los Estados Ameri-
canos.

Artículo 17

La presente Convención queda abierta a la adhesión de
cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión se
depositarán en la Secretaría General de la Organización
de los Estados Americanos.

Artículo 18

Los Estados podrán formular reservas a la presente Con-
vención al momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o
adherir a ella, siempre que:
a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la

Convención;
b. no sean de carácter general y versen sobre una o más

disposiciones específicas.

Artículo 19

Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea
General, por conducto de la Comisión Interamericana de
Mujeres, una propuesta de enmienda a esta Conven-
ción.
Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratifi-
cantes de las mismas en la fecha en que dos tercios de
los Estados Partes hayan depositado el respectivo instru-
mento de ratificación. En cuanto al resto de los Estados
Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen
sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 20

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades terri-
toriales en las que rijan distintos sistemas jurídicos rela-
cionados con cuestiones tratadas en la presente Conven-
ción podrán declarar, en el momento de la firma, ratifica-
ción o adhesión, que la Convención se aplicará a todas
sus unidades territoriales o solamente a una o más de
Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier
momento mediante declaraciones ulteriores, que especi-
ficarán expresamente la o las unidades territoriales a las
que se aplicará la presente Convención. Dichas declara-
ciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General
de la Organización de los Estados Americanos y surtirán
efecto treinta días después de recibidas.

Artículo 21

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día
a partir de la fecha en que se haya depositado el segundo
instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifi-
que o adhiera a la Convención después de haber sido
depositado el segundo instrumento de ratificación, entra-
rá en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o
adhesión.

Artículo 22

El Secretario General informará a todos los Estados miem-
bros de la Organización de los Estados Americanos de la
entrada en vigor de la Convención.
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Artículo 23

El Secretario General de la Organización de los Estados
Americanos presentará un informe anual a los Estados
miembros de la Organización sobre el estado de esta
Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos de ins-
trumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así
como las reservas que hubieren presentado los Estados
Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas.

Artículo 24

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cual-
quiera de los Estados Partes podrá denunciarla mediante
el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría
General de la Organización de los Estados Americanos.
Un año después a partir de la fecha del depósito del ins-
trumento de denuncia, la Convención cesará en sus efec-
tos para el Estado denunciante, quedando subsistente
para los demás Estados Partes.

Artículo 25

El instrumento original de la presente Convención, cuyos
textos en español, francés, inglés y portugués son igual-
mente auténticos, será depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Organización de los Estados Americanos, la
que enviará copia certificada de su texto para su registro
y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Nacio-
nes Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos,
debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos,
firman el presente Convenio, que se llamará «Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar
la Violencia contra la Mujer Convención de Belém do Pará».

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARÁ, BRASIL,
el nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro.
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR,
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA
MUJER
«CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ»
(Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994,
en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones
de la Asamblea General)

ENTRADA EN VIGOR: 5 de marzo de 1995
DEPOSITARIO: Secretaría General OEA (Instrumento ori-
ginal y ratificaciones).
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05. CONVENCIÓN SOBRE
LA ELIMINACIÓN DE
TODAS LAS FORMAS DE
DISCRIMINACIÓN CONTRA
LA MUJER
Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión,
por la Asamblea General en su resolución 34/180, de 18
de diciembre de 1979.
Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de
conformidad con el artículo 27 (1).

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafir-
ma la fe en los derechos humanos fundamentales, en la
dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad
de derechos de hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos
Humanos reafirma el principio de la no discriminación y
proclama que todos los seres humanos nacen libres e
iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede
invocar todos los derechos y libertades proclamados en
esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin dis-
tinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Inter-
nacionales de Derechos Humanos tienen la obligación de
garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de
todos los derechos económicos, sociales, culturales, civi-
les y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales con-
certadas bajo los auspicios de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados para favorecer la igualdad
de derechos entre el hombre y la mujer,
Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declara-
ciones y recomendaciones aprobadas por las Naciones

Unidas y los organismos especializados para favorecer la
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de
estos diversos instrumentos las mujeres siguen siendo
objeto de importantes discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola
los principios de la igualdad de derechos y del respeto de
la dignidad humana, que dificulta la participación de la
mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la
vida política, social, económica y cultural de su país, que
constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de
la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desa-
rrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servi-
cio a su país y a la humanidad,

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobre-
za la mujer tiene un acceso mínimo a la alimentación, la
salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de
empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades,
Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden
económico internacional basado en la equidad y la justi-
cia contribuirá significativamente a la promoción de la igual-
dad entre el hombre y la mujer.

Los Estados Partes en la presente
Convención,
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Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las
formas de racismo, de discriminación racial, colonialismo,
neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extran-
jeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Es-
tados es indispensable para el disfrute cabal de los dere-
chos del hombre y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad
internacionales, el alivio de la tensión internacional, la co-
operación mutua entre todos los Estados con indepen-
dencia de sus sistemas sociales y económicos, el desar-
me general y completo, en particular el desarme nuclear
bajo un control internacional estricto y efectivo, la afirma-
ción de los principios de la justicia, la igualdad y el prove-
cho mutuo en las relaciones entre países y la realización
del derecho de los pueblos sometidos a dominación colo-
nial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre deter-
minación y la independencia, así como el respeto de la
soberanía nacional y de la integridad territorial, promove-
rán el progreso social y el desarrollo y, en consecuencia,
contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre
y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer
en todas las esferas, en igualdad de condiciones con el
hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y com-
pleto de un país, el bienestar del mundo y la causa de la
paz,

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienes-
tar de la familia y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora
no plenamente reconocido, la importancia social de la
maternidad y la función tanto del padre como de la madre
en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes
de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser
causa de discriminación, sino que la educación de los ni-
ños exige la responsabilidad compartida entre hombres y
mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el
hombre y la mujer es necesario modificar el papel tradi-
cional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad
y en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Decla-
ración sobre la eliminación de la discriminación contra la
mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin
de suprimir esta discriminación en todas sus formas y
manifestaciones,
Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la expresión
«discriminación contra la mujer» denotará toda distinción,
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimien-
to, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de
su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y
la mujer, de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales en las esferas política, económica, social, cultu-
ral y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la
mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por to-
dos los medios apropiados y sin dilaciones, una política
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y,
con tal objeto, se comprometen a:
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constitucio-

nes nacionales y en cualquier otra legislación apropia-
da el principio de la igualdad del hombre y de la mujer
y asegurar por ley u otros medios apropiados la reali-
zación práctica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro
carácter, con las sanciones correspondientes, que
prohíban toda discriminación contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la
mujer sobre una base de igualdad con los del hombre
y garantizar, por conducto de los tribunales naciona-
les competentes y de otras instituciones públicas, la
protección efectiva de la mujer contra todo acto de
discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de dis-
criminación contra la mujer y velar por que las autori-
dades e instituciones públicas actúen de conformidad
con esta obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer practicada por cuales-
quiera personas, organizaciones o empresas;

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de ca-
rácter legislativo, para modificar o derogar leyes, re-
glamentos, usos y prácticas que constituyan discrimi-
nación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales
que constituyan discriminación contra la mujer.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en
particular en las esferas política, social, económica y cul-
tural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter
legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto
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de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el
goce de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales en igualdad de condiciones con el hombre.

Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas espe-
ciales de carácter temporal encaminadas a acelerar la
igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se
considerará discriminación en la forma definida en la
presente Convención, pero de ningún modo entraña-
rá, como consecuencia, el mantenimiento de normas
desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuan-
do se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de
oportunidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas espe-
ciales, incluso las contenidas en la presente Conven-
ción, encaminadas a proteger la maternidad no se
considerará discriminatoria.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropia-
das para:
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de

hombres y mujeres, con miras a alcanzar la elimina-
ción de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias
y de cualquier otra índole que estén basados en la
idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de
los sexos o en funciones estereotipadas de hombres
y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una com-
prensión adecuada de la maternidad como función so-
cial y el reconocimiento de la responsabilidad común de
hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desa-
rrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de
los hijos constituirá la consideración primordial en todos
los casos.

Artículo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropia-
das, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas
las formas de trata de mujeres y explotación de la prosti-
tución de la mujer.

Parte II

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropia-
das para eliminar la discriminación contra la mujer en la
vida política y pública del país y, en particular, garantizarán
a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hom-
bres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums pú-
blicos y ser elegibles para todos los organismos
cuyos miembros sean objeto de elecciones públi-
cas;

b) Participar en la formulación de las políticas guber-
namentales y en la ejecución de éstas, y ocupar
cargos públicos y ejercer todas las funciones pú-
blicas en todos los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no
gubernamentales que se ocupen de la vida públi-
ca y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropia-
das para garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones
con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad
de representar a su gobierno en el plano internacional y
de participar en la labor de las organizaciones internacio-
nales.

Artículo 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales
derechos que a los hombres para adquirir, cambiar o
conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particu-
lar, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cam-
bio de nacionalidad del marido durante el matrimonio
cambien automáticamente la nacionalidad de la es-
posa, la conviertan en ápatrida o la obliguen a adoptar
la nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos
derechos que al hombre con respecto a la nacionali-
dad de sus hijos.

Parte III

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropia-
das para eliminar la discriminación contra la mujer, a fin
de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en
la esfera de la educación y en particular para asegurar, en
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en mate-
ria de carreras y capacitación profesional, acceso
a los estudios y obtención de diplomas en las ins-
tituciones de enseñanza de todas las categorías,
tanto en zonas rurales como urbanas; esta igual-
dad deberá asegurarse en la enseñanza preesco-
lar, general, técnica, profesional y técnica supe-
rior, así como en todos los tipos de capacitación
profesional;

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a
los mismos exámenes, a personal docente del



4605. CONVENCIÓN SOBRE LA
ELIMINACIÓN DE TODAS LAS
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN
CONTRA LA MUJER

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA

mismo nivel profesional y a locales y equipos es-
colares de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de
los papeles masculino y femenino en todos los
niveles y en todas las formas de enseñanza, me-
diante el estímulo de la educación mixta y de otros
tipos de educación que contribuyan a lograr este
objetivo y, en particular, mediante la modificación
de los libros y programas escolares y la adapta-
ción de los métodos de enseñanza;

d) Las mismas oportunidades para la obtención de
becas y otras subvenciones para cursar estudios;

e) Las mismas oportunidades de acceso a los pro-
gramas de educación permanente, incluidos los
programas de alfabetización funcional y de adul-
tos, con miras en particular a reducir lo antes po-
sible toda diferencia de conocimientos que exista
entre hombres y mujeres;

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de
los estudios y la organización de programas para
aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los
estudios prematuramente;

g) Las mismas oportunidades para participar activa-
mente en el deporte y la educación física;

h) Acceso al material informativo específico que con-
tribuya a asegurar la salud y el bienestar de la fa-
milia, incluida la información y el asesoramiento
sobre planificación de la familia.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apro-
piadas para eliminar la discriminación contra la mujer
en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer,
en condiciones de igualdad con los hombres, los mis-
mos derechos, en particular:
a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de

todo ser humano;
b) El derecho a las mismas oportunidades de em-

pleo, inclusive a la aplicación de los mismos crite-
rios de selección en cuestiones de empleo;

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo,
el derecho al ascenso, a la estabilidad en el em-
pleo y a todas las prestaciones y otras condicio-
nes de servicio, y el derecho a la formación profe-
sional y al readiestramiento, incluido el aprendiza-
je, la formación profesional superior y el adiestra-
miento periódico;

d) El derecho a igual remuneración, inclusive presta-
ciones, y a igualdad de trato con respecto a un tra-
bajo de igual valor, así como a igualdad de trato con
respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;

e) El derecho a la seguridad social, en particular en
casos de jubilación, desempleo, enfermedad, in-
validez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así

como el derecho a vacaciones pagadas;
f) El derecho a la protección de la salud y a la segu-

ridad en las condiciones de trabajo, incluso la sal-
vaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por
razones de matrimonio o maternidad y asegurar la
efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Par-
tes tomarán medidas adecuadas para:
a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por

motivo de embarazo o licencia de maternidad y la
discriminación en los despidos sobre la base del
estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo
pagado o con prestaciones sociales comparables
sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los
beneficios sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de
apoyo necesarios para permitir que los padres com-
binen las obligaciones para con la familia con las
responsabilidades del trabajo y la participación en
la vida pública, especialmente mediante el fomen-
to de la creación y desarrollo de una red de servi-
cios destinados al cuidado de los niños;

d) Prestar protección especial a la mujer durante el
embarazo en los tipos de trabajos que se haya
probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3. La legislación protectora relacionada con las cuestio-
nes comprendidas en este artículo será examinada
periódicamente a la luz de los conocimientos científi-
cos y tecnológicos y será revisada, derogada o am-
pliada según corresponda.

Artículo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apro-
piadas para eliminar la discriminación contra la mujer
en la esfera de la atención médica a fin de asegurar,
en condiciones de igualdad entre hombres y muje-
res, el acceso a servicios de atención médica, inclusi-
ve los que se refieren a la planificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los
Estados Partes garantizarán a la mujer servicios apro-
piados en relación con el embarazo, el parto y el perío-
do posterior al parto, proporcionando servicios gratui-
tos cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutri-
ción adecuada durante el embarazo y la lactancia.

Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropia-
das para eliminar la discriminación contra la mujer en otras
esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los
mismos derechos, en particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;
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b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipo-
tecas y otras formas de crédito financiero;

c) El derecho a participar en actividades de esparci-
miento, deportes y en todos los aspectos de la
vida cultural.

Artículo 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas
especiales a que hace frente la mujer rural y el impor-
tante papel que desempeña en la supervivencia eco-
nómica de su familia, incluido su trabajo en los secto-
res no monetarios de la economía, y tomarán todas
las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de
las disposiciones de la presente Convención a la mu-
jer en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apro-
piadas para eliminar la discriminación contra la mujer
en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones
de igualdad entre hombres y mujeres, su participación
en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particu-
lar le asegurarán el derecho a:
a) Participar en la elaboración y ejecución de los pla-

nes de desarrollo a todos los niveles;
b) Tener acceso a servicios adecuados de atención

médica, inclusive información, asesoramiento y
servicios en materia de planificación de la familia;

c) Beneficiarse directamente de los programas de
seguridad social;

d) Obtener todos los tipos de educación y de forma-
ción, académica y no académica, incluidos los re-
lacionados con la alfabetización funcional, así
como, entre otros, los beneficios de todos los
servicios comunitarios y de divulgación a fin de
aumentar su capacidad técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a
fin de obtener igualdad de acceso a las oportuni-
dades económicas mediante el empleo por cuen-
ta propia o por cuenta ajena;

f) Participar en todas las actividades comunitarias; g)
Obtener acceso a los créditos y préstamos agríco-
las, a los servicios de comercialización y a las tec-
nologías apropiadas, y recibir un trato igual en los
planes de reforma agraria y de reasentamiento;

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particu-
larmente en las esferas de la vivienda, los servi-
cios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento
de agua, el transporte y las comunicaciones.

Parte IV

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igual-
dad con el hombre ante la ley.

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en mate-
rias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del
hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio
de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la
mujer iguales derechos para firmar contratos y admi-
nistrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas
las etapas del procedimiento en las cortes de justicia
y los tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o
cualquier otro instrumento privado con efecto jurídico
que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer
se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer
los mismos derechos con respecto a la legislación
relativa al derecho de las personas a circular libremente
y a la libertad para elegir su residencia y domicilio.

Artículo 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas ade-
cuadas para eliminar la discriminación contra la mujer
en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y
las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:
a) El mismo derecho para contraer matrimonio;
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyu-

ge y contraer matrimonio sólo por su libre albe-
drío y su pleno consentimiento;

c) Los mismos derechos y responsabilidades duran-
te el matrimonio y con ocasión de su disolución;

d) Los mismos derechos y responsabilidades como
progenitores, cualquiera que sea su estado civil,
en materias relacionadas con sus hijos; en todos
los casos, los intereses de los hijos serán la con-
sideración primordial;

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsa-
blemente el número de sus hijos y el intervalo
entre los nacimientos y a tener acceso a la infor-
mación, la educación y los medios que les permi-
tan ejercer estos derechos;

f) Los mismos derechos y responsabilidades respec-
to de la tutela, curatela, custodia y adopción de
los hijos, o instituciones análogas cuando quiera
que estos conceptos existan en la legislación na-
cional; en todos los casos, los intereses de los
hijos serán la consideración primordial;

g) Los mismos derechos personales como marido y
mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, pro-
fesión y ocupación;

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyu-
ges en materia de propiedad, compras, gestión,
administración, goce y disposición de los bienes,
tanto a título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el
matrimonio de niños y se adoptarán todas las medi-
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das necesarias, incluso de carácter legislativo, para
fijar una edad mínima para la celebración del matri-
monio y hacer obligatoria la inscripción del matrimo-
nio en un registro oficial.

Parte V

Artículo 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la
aplicación de la presente Convención, se establecerá
un Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer (denominado en adelante el Comité)
compuesto, en el momento de la entrada en vigor de
la Convención, de dieciocho y, después de su ratifica-
ción o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte,
de veintitrés expertos de gran prestigio moral y com-
petencia en la esfera abarcada por la Convención. Los
expertos serán elegidos por los Estados Partes entre
sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título per-
sonal; se tendrán en cuenta una distribución geográ-
fica equitativa y la representación de las diferentes
formas de civilización, así como los principales siste-
mas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación
secreta de un lista de personas designadas por los
Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes po-
drá designar una persona entre sus propios naciona-
les.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después
de la fecha de entrada en vigor de la presente Con-
vención. Al menos tres meses antes de la fecha de
cada elección, el Secretario General de las Naciones
Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitán-
dolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos
meses. El Secretario General preparará una lista por
orden alfabético de todas las personas designadas de
este modo, indicando los Estados Partes que las han
designado, y la comunicará a los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una re-
unión de los Estados Partes que será convocada por
el Secretario General y se celebrará en la Sede de las
Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual forma-
rán quórum dos tercios de los Estados Partes, se con-
siderarán elegidos para el Comité los candidatos que
obtengan el mayor número de votos y la mayoría ab-
soluta de los votos de los representantes de los Esta-
dos Partes presentes y votantes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro
años. No obstante, el mandato de nueve de los miem-
bros elegidos en la primera elección expirará al cabo
de dos años; inmediatamente después de la primera
elección el Presidente del Comité designará por sor-
teo los nombres de esos nueve miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del

Comité se celebrará de conformidad con lo dispuesto
en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después
de que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratifica-
do la Convención o se haya adherido a ella. El manda-
to de dos de los miembros adicionales elegidos en
esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el
Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años.

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte
cuyo experto haya cesado en sus funciones como
miembro del Comité designará entre sus nacionales
a otro experto a reserva de la aprobación del Comité.

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la
Asamblea General, percibirán emolumentos de los
fondos de las Naciones Unidas en la forma y condi-
ciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta
la importancia de las funciones del Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas propor-
cionará el personal y los servicios necesarios para el
desempeño eficaz de las funciones del Comité en vir-
tud de la presente Convención.

Artículo 18

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al
Secretario General de las Naciones Unidas, para que
lo examine el Comité, un informe sobre las medidas
legislativas, judiciales, administrativas o de otra índo-
le que hayan adoptado para hacer efectivas las dispo-
siciones de la presente Convención y sobre los pro-
gresos realizados en este sentido:
a) En el plazo de un año a partir de la entrada en

vigor de la Convención para el Estado de que se
trate;

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y,
además, cuando el Comité lo solicite.

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las
dificultades que afecten al grado de cumplimiento de
las obligaciones impuestas por la presente Conven-
ción.

Artículo 19

1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años
por un período que no exceda de dos semanas para
examinar los informes que se le presenten de con-
formidad con el artículo 18 de la presente Conven-
ción.

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmen-
te en la Sede de las Naciones Unidas o en cualquier
otro sitio conveniente que determine el Comité.
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Artículo 21

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y
Social, informará anualmente a la Asamblea General
de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá
hacer sugerencias y recomendaciones de carácter
general basadas en el examen de los informes y de
los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas
sugerencias y recomendaciones de carácter general
se incluirán en el informe del Comité junto con las
observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas trans-
mitirá los informes del Comité a la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer para su infor-
mación.

Artículo 22

Los organismos especializados tendrán derecho a estar
representados en el examen de la aplicación de las dispo-
siciones de la presente Convención que correspondan a
la esfera de las actividades. El Comité podrá invitar a los
organismos especializados a que presenten informes so-
bre la aplicación de la Convención en las áreas que co-
rrespondan a la esfera de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará
a disposición alguna que sea más conducente al logro de
la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar
parte de:
a) La legislación de un Estado Parte; o
b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo interna-

cional vigente en ese Estado.

Artículo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las
medidas necesarias en el ámbito nacional para conseguir
la plena realización de los derechos reconocidos en la pre-
sente Convención.

Artículo 25

1. La presente Convención estará abierta a la firma de
todos los Estados.

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Uni-
das depositario de la presente Convención.

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los
instrumentos de ratificación se depositaran en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión

de todos los Estados. La adhesión se efectuará depo-
sitando un instrumento de adhesión en poder del Se-
cretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados
Partes podrá formular una solicitud de revisión de la
presente Convención mediante comunicación escrita
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidi-
rá las medidas que, en caso necesario, hayan de adop-
tarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo
día a partir de la fecha en que haya sido depositado en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se
adhiera a ella después de haber sido depositado el
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión,
la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir
de la fecha en que tal Estado haya depositado su ins-
trumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá
y comunicará a todos los Estados el texto de las re-
servas formuladas por los Estados en el momento de
la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el
objeto y el propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momen-
to por medio de una notificación a estos efectos diri-
gida al Secretario General de las Naciones Unidas,
quien informará de ello a todos los Estados. Esta no-
tificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados
Partes con respecto a la interpretación o aplicación
de la presente Convención que no se solucione me-
diante negociaciones se someterá al arbitraje a peti-
ción de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses
contados a partir de la fecha de presentación de soli-
citud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de
acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las
partes podrá someter la controversia a la Corte Inter-
nacional de Justicia, mediante una solicitud presenta-
da de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratifi-
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cación de la presente Convención o de su adhesión a
la misma, podrá declarar que no se considera obliga-
do por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás
Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo
ante ningún Estado Parte que haya formulado esa re-
serva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva pre-
vista en el párrafo 2 del presente artículo podrá reti-
rarla en cualquier momento notificándolo al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas.

Artículo 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténti-
cos, se depositarán en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas.
En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente
autorizados, firman la presente Convención.
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06. PACTO
INTERNACIONAL DE
DERECHOS CIVILES Y
POLÍTICOS
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión
por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI),
de 16 de diciembre de 1966.
Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad
con el artículo 49.

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Pacto,
Considerando que, conforme a los principios enunciados
en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y
la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de
la dignidad inherente a todos los miembros de la familia
humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la digni-
dad inherente a la persona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal
de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del
ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y
políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos
que se creen condiciones que permitan a cada persona
gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de
sus derechos económicos, sociales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impo-
ne a los Estados la obligación de promover el respeto
universal y efectivo de los derechos y libertades huma-
nos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes res-
pecto de otros individuos y de la comunidad a que perte-
nece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución
y la observancia de los derechos reconocidos en este
Pacto,
Convienen en los artículos siguientes:

Parte I

Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determi-
nación. En virtud de este derecho establecen libre-
mente su condición política y proveen asimismo a su
desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden
disponer libremente de sus riquezas y recursos natu-
rales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de
la cooperación económica internacional basada en el
principio del beneficio recíproco, así como del dere-
cho internacional. En ningún caso podrá privarse a un
pueblo de sus propios medios de subsistencia.
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3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los
que tienen la responsabilidad de administrar territorios
no autónomos y territorios en fideicomiso, promove-
rán el ejercicio del derecho de libre determinación, y
respetarán este derecho de conformidad con las dis-
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

Parte II

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto
se compromete a respetar y a garantizar a todos los
individuos que se encuentren en su territorio y estén
sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en
el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color,
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índo-
le, origen nacional o social, posición económica, naci-
miento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arre-
glo a sus procedimientos constitucionales y a las dis-
posiciones del presente Pacto, las medidas oportu-
nas para dictar las disposiciones legislativas o de otro
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos
los derechos reconocidos en el presente Pacto y que
no estuviesen ya garantizados por disposiciones le-
gislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto
se compromete a garantizar que:
a) Toda persona cuyos derechos o libertades recono-

cidos en el presente Pacto hayan sido violados po-
drá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal
violación hubiera sido cometida por personas que
actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administrativa
o legislativa, o cualquiera otra autoridad compe-
tente prevista por el sistema legal del Estado,
decidirá sobre los derechos de toda persona que
interponga tal recurso, y desarrollará las posibili-
dades de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda de-
cisión en que se haya estimado procedente el re-
curso.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprome-
ten a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el
goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados
en el presente Pacto.

Artículo 4

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro
la vida de la nación y cuya existencia haya sido procla-

mada oficialmente, los Estados Partes en el presente
Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medi-
da estrictamente limitada a las exigencias de la situa-
ción, suspendan las obligaciones contraídas en virtud
de este Pacto, siempre que tales disposiciones no
sean incompatibles con las demás obligaciones que
les impone el derecho internacional y no entrañen dis-
criminación alguna fundada únicamente en motivos
de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza suspensión al-
guna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16
y 18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso
del derecho de suspensión deberá informar inmedia-
tamente a los demás Estados Partes en el presente
Pacto, por conducto del Secretario General de las
Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación
haya suspendido y de los motivos que hayan suscita-
do la suspensión. Se hará una nueva comunicación
por el mismo conducto en la fecha en que se haya
dado por terminada tal suspensión.

Artículo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser in-
terpretada en el sentido de conceder derecho alguno
a un Estado, grupo o individuo para emprender activi-
dades o realizar actos encaminados a la destrucción
de cualquiera de los derechos y libertades reconoci-
dos en el Pacto o a su limitación en mayor medida
que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de nin-
guno de los derechos humanos fundamentales reco-
nocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de
leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so
pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o
los reconoce en menor grado.

Parte III

Artículo 6

1. El derecho a la vida es inherente a la persona huma-
na. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie
podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países en que no hayan abolido la pena capital
sólo podrá imponerse la pena de muerte por los más
graves delitos y de conformidad con leyes que estén
en vigor en el momento de cometerse el delito y que
no sean contrarias a las disposiciones del presente
Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción
del Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá impo-
nerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un
tribunal competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de
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genocidio se tendrá entendido que nada de lo dispues-
to en este artículo excusará en modo alguno a los
Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las
obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones
de la Convención para la Prevención y la Sanción del
Delito de Genocidio.

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a soli-
citar el indulto o la conmutación de la pena de muerte. La
amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital
podrán ser concedidos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos come-
tidos por personas de menos de 18 años de edad, ni
se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invo-
cada por un Estado Parte en el presente Pacto para
demorar o impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crue-
les, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será
sometido sin su libre consentimiento a experimentos
médicos o científicos.

Artículo 8

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la
trata de esclavos estarán prohibidas en todas sus for-
mas.

2. Nadie estará sometido a servidumbre.
3.

a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo for-
zoso u obligatorio;

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en
el sentido de que prohíbe, en los países en los
cuales ciertos delitos pueden ser castigados con
la pena de prisión acompañada de trabajos forza-
dos, el cumplimiento de una pena de trabajos for-
zados impuesta por un tribunal competente;

c) No se considerarán como «trabajo forzoso u obli-
gatorio», a los efectos de este párrafo:
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los

mencionados en el inciso b), se exijan normal-
mente de una persona presa en virtud de una
decisión judicial legalmente dictada, o de una
persona que habiendo sido presa en virtud de
tal decisión se encuentre en libertad condi-
cional;

ii) El servicio de carácter militar y, en los países
donde se admite la exención por razones de
conciencia, el servicio nacional que deben
prestar conforme a la ley quienes se opon-
gan al servicio militar por razones de concien-
cia.

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o

calamidad que amenace la vida o el bienestar
de la comunidad;

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las
obligaciones cívicas normales.

Artículo 9

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la segu-
ridad personales. Nadie podrá ser sometido a deten-
ción o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de
su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con
arreglo al procedimiento establecido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momen-
to de su detención, de las razones de la misma, y
notificada, sin demora, de la acusación formulada con-
tra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infrac-
ción penal será llevada sin demora ante un juez u otro
funcionario autorizado por la ley para ejercer funcio-
nes judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro
de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La
prisión preventiva de las personas que hayan de ser
juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad
podrá estar subordinada a garantías que aseguren la
comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en
cualquier momento de las diligencias procesales y,
en su caso, para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de
detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un
tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posi-
ble sobre la legalidad de su prisión y ordene su liber-
tad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o
presa, tendrá el derecho efectivo a obtener repara-
ción.

Artículo 10

1. Toda persona privada de libertad será tratada huma-
namente y con el respeto debido a la dignidad inhe-
rente al ser humano.

2. a) Los procesados estarán separados de los conde-
nados, salvo en circunstancias excepcionales, y se-
rán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a
su condición de personas no condenadas;
b) Los menores procesados estarán separados de

los adultos y deberán ser llevados ante los tribu-
nales de justicia con la mayor celeridad posible
para su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento
cuya finalidad esencial será la reforma y la readapta-
ción social de los penados. Los menores delincuen-
tes estarán separados de los adultos y serán someti-
dos a un tratamiento adecuado a su edad y condición
jurídica.
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Artículo 11

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder
cumplir una obligación contractual.

Artículo 12

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio
de un Estado tendrá derecho a circular libremente por
él y a escoger libremente en él su residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de
cualquier país, incluso del propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser obje-
to de restricciones salvo cuando éstas se hallen pre-
vistas en la ley, sean necesarias para proteger la se-
guridad nacional, el orden público, la salud o la moral
públicas o los derechos y libertades de terceros, y
sean compatibles con los demás derechos reconoci-
dos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a
entrar en su propio país.

Artículo 13

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de
un Estado Parte en el presente Pacto sólo podrá ser
expulsado de él en cumplimiento de una decisión adop-
tada conforme a la ley; y, a menos que razones impe-
riosas de seguridad nacional se opongan a ello, se per-
mitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asis-
tan en contra de su expulsión, así como someter su
caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante
la persona o personas designadas especialmente por
dicha autoridad competente, y hacerse representar con
tal fin ante ellas.

Artículo 14

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y
cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser
oída públicamente y con las debidas garantías por un
tribunal competente, independiente e imparcial, es-
tablecido por la ley, en la substanciación de cualquier
acusación de carácter penal formulada contra ella o
para la determinación de sus derechos u obligaciones
de carácter civil. La prensa y el público podrán ser
excluidos de la totalidad o parte de los juicios por con-
sideraciones de moral, orden público o seguridad na-
cional en una sociedad democrática, o cuando lo exija
el interés de la vida privada de las partes o, en la me-
dida estrictamente necesaria en opinión del tribunal,
cuando por circunstancias especiales del asunto la
publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la jus-
ticia; pero toda sentencia en materia penal o conten-
ciosa será pública, excepto en los casos en que el

interés de menores de edad exija lo contrario, o en
las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o
a la tutela de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe
su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un deli-
to tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes
garantías mínimas:
a) A ser informada sin demora, en un idioma que

comprenda y en forma detallada, de la naturaleza
y causas de la acusación formulada contra ella;

b) A disponer del tiempo y de los medios adecua-
dos para la preparación de su defensa y a comuni-
carse con un defensor de su elección;

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) A hallarse presente en el proceso y a defender-

se personalmente o ser asistida por un defensor
de su elección; a ser informada, si no tuviera de-
fensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y,
siempre que el interés de la justicia lo exija, a
que se le nombre defensor de oficio, gratuita-
mente, si careciere de medios suficientes para
pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de
cargo y a obtener la comparecencia de los testi-
gos de descargo y que éstos sean interrogados
en las mismas condiciones que los testigos de
cargo;

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si
no comprende o no habla el idioma empleado en
el tribunal;

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a
confesarse culpable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad
a efectos penales se tendrá en cuenta esta circuns-
tancia y la importancia de estimular su readaptación
social.

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá
derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se
le haya impuesto sean sometidos a un tribunal supe-
rior, conforme a lo prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido
ulteriormente revocada, o el condenado haya sido in-
dultado por haberse producido o descubierto un he-
cho plenamente probatorio de la comisión de un error
judicial, la persona que haya sufrido una pena como
resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada,
conforme a la ley, a menos que se demuestre que le
es imputable en todo o en parte el no haberse revela-
do oportunamente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito
por el cual haya sido ya condenado o absuelto por una
sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedi-
miento penal de cada país.
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Artículo 15

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en
el momento de cometerse no fueran delictivos se-
gún el derecho nacional o internacional. Tampoco se
impondrá pena más grave que la aplicable en el mo-
mento de la comisión del delito. Si con posterioridad
a la comisión del delito la ley dispone la imposición de
una pena más leve, el delincuente se beneficiará de
ello.

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al
juicio ni a la condena de una persona por actos u
omisiones que, en el momento de cometerse, fue-
ran delictivos según los principios generales del de-
recho reconocidos por la comunidad internacional.

Artículo 16

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reco-
nocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 17

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales
en su vida privada, su familia, su domicilio o su co-
rrespondencia, ni de ataques ilegales a su honra y re-
putación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley
contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 18

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión; este derecho in-
cluye la libertad de tener o de adoptar la religión o
las creencias de su elección, así como la libertad de
manifestar su religión o sus creencias, individual o
colectivamente, tanto en público como en privado,
mediante el culto, la celebración de los ritos, las prác-
ticas y la enseñanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que pue-
dan menoscabar su libertad de tener o de adoptar la
religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las pro-
pias creencias estará sujeta únicamente a las limita-
ciones prescritas por la ley que sean necesarias para
proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral
públicos, o los derechos y libertades fundamentales
de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a respetar la libertad de los padres y, en
su caso, de los tutores legales, para garantizar que
los hijos reciban la educación religiosa y moral que
esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 19

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión;

este derecho comprende la libertad de buscar, recibir
y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier
otro procedimiento de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de
este artículo entraña deberes y responsabilidades es-
peciales. Por consiguiente, puede estar sujeto a cier-
tas restricciones, que deberán, sin embargo, estar ex-
presamente fijadas por la ley y ser necesarias para:
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputa-

ción de los demás;
b) La protección de la seguridad nacional, el orden

público o la salud o la moral públicas.

Artículo 20

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibi-
da por la ley.

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que
constituya incitación a la discriminación, la hostilidad
o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio
de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la
seguridad pública o del orden público, o para proteger la
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de
los demás.

Artículo 22

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente
con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y afi-
liarse a ellos para la protección de sus intereses.

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a
las restricciones previstas por la ley que sean necesa-
rias en una sociedad democrática, en interés de la
seguridad nacional, de la seguridad pública o del or-
den público, o para proteger la salud o la moral públi-
cas o los derechos y libertades de los demás. El pre-
sente artículo no impedirá la imposición de restriccio-
nes legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate
de miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los
Estados Partes en el Convenio de la Organización In-
ternacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad
sindical y a la protección del derecho de sindicación, a
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adoptar medidas legislativas que puedan menosca-
bar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de
tal manera que pueda menoscabar esas garantías.

Artículo 23

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la
sociedad y tiene derecho a la protección de la socie-
dad y del Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a
contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen
edad para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno
consentimiento de los contrayentes.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las
medidas apropiadas para asegurar la igualdad de de-
rechos y de responsabilidades de ambos esposos en
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso
de disolución del mismo. En caso de disolución, se
adoptarán disposiciones que aseguren la protección
necesaria a los hijos.

Artículo 24

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen
nacional o social, posición económica o nacimiento, a
las medidas de protección que su condición de me-
nor requiere, tanto por parte de su familia como de la
sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de
su nacimiento y deberá tener un nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distincio-
nes mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones inde-
bidas, de los siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos,
directamente o por medio de representantes li-
bremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, au-
ténticas, realizadas por sufragio universal e igual
y por voto secreto que garantice la libre expresión
de la voluntad de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igual-
dad, a las funciones públicas de su país.

Artículo 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen dere-
cho sin discriminación a igual protección de la ley. A este
respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garanti-
zará a todas las personas protección igual y efectiva con-

tra cualquier discriminación por motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier
índole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 27

En los Estados en que existan minorías étnicas, religio-
sas o lingüísticas, no se negará a las personas que per-
tenezcan a dichas minorías el derecho que les corres-
ponde, en común con los demás miembros de su gru-
po, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar
su propia religión y a emplear su propio idioma.

Parte IV

Artículo 28

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en
adelante denominado el Comité). Se compondrá de
dieciocho miembros, y desempeñará las funciones
que se señalan más adelante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los
Estados Partes en el presente Pacto, que deberán ser
personas de gran integridad moral, con reconocida
competencia en materia de derechos humanos. Se
tomará en consideración la utilidad de la participación
de algunas personas que tengan experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán
sus funciones a título personal.

Artículo 29

1. Los miembros del Comité serán elegidos por vota-
ción secreta de una lista de personas que reúnan las
condiciones previstas en el artículo 28 y que sean pro-
puestas al efecto por los Estados Partes en el presen-
te Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá propo-
ner hasta dos personas. Estas personas serán nacio-
nales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una
vez.

Artículo 30

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis me-
ses después de la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Pacto.

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la
elección del Comité, siempre que no se trate de una
elección para llenar una vacante declarada de con-
formidad con el artículo 34, el Secretario General de
las Naciones Unidas invitará por escrito a los Esta-
dos Partes en el presente Pacto a presentar sus can-
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didatos para el Comité en el término de tres meses.
3. El Secretario General de las Naciones Unidas prepa-

rará una lista por orden alfabético de los candidatos
que hubieren sido presentados, con indicación de los
Estados Partes que los hubieren designado, y la co-
municará a los Estados Partes en el presente Pacto a
más tardar un mes antes de la fecha de cada elec-
ción.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará
en una reunión de los Estados Partes en el presente
Pacto convocada por el Secretario General de las Na-
ciones Unidas en la Sede de la Organización. En esa
reunión, para la cual el quórum estará constituido por
dos tercios de los Estados Partes en el presente Pac-
to, quedarán elegidos miembros del Comité los can-
didatos que obtengan el mayor número de votos y la
mayoría absoluta de los votos de los representantes
de los Estados Partes presentes y votantes.

Artículo 31

1. El Comité no podrá comprender más de un nacional
de un mismo Estado.

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una
distribución geográfica equitativa de los miembros
y la representación de las diferentes formas de ci-
vilización y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32

1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años.
Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su can-
didatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los
miembros elegidos en la primera elección expirarán
al cabo de dos años. Inmediatamente después de la
primera elección, el Presidente de la reunión mencio-
nada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sor-
teo los nombres de estos nueve miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato
se harán con arreglo a los artículos precedentes de
esta parte del presente Pacto.

Artículo 33

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que
un miembro del Comité ha dejado de desempeñar
sus funciones por otra causa que la de ausencia tem-
poral, el Presidente del Comité notificará este hecho
al Secretario General de las Naciones Unidas, quien
declarará vacante el puesto de dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Co-
mité, el Presidente lo notificará inmediatamente al Se-
cretario General de las Naciones Unidas, quien decla-
rará vacante el puesto desde la fecha del fallecimiento
o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia.

Artículo 34

1. Si se declara una vacante de conformidad con el artí-
culo 33 y si el mandato del miembro que ha de ser
sustituido no expira dentro de los seis meses que si-
gan a la declaración de dicha vacante, el Secretario
General de las Naciones Unidas lo notificará a cada
uno de los Estados Partes en el presente Pacto, los
cuales, para llenar la vacante, podrán presentar candi-
datos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas prepa-
rará una lista por orden alfabético de los candidatos
así designados y la comunicará a los Estados Partes
en el presente Pacto. La elección para llenar la vacan-
te se verificará de conformidad con las disposiciones
pertinentes de esta parte del presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para
llenar una vacante declarada de conformidad con el
artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato
del miembro que dejó vacante el puesto en el Comité
conforme a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 35

Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, percibirán emolu-
mentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma
y condiciones que la Asamblea General determine, tenien-
do en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

Artículo 36

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcio-
nará el personal y los servicios necesarios para el desem-
peño eficaz de las funciones del Comité en virtud del pre-
sente Pacto.

Artículo 37

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convo-
cará la primera reunión del Comité en la Sede de las
Naciones Unidas.

2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá
en las ocasiones que se prevean en su reglamento.

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las
Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Uni-
das en Ginebra.

Artículo 38

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité
declararán solemnemente en sesión pública del Comité
que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y
conciencia.
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Artículo 39

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual
se dispondrá, entre otras cosas, que:
a) Doce miembros constituirán el quórum;
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayo-

ría de votos de los miembros presentes.

Artículo 40

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se compro-
meten a presentar informes sobre las disposiciones
que hayan adoptado y que den efecto a los derechos
reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que ha-
yan realizado en cuanto al goce de esos derechos:
a) En el plazo de un año a contar de la fecha de en-

trada en vigor del presente Pacto con respecto a
los Estados Partes interesados;

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.
2. Todos los informes se presentarán al Secretario Ge-

neral de las Naciones Unidas, quien los transmitirá al
Comité para examen. Los informes señalarán los fac-
tores y las dificultades, si los hubiere, que afecten a la
aplicación del presente Pacto.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, des-
pués de celebrar consultas con el Comité, podrá trans-
mitir a los organismos especializados interesados co-
pias de las partes de los informes que caigan dentro
de sus esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los
Estados Partes en el presente Pacto. Transmitirá sus
informes, y los comentarios generales que estime
oportunos, a los Estados Partes. El Comité también
podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos
comentarios, junto con copia de los informes que haya
recibido de los Estados Partes en el Pacto.

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité ob-
servaciones sobre cualquier comentario que se haga
con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en
el presente Pacto podrá declarar en cualquier momen-
to que reconoce la competencia del Comité para reci-
bir y examinar las comunicaciones en que un Estado
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las
obligaciones que le impone este Pacto. Las comuni-
caciones hechas en virtud del presente artículo sólo
se podrán admitir y examinar si son presentadas por
un Estado Parte que haya hecho una declaración por
la cual reconozca con respecto a sí mismo la compe-
tencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna co-

municación relativa a un Estado Parte que no haya
hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas
en virtud de este artículo se tramitarán de conformi-
dad con el procedimiento siguiente:
a) Si un Estado Parte en el presente Pacto conside-

ra que otro Estado Parte no cumple las disposi-
ciones del presente Pacto, podrá señalar el asun-
to a la atención de dicho Estado mediante una
comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres
meses, contado desde la fecha de recibo de la
comunicación, el Estado destinatario proporciona-
rá al Estado que haya enviado la comunicación una
explicación o cualquier otra declaración por escri-
to que aclare el asunto, la cual hará referencia,
hasta donde sea posible y pertinente, a los proce-
dimientos nacionales y a los recursos adoptados,
en trámite o que puedan utilizarse al respecto.

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los
dos Estados Partes interesados en un plazo de
seis meses contado desde la fecha en que el Es-
tado destinatario haya recibido la primera comu-
nicación, cualquiera de ambos Estados Partes in-
teresados tendrá derecho a someterlo al Comité,
mediante notificación dirigida al Comité y al otro
Estado.

c) El Comité conocerá del asunto que se le some-
ta después de haberse cerciorado de que se han
interpuesto y agotado en tal asunto todos los
recursos de la jurisdicción interna de que se
pueda disponer, de conformidad con los princi-
pios del derecho internacional generalmente
admitidos. No se aplicará esta regla cuando la
tramitación de los mencionados recursos se
prolongue injustificadamente.

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerra-
da cuando examine las comunicaciones previstas
en el presente artículo.

e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Co-
mité pondrá sus buenos oficios a disposición de
los Estados Partes interesados a fin de llegar a una
solución amistosa del asunto, fundada en el respe-
to de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales reconocidos en el presente Pacto.

f) En todo asunto que se le someta, el Comité po-
drá pedir a los Estados Partes interesados a que
se hace referencia en el inciso b que faciliten cual-
quier información pertinente.

g) Los Estados Partes interesados a que se hace
referencia en el inciso btendrán derecho a estar
representados cuando el asunto se examine en
el Comité y a presentar exposiciones verbalmen-
te, o por escrito, o de ambas maneras.

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a
la fecha de recibido de la notificación mencionada
en el inciso b), presentará un informe en el cual:



5906. PACTO INTERNACIONAL DE
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a
lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una
breve exposición de los hechos y de la solu-
ción alcanzada:

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo
a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una
breve exposición de los hechos y agregará las
exposiciones escritas y las actas de las expo-
siciones verbales que hayan hecho los Esta-
dos Partes interesados.
En cada asunto, se enviará el informe los Es-
tados Partes interesados.

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en
vigor cuando diez Estados Partes en el presente Pac-
to hayan hecho las declaraciones a que se hace refe-
rencia en el párrafo 1 del presente artículo. Tales de-
claraciones serán depositadas por los Estados Partes
en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das, quien remitirá copia de las mismas a los demás
Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en
cualquier momento mediante notificación dirigida al
Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para
que se examine cualquier asunto que sea objeto de
una comunicación ya transmitida en virtud de este
artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación
de un Estado Parte una vez que el Secretario General
de las Naciones Unidas haya recibido la notificación
de retiro de la declaración, a menos que el Estado
Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 42

1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artí-
culo 41 no se resuelve a satisfacción de los Esta-
dos Partes interesados, el Comité, con el previo
consentimiento de los Estados Partes interesa-
dos, podrá designar una Comisión Especial de
Conciliación (denominada en adelante la Comi-
sión). Los buenos oficios de la Comisión se pon-
drán a disposición de los Estados Partes interesa-
dos a fin de llegar a una solución amistosa del
asunto, basada en el respeto al presente Pacto.

b) La Comisión estará integrada por cinco personas
aceptables para los Estados Partes interesados.
Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes
interesados no se ponen de acuerdo sobre la com-
posición, en todo o en parte, de la Comisión, los
miembros de la Comisión sobre los que no haya
habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de
entre sus propios miembros, en votación secreta
y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funcio-
nes a título personal. No serán nacionales de los Es-
tados Partes interesados, de ningún Estado que no
sea parte en el presente Pacto, ni de ningún Estado

Parte que no haya hecho la declaración prevista en el
artículo 41.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará
su propio reglamento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normal-
mente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Ofi-
cina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embar-
go, podrán celebrarse en cualquier otro lugar conve-
niente que la Comisión acuerde en consulta con el
Secretario General de las Naciones Unidas y los Esta-
dos Partes interesados.

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará tam-
bién servicios a las comisiones que se establezcan
en virtud del presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el Comité se
facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir a los Esta-
dos Partes interesados que faciliten cualquier otra in-
formación pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en to-
dos sus aspectos, y en todo caso en un plazo no ma-
yor de doce meses después de haber tomado cono-
cimiento del mismo, presentará al Presidente del Co-
mité un informe para su transmisión a los Estados
Partes interesados:
a) Si la Comisión no puede completar su examen

del asunto dentro de los doce meses, limitará su
informe a una breve exposición de la situación
en que se halle su examen del asunto;

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto
basada en el respeto a los derechos humanos
reconocidos en el presente Pacto, la Comisión
limitará su informe a una breve exposición de los
hechos y de la solución alcanzada;

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del
inciso b, el informe de la Comisión incluirá sus
conclusiones sobre todas las cuestiones de he-
cho pertinentes al asunto planteado entre los Es-
tados Partes interesados, y sus observaciones
acerca de las posibilidades de solución amistosa
del asunto; dicho informe contendrá también las
exposiciones escritas y una reseña de las exposi-
ciones orales hechas por los Estados Partes inte-
resados;

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud
del inciso c, los Estados Partes interesados notifi-
carán al Presidente del Comité, dentro de los tres
meses siguientes a la recepción del informe, si
aceptan o no los términos del informe de la Comi-
sión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las
funciones del Comité previstas en el artículo 41.

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual
todos los gastos de los miembros de la Comisión, de
acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General
de las Naciones Unidas.
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10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá
sufragar, en caso necesario, los gastos de los miem-
bros de la Comisión, antes de que los Estados Partes
interesados reembolsen esos gastos conforme al pá-
rrafo 9 del presente artículo.

Artículo 43

Los miembros del Comité y los miembros de las co-
misiones especiales de conciliación designados con-
forme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades,
privilegios e inmunidades que se conceden a los ex-
pertos que desempeñen misiones para las Naciones
Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones
pertinentes de la Convención sobre los privilegios e
inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 44

Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se
aplicarán sin perjuicio de los procedimientos previstos en
materia de derechos humanos por los instrumentos cons-
titutivos y las convenciones de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados o en virtud de los mismos,
y no impedirán que los Estados Partes recurran a otros
procedimientos para resolver una controversia, de con-
formidad con convenios internacionales generales o es-
peciales vigentes entre ellos.

Artículo 45

El Comité presentará a la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, por conducto del Consejo Económico y So-
cial, un informe anual sobre sus actividades.

Parte V

Artículo 46

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpre-
tarse en menoscabo de las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas o de las constituciones de los orga-
nismos especializados que definen las atribuciones de los
diversos órganos de las Naciones Unidas y de los orga-
nismos especializados en cuanto a las materias a que se
refiere el presente Pacto.

Artículo 47

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpre-
tarse en menoscabo del derecho inherente de todos los
pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus rique-
zas y recursos naturales.

Parte VI

Artículo 48

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o
miembros de algún organismo especializado, así como
de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Inter-
nacional de Justicia y de cualquier otro Estado invita-
do por la Asamblea General de las Naciones Unidas a
ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los ins-
trumentos de ratificación se depositarán en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de
cualquiera de los Estados mencionados en el párrafo
1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un
instrumento de adhesión en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas infor-
mará a todos los Estados que hayan firmado el pre-
sente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de
cada uno de los instrumentos de ratificación o de ad-
hesión.

Artículo 49

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres
meses a partir de la fecha en que haya sido deposita-
do el trigésimo quinto instrumento de ratificación o
de adhesión en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o
se adhiera a él después de haber sido depositado el
trigésimo quinto instrumento de ratificación o de ad-
hesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya
depositado su instrumento de ratificación o de ad-
hesión.

Artículo 50

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a
todas las partes componentes de los Estados federales,
sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá propo-
ner enmiendas y depositarlas en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. El Secretario Gene-
ral comunicará las enmiendas propuestas a los Esta-
dos Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le
notifiquen si desean que se convoque a una confe-
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rencia de Estados Partes con el fin de examinar las
propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al
menos de los Estados se declara en favor de tal con-
vocatoria, el Secretario General convocará una confe-
rencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda
enmienda adoptada por la mayoría de los Estados pre-
sentes y votantes en la conferencia se someterá a la
aprobación de la Asamblea General de las Naciones
Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones
Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios
de los Estados Partes en el presente Pacto, de con-
formidad con sus respectivos procedimientos consti-
tucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obli-
gatorias para los Estados Partes que las hayan acep-
tado, en tanto que los demás Estados Partes segui-
rán obligados por las disposiciones del presente Pac-
to y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 52

Independientemente de las notificaciones previstas en el
párrafo 5 del artículo 48, el Secretario General de las Na-
ciones Unidas comunicará todos los Estados menciona-
dos en el párrafo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes
con lo dispuesto en el artículo 48;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto
conforme a lo dispuesto en el artículo 49, y la fe-
cha en que entren en vigor las enmiendas a que
hace referencia el artículo 51.

Artículo 53

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, fran-
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será
depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará
copias certificadas del presente Pacto a todos los
Estados mencionados en el artículo 48.
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07. PACTO INTERNACIONAL
DE DERECHOS CIVILES Y
POLÍTICOS
Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales.
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y
adhesión por la Asamblea General en su
resolución 2200 A (XXI), de 16 de
diciembre de 1966.
Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de
conformidad con el artículo 27.

Preámbulo
Los Estados partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados
en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y
la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de
la dignidad inherente a todos los miembros de la familia
humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la
dignidad inherente a la persona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal
de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del
ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a
menos que se creen condiciones que permitan a cada
persona gozar de sus derechos económicos, sociales y
culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impo-
ne a los Estados la obligación de promover el respeto
universal y efectivo de los derechos y libertades huma-
nos,
Comprendiendo que el individuo, por tener deberes res-
pecto de otros individuos y de la comunidad a que perte-

nece, está obligado a procurar la vigencia y observancia
de los derechos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

Parte I

Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determi-
nación. En virtud de este derecho establecen libre-
mente su condición política y proveen asimismo a su
desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden
disponer libremente de sus riquezas y recursos natu-
rales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de
la cooperación económica internacional basada en el
principio de beneficio recíproco, así como del dere-
cho internacional. En ningún caso podrá privarse a un
pueblo de sus propios medios de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los
que tienen la responsabilidad de administrar territo-
rios no autónomos y territorios en fideicomiso, pro-
moverán el ejercicio del derecho de libre determina-
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ción, y respetarán este derecho de conformidad con
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

Parte II

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto
se compromete a adoptar medidas, tanto por separa-
do como mediante la asistencia y la cooperación in-
ternacionales, especialmente económicas y técnicas,
hasta el máximo de los recursos de que disponga,
para lograr progresivamente, por todos los medios
apropiados, inclusive en particular la adopción de
medidas legislativas, la plena efectividad de los dere-
chos aquí reconocidos.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se compro-
meten a garantizar el ejercicio de los derechos que en
él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o
de otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición social.

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en
cuenta los derechos humanos y su economía nacio-
nal, podrán determinar en qué medida garantizarán
los derechos económicos reconocidos en el presente
Pacto a personas que no sean nacionales suyos.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprome-
ten a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título
a gozar de todos los derechos económicos, sociales y
culturales enunciados en el presente Pacto.

Artículo 4

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que,
en ejercicio de los derechos garantizados conforme al
presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales
derechos únicamente a limitaciones determinadas por
ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza de
esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el
bienestar general en una sociedad democrática.

Artículo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser in-
terpretada en el sentido de reconocer derecho algu-
no a un Estado, grupo o individuo para emprender
actividades o realizar actos encaminados a la destruc-
ción de cualquiera de los derechos o libertades reco-
nocidos en el Pacto, o a su limitación en medida ma-
yor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de nin-

guno de los derechos humanos fundamentales reco-
nocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, con-
venciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de
que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce
en menor grado.

Parte III

Artículo 6
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen

el derecho a trabajar, que comprende el derecho de
toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado,
y tomarán medidas adecuadas para garantizar este
derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno
de los Estados Partes en el presente Pacto para lo-
grar la plena efectividad de este derecho deberá fi-
gurar la orientación y formación tecnicoprofesional,
la preparación de programas, normas y técnicas
encaminadas a conseguir un desarrollo económico,
social y cultural constante y la ocupación plena y
productiva, en condiciones que garanticen las liber-
tades políticas y económicas fundamentales de la
persona humana.

Artículo 7

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el de-
recho de toda persona al goce de condiciones de trabajo
equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como mínimo
a todos los trabajadores:
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual

valor, sin distinciones de ninguna especie; en
particular, debe asegurarse a las mujeres con-
diciones de trabajo no inferiores a las de los
hombres, con salario igual por trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y
para sus familias conforme a las disposicio-
nes del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos,

dentro de su trabajo, a la categoría superior que
les corresponda, sin más consideraciones que
los factores de tiempo de servicio y capacidad;

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limita-
ción razonable de las horas de trabajo y las varia-
ciones periódicas pagadas, así como la remune-
ración de los días festivos.

Artículo 8

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se compro-
meten a garantizar:



6507. PACTO INTERNACIONAL DE
DERECHOS ECONÓMICOS,
SOCIALES Y CULTURALES

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y
a afiliarse al de su elección, con sujeción única-
mente a los estatutos de la organización corres-
pondiente, para promover y proteger sus intere-
ses económicos y sociales. No podrán imponer-
se otras restricciones al ejercicio de este derecho
que las que prescriba la ley y que sean necesarias
en una sociedad democrática en interés de la se-
guridad nacional o del orden público, o para la pro-
tección de los derechos y libertades ajenos;

b) El derecho de los sindicatos a formar federacio-
nes o confederaciones nacionales y el de éstas a
fundar organizaciones sindicales internacionales
o a afiliarse a las mismas;

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstá-
culos y sin otras limitaciones que las que prescri-
ba la ley y que sean necesarias en una sociedad
democrática en interés de la seguridad nacional o
del orden público, o para la protección de los de-
rechos y libertades ajenos;

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con
las leyes de cada país.

2. El presente artículo no impedirá someter a restriccio-
nes legales el ejercicio de tales derechos por los miem-
bros de las fuerzas armadas, de la policía o de la ad-
ministración del Estado.

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los
Estados Partes en el Convenio de la Organización In-
ternacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad
sindical y a la protección del derecho de sindicación a
adoptar medidas legislativas que menoscaben las
garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la
ley en forma que menoscabe dichas garantías.

Artículo 9

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el
derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al
seguro social.
Artículo 10

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento

natural y fundamental de la sociedad, la más amplia
protección y asistencia posibles, especialmente para
su constitución y mientras sea responsable del cuida-
do y la educación de los hijos a su cargo. El matrimo-
nio debe contraerse con el libre consentimiento de
los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres
durante un período de tiempo razonable antes y des-
pués del parto. Durante dicho período, a las madres
que trabajen se les debe conceder licencia con remu-
neración o con prestaciones adecuadas de seguridad
social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección
y asistencia en favor de todos los niños y adolescen-
tes, sin discriminación alguna por razón de filiación o
cualquier otra condición. Debe protegerse a los niños
y adolescentes contra la explotación económica y
social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y
salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el
riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será san-
cionado por la ley. Los Estados deben establecer tam-
bién límites de edad por debajo de los cuales quede
prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo
de mano de obra infantil.

Artículo 11

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
el derecho de toda persona a un nivel de vida adecua-
do para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y
vivienda adecuados, y a una mejora continua de las
condiciones de existencia. Los Estados Partes toma-
rán medidas apropiadas para asegurar la efectividad
de este derecho, reconociendo a este efecto la im-
portancia esencial de la cooperación internacional fun-
dada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconocien-
do el derecho fundamental de toda persona a estar
protegida contra el hambre, adoptarán, individualmen-
te y mediante la cooperación internacional, las medi-
das, incluidos los programas concretos, que se nece-
sitan para:
a) Mejorar los métodos de producción, conservación

y distribución de alimentos mediante la plena uti-
lización de los conocimientos técnicos y científi-
cos, la divulgación de principios sobre nutrición y
el perfeccionamiento o la reforma de los regíme-
nes agrarios de modo que se logren la explota-
ción y la utilización más eficaces de las riquezas
naturales;

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimen-
tos mundiales en relación con las necesidades,
teniendo en cuenta los problemas que se plan-
tean tanto a los países que importan productos
alimenticios como a los que los exportan.

Artículo 12

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
el derecho de toda persona al disfrute del más alto
nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados
Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectivi-
dad de este derecho, figurarán las necesarias para:
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortali-

dad infantil, y el sano desarrollo de los niños;
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la hi-
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giene del trabajo y del medio ambiente;
c) La prevención y el tratamiento de las enfermeda-

des epidémicas, endémicas, profesionales y de
otra índole, y la lucha contra ellas;

d) La creación de condiciones que aseguren a todos
asistencia médica y servicios médicos en caso de
enfermedad.

Artículo 13

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
el derecho de toda persona a la educación. Convie-
nen en que la educación debe orientarse hacia el ple-
no desarrollo de la personalidad humana y del sentido
de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los
derechos humanos y las libertades fundamentales.
Convienen asimismo en que la educación debe capa-
citar a todas las personas para participar efectivamente
en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y en-
tre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y
promover las actividades de las Naciones Unidas en
pro del mantenimiento de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de este
derecho:
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y ase-

quible a todos gratuitamente;
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes for-

mas, incluso la enseñanza secundaria técnica y
profesional, debe ser generalizada y hacerse ac-
cesible a todos, por cuantos medios sean apro-
piados, y en particular por la implantación progre-
siva de la enseñanza gratuita;

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente
accesible a todos, sobre la base de la capacidad
de cada uno, por cuantos medios sean apropia-
dos, y en particular por la implantación progresiva
de la enseñanza gratuita;

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida
de lo posible, la educación fundamental para aque-
llas personas que no hayan recibido o terminado
el ciclo completo de instrucción primaria;

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del
sistema escolar en todos los ciclos de la ense-
ñanza, implantar un sistema adecuado de becas,
y mejorar continuamente las condiciones mate-
riales del cuerpo docente.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se compro-
meten a respetar la libertad de los padres y, en su
caso, de los tutores legales, de escoger para sus hi-
jos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las
autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan
las normas mínimas que el Estado prescriba o aprue-
be en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos

o pupilos reciban la educación religiosa o moral que
esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará
como una restricción de la libertad de los particulares y
entidades para establecer y dirigir instituciones de en-
señanza, a condición de que se respeten los principios
enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada
en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas
que prescriba el Estado.

Artículo 14

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el mo-
mento de hacerse parte en él, aún no haya podido insti-
tuir en su territorio metropolitano o en otros territorios
sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la gratui-
dad de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar
y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan deta-
llado de acción para la aplicación progresiva, dentro de un
número razonable de años fijado en el plan, del principio
de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Artículo 15

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
el derecho de toda persona a:
a) Participar en la vida cultural;
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y

de sus aplicaciones;
c) Beneficiarse de la protección de los intereses

morales y materiales que le correspondan por ra-
zón de las producciones científicas, literarias o
artísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el pre-
sente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno
ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para
la conservación, el desarrollo y la difusión de la cien-
cia y de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se compro-
meten a respetar la indispensable libertad para la in-
vestigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
los beneficios que derivan del fomento y desarrollo
de la cooperación y de las relaciones internacionales
en cuestiones científicas y culturales.

Parte IV

Artículo 16

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se compro-
meten a presentar, en conformidad con esta parte del
Pacto, informes sobre las medidas que hayan adopta-
do, y los progresos realizados, con el fin de asegurar
el respeto a los derechos reconocidos en el mismo.
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2. a) Todos los informes serán presentados al Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, quien trans-
mitirá copias al Consejo Económico y Social para
que las examine conforme a lo dispuesto en el
presente Pacto;

b) El Secretario General de las Naciones Unidas trans-
mitirá también a los organismos especializados
copias de los informes, o de las partes pertinen-
tes de éstos, enviados por los Estados Partes en
el presente Pacto que además sean miembros de
estos organismos especializados, en la medida en
que tales informes o partes de ellos tengan rela-
ción con materias que sean de la competencia de
dichos organismos conforme a sus instrumentos
constitutivos.

Artículo 17

1. Los Estados Partes en el presente Pacto presenta-
rán sus informes por etapas, con arreglo al progra-
ma que establecerá el Consejo Económico y Social
en el plazo de un año desde la entrada en vigor del
presente Pacto, previa consulta con los Estados Par-
tes y con los organismos especializados interesa-
dos.

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y difi-
cultades que afecten el grado de cumplimiento de las
obligaciones previstas en este Pacto.
3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya pro-
porcionada a las Naciones Unidas o a algún organismo
especializado por un Estado Parte, no será necesario re-
petir dicha información, sino que bastará hacer referencia
concreta a la misma.

Artículo 18

En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones
Unidas le confiere en materia de derechos humanos y
libertades fundamentales, el Consejo Económico y So-
cial podrá concluir acuerdos con los organismos especia-
lizados sobre la presentación por tales organismos de in-
formes relativos al cumplimiento de las disposiciones de
este Pacto que corresponden a su campo de actividades.
Estos informes podrán contener detalles sobre las deci-
siones y recomendaciones que en relación con ese cum-
plimiento hayan aprobado los órganos competentes de
dichos organismos.

Artículo 19

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comi-
sión de Derechos Humanos, para su estudio y recomenda-
ción de carácter general, o para información, según proce-
da, los informes sobre derechos humanos que presenten
a los Estados conforme a los artículos 16 y 17, y los infor-

mes relativos a los derechos humanos que presenten los
organismos especializados conforme al artículo 18.

Artículo 20

Los Estados Partes en el presente Pacto y los organis-
mos especializados interesados podrán presentar al Con-
sejo Económico y Social observaciones sobre toda reco-
mendación de carácter general hecha en virtud del artícu-
lo 19 o toda referencia a tal recomendación general que
conste en un informe de la Comisión de Derechos Huma-
nos o en un documento allí mencionado.

Artículo 21

El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en
cuando a la Asamblea General informes que contengan
recomendaciones de carácter general, así como un resu-
men de la información recibida de los Estados Partes en
el presente Pacto y de los organismos especializados acer-
ca de las medidas adoptadas y los progresos realizados
para lograr el respeto general de los derechos reconoci-
dos en el presente Pacto.

Artículo 22

El Consejo Económico y Social podrá señalar a la aten-
ción de otros órganos de las Naciones Unidas, sus órga-
nos subsidiarios y los organismos especializados intere-
sados que se ocupen de prestar asistencia técnica, toda
cuestión surgida de los informes a que se refiere esta
parte del Pacto que pueda servir para que dichas entida-
des se pronuncien, cada una dentro de su esfera de com-
petencia, sobre la conveniencia de las medidas interna-
cionales que puedan contribuir a la aplicación efectiva y
progresiva del presente Pacto.

Artículo 23

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en
que las medidas de orden internacional destinadas a ase-
gurar el respeto de los derechos que se reconocen en el
presente Pacto comprenden procedimientos tales como
la conclusión de convenciones, la aprobación de recomen-
daciones, la prestación de asistencia técnica y la celebra-
ción de reuniones regionales y técnicas, para efectuar
consultas y realizar estudios, organizadas en cooperación
con los gobiernos interesados.

Artículo 24

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpre-
tarse en menoscabo de las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas o de las constituciones de los orga-
nismos especializados que definen las atribuciones de los
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diversos órganos de las Naciones Unidas y de los orga-
nismos especializados en cuanto a las materias a que se
refiere el Pacto.

Artículo 25

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpre-
tarse en menoscabo del derecho inherente de todos los
pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus rique-
zas y recursos naturales.

Parte V

Artículo 26

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o
miembros de algún organismo especializado, así como
de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Inter-
nacional de Justicia y de cualquier otro Estado invita-
do por la Asamblea General de las Naciones Unidas a
ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de
cualquiera de los Estados mencionados en el párrafo
1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un
instrumento de adhesión en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informa-
rá a todos los Estados que hayan firmado el presente
Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada
uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 27

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres
meses a partir de la fecha en que haya sido deposita-
do el trigésimo quinto instrumento de ratificación o
de adhesión en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se
adhiera a él después de haber sido depositado el tri-
gésimo quinto instrumento de ratificación o de adhe-
sión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres me-
ses a partir de la fecha en que tal Estado haya deposi-
tado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a
todas las partes componentes de los Estados federales,
sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 29

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá propo-
ner enmiendas y depositarlas en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. El Secretario Gene-
ral comunicará las enmiendas propuestas a los Esta-
dos Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le
notifiquen si desean que se convoque una conferen-
cia de Estados Partes con el fin de examinar las pro-
puestas y someterlas a votación. Si un tercio al me-
nos de los Estados se declara en favor de tal convo-
catoria, el Secretario General convocará una confe-
rencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda
enmienda adoptada por la mayoría de Estados pre-
sentes y votantes en la conferencia se someterá a la
aprobación de la Asamblea General de las Naciones
Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido
aprobadas por la Asamblea General de las Naciones
Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios
de los Estados Partes en el presente Pacto, de con-
formidad con sus respectivos procedimientos consti-
tucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obli-
gatorias para los Estados Partes que las hayan acep-
tado, en tanto que los demás Estados Partes segui-
rán obligados por las disposiciones del presente Pac-
to y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 30

Independientemente de las notificaciones previstas en el
párrafo 5 del artículo 26, el Secretario General de las Na-
ciones Unidas comunicará a todos los Estados mencio-
nados en el párrafo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes
con lo dispuesto en el artículo 26;

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto
conforme a lo dispuesto en el artículo 27, y la fe-
cha en que entren en vigor las enmiendas a que
hace referencia el artículo 29.

Artículo 31

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, fran-
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será
depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará
copias certificadas del presente Pacto a todos los
Estados mencionados en el artículo 26.



6908. PROTOCOLO ADICIONAL A LA
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE
DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y
CULTURALES, (PROTOCOLO DE SAN
SALVADOR)

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA

08. PROTOCOLO
ADICIONAL A LA
CONVENCIÓN AMERICANA
SOBRE DERECHOS
HUMANOS EN MATERIA
DE DERECHOS
ECONÓMICOS, SOCIALES
Y CULTURALES,
(PROTOCOLO DE SAN
SALVADOR)
Preámbulo

Los Estados partes en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos «Pacto de San José de Costa Rica»,
Reafirmando su propósito de consolidar en este Conti-
nente, dentro del cuadro de las instituciones democráti-
cas, un régimen de libertad personal y de justicia social,
fundado en el respeto de los derechos esenciales del
hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre
no nacen del hecho de ser nacional de determinado Esta-
do, sino que tienen como fundamento los atributos de la
persona humana, razón por la cual justifican una protec-
ción internacional, de naturaleza convencional coadyuvante
o complementaria de la que ofrece el derecho interno de
los Estados americanos;

Considerando la estrecha relación que existe entre la vi-
gencia de los derechos económicos, sociales y culturales
y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las dife-

rentes categorías de derechos constituyen un todo indi-
soluble que encuentra su base en el reconocimiento de la
dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una
tutela y promoción permanente con el objeto de lograr su
vigencia plena, sin que jamás pueda justificarse la viola-
ción de unos en aras de la realización de otros;

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y
desarrollo de la cooperación entre los Estados y de las
relaciones internacionales;

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal
de los Derechos Humanos y a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal
del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si
se crean condiciones que permitan a cada persona gozar
de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto
como de sus derechos civiles y políticos;
Teniendo presente que si bien los derechos económicos,
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sociales y culturales fundamentales han sido reconoci-
dos en anteriores instrumentos internacionales, tanto de
ámbito universal como regional, resulta de gran impor-
tancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, perfec-
cionados y protegidos en función de consolidar en Améri-
ca, sobre la base del respeto integral a los derechos de la
persona, el régimen democrático representativo de go-
bierno así como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a
la libre determinación y a disponer libremente de sus ri-
quezas y recursos naturales, y considerando que la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos establece
que pueden someterse a la consideración de los Estados
partes reunidos con ocasión de la Asamblea General de
la Organización de los Estados Americanos proyectos de
protocolos adicionales a esa Convención con la finalidad
de incluir progresivamente en el régimen de protección
de la misma otros derechos y libertades,

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la
Convención Americana sobre Derechos Humanos «Pro-
tocolo de San Salvador»:

Artículo 1

Obligación de Adoptar Medidas
Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a
la Convención Americana sobre Derechos Humanos se
comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de
orden interno como mediante la cooperación entre los
Estados, especialmente económica y técnica, hasta el
máximo de los recursos disponibles y tomando en cuen-
ta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamen-
te, y de conformidad con la legislación interna, la plena
efectividad de los derechos que se reconocen en el pre-
sente Protocolo.

Artículo 2

Obligación de Adoptar Disposiciones
de Derecho Interno
Si el ejercicio de los derechos establecidos en el pre-
sente Protocolo no estuviera ya garantizado por dispo-
siciones legislativas o de otro carácter, los Estados par-
tes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus pro-
cedimientos constitucionales y a las disposiciones de
este Protocolo, las medidas legislativas o de otro ca-
rácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales
derechos.

Artículo 3

Obligación de no Discriminación
Los Estados partes en el presente Protocolo se compro-
meten a garantizar el ejercicio de los derechos que en él
se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza,

color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 4

No Admisión de Restricciones
No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los
derechos reconocidos o vigentes en un Estado en virtud
de su legislación interna o de convenciones internaciona-
les, a pretexto de que el presente Protocolo no los reco-
noce o los reconoce en menor grado.

Artículo 5

Alcance de las Restricciones y Limitaciones
Los Estados partes sólo podrán establecer restricciones
y limitaciones al goce y ejercicio de los derechos estable-
cidos en el presente Protocolo mediante leyes promulga-
das con el objeto de preservar el bienestar general den-
tro de una sociedad democrática, en la medida que no
contradigan el propósito y razón de los mismos.

Artículo 6

Derecho al Trabajo
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye

la oportunidad de obtener los medios para llevar una
vida digna y decorosa a través del desempeño de una
actividad lícita libremente escogida o aceptada.

2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las
medidas que garanticen plena efectividad al derecho
al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno
empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de
proyectos de capacitación técnico-profesional, parti-
cularmente aquellos destinados a los minusválidos.
Los Estados partes se comprometen también a eje-
cutar y a fortalecer programas que coadyuven a una
adecuada atención familiar, encaminados a que la
mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de
ejercer el derecho al trabajo.

Artículo 7

Condiciones Justas, Equitativas
y Satisfactorias de Trabajo
Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen
que el derecho al trabajo al que se refiere el artículo ante-
rior supone que toda persona goce del mismo en condi-
ciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual di-
chos Estados garantizarán en sus legislaciones naciona-
les, de manera particular:
a. una remuneración que asegure como mínimo a todos

los trabajadores condiciones de subsistencia digna y
decorosa para ellos y sus familias y un salario equita-
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tivo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción;
b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a

dedicarse a la actividad que mejor responda a sus
expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con
la reglamentación nacional respectiva;

c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso
dentro de su trabajo, para lo cual se tendrán en cuen-
ta sus calificaciones, competencia, probidad y tiem-
po de servicio;

d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de
acuerdo con las características de las industrias y pro-
fesiones y con las causas de justa separación. En ca-
sos de despido injustificado, el trabajador tendrá de-
recho a una indemnización o a la readmisión en el
empleo o a cualesquiera otra prestación prevista por
la legislación nacional;

e. la seguridad e higiene en el trabajo;
f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalu-

bres o peligrosas a los menores de 18 años y, en ge-
neral, de todo trabajo que pueda poner en peligro su
salud, seguridad o moral. Cuando se trate de meno-
res de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordi-
narse a las disposiciones sobre educación obligatoria
y en ningún caso podrá constituir un impedimento para
la asistencia escolar o ser una limitación para benefi-
ciarse de la instrucción recibida;

g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto
diarias como semanales. Las jornadas serán de me-
nor duración cuando se trate de trabajos peligrosos,
insalubres o nocturnos;

h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacacio-
nes pagadas, así como la remuneración de los días
feriados nacionales.

Artículo 8

Derechos Sindicales
1. Los Estados partes garantizarán:

a. el derecho de los trabajadores a organizar sindica-
tos y a afiliarse al de su elección, para la protec-
ción y promoción de sus intereses. Como proyec-
ción de este derecho, los Estados partes permiti-
rán a los sindicatos formar federaciones y confe-
deraciones nacionales y asociarse a las ya exis-
tentes, así como formar organizaciones sindica-
les internacionales y asociarse a la de su elección.
Los Estados partes también permitirán que los
sindicatos, federaciones y confederaciones fun-
cionen libremente;

b. el derecho a la huelga.
2. El ejercicio de los derechos enunciados precedente-

mente sólo puede estar sujeto a las limitaciones y
restricciones previstas por la ley, siempre que éstos
sean propios a una sociedad democrática, necesarios
para salvaguardar el orden público, para proteger la

salud o la moral públicas, así como los derechos y las
libertades de los demás. Los miembros de las fuer-
zas armadas y de policía, al igual que los de otros ser-
vicios públicos esenciales, estarán sujetos a las limi-
taciones y restricciones que imponga la ley.

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato.

Artículo 9

Derecho a la Seguridad Social
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que

la proteja contra las consecuencias de la vejez y de la
incapacidad que la imposibilite física o mentalmente
para obtener los medios para llevar una vida digna y
decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las pres-
taciones de seguridad social serán aplicadas a sus
dependientes.

2. Cuando se trate de personas que se encuentran tra-
bajando, el derecho a la seguridad social cubrirá al
menos la atención médica y el subsidio o jubilación
en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad
profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia
retribuida por maternidad antes y después del parto.

Artículo 10

Derecho a la Salud
1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como

el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, men-
tal y social.

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los
Estados partes se comprometen a reconocer la salud
como un bien público y particularmente a adoptar las
siguientes medidas para garantizar este derecho:
a. la atención primaria de la salud, entendiendo como

tal la asistencia sanitaria esencial puesta al alcan-
ce de todos los individuos y familiares de la co-
munidad;

b. la extensión de los beneficios de los servicios de
salud a todos los individuos sujetos a la jurisdic-
ción del Estado;

c. la total inmunización contra las principales enfer-
medades infecciosas;

d. la prevención y el tratamiento de las enfermeda-
des endémicas, profesionales y de otra índole;

e. la educación de la población sobre la prevención y
tratamiento de los problemas de salud, y

f. la satisfacción de las necesidades de salud de los
grupos de más alto riesgo y que por sus condicio-
nes de pobreza sean más vulnerables.

Artículo 11

Derecho a un Medio Ambiente Sano
1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio am-



7208. PROTOCOLO ADICIONAL A LA
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE
DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y
CULTURALES, (PROTOCOLO DE SAN
SALVADOR)

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA

biente sano y a contar con servicios públicos básicos.
2. Los Estados partes promoverán la protección, pre-

servación y mejoramiento del medio ambiente.

Artículo 12

Derecho a la Alimentación
1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecua-

da que le asegure la posibilidad de gozar del más
alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelec-
tual.

2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erra-
dicar la desnutrición, los Estados partes se compro-
meten a perfeccionar los métodos de producción,
aprovisionamiento y distribución de alimentos, para
lo cual se comprometen a promover una mayor co-
operación internacional en apoyo de las políticas na-
cionales sobre la materia.

Artículo 13

Derecho a la Educación
1. Toda persona tiene derecho a la educación.
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convie-

nen en que la educación deberá orientarse hacia el
pleno desarrollo de la personalidad humana y del
sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respe-
to por los derechos humanos, el pluralismo ideológi-
co, las libertades fundamentales, la justicia y la paz.
Convienen, asimismo, en que la educación debe ca-
pacitar a todas las personas para participar efectiva-
mente en una sociedad democrática y pluralista, lo-
grar una subsistencia digna, favorecer la compren-
sión, la tolerancia y la amistad entre todas las nacio-
nes y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos
y promover las actividades en favor del mantenimien-
to de la paz.

3. Los Estados partes en el presente Protocolo recono-
cen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio del
derecho a la educación:
a. la enseñanza primaria debe ser obligatoria y ase-

quible a todos gratuitamente;
b. la enseñanza secundaria en sus diferentes formas,

incluso la enseñanza secundaria técnica y profe-
sional, debe ser generalizada y hacerse accesible
a todos, por cuantos medios sean apropiados, y
en particular por la implantación progresiva de la
enseñanza gratuita;

c. la enseñanza superior debe hacerse igualmente
accesible a todos, sobre la base de la capacidad
de cada uno, por cuantos medios sean apropia-
dos y, en particular, por la implantación progresi-
va de la enseñanza gratuita;

d. se deberá fomentar o intensificar, en la medida
de lo posible, la educación básica para aquellas

personas que no hayan recibido o terminado el
ciclo completo de instrucción primaria;

e. se deberán establecer programas de enseñanza
diferenciada para los minusválidos a fin de propor-
cionar una especial instrucción y formación a per-
sonas con impedimentos físicos o deficiencias
mentales.

4. Conforme con la legislación interna de los Estados
partes, los padres tendrán derecho a escoger el tipo
de educación que habrá de darse a sus hijos, siempre
que ella se adecue a los principios enunciados prece-
dentemente.

5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpreta-
rá como una restricción de la libertad de los particula-
res y entidades para establecer y dirigir instituciones
de enseñanza, de acuerdo con la legislación interna
de los Estados partes.

Artículo 14

Derecho a los Beneficios de la Cultura
1. Los Estados partes en el presente Protocolo recono-

cen el derecho de toda persona a:
a. participar en la vida cultural y artística de la comu-

nidad;
b. gozar de los beneficios del progreso científico y

tecnológico;
c. beneficiarse de la protección de los intereses

morales y materiales que le correspondan por ra-
zón de las producciones científicas, literarias o
artísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados partes en el pre-
sente Protocolo deberán adoptar para asegurar el ple-
no ejercicio de este derecho figurarán las necesarias
para la conservación, el desarrollo y la difusión de la
ciencia, la cultura y el arte.

3. Los Estados partes en el presente Protocolo se com-
prometen a respetar la indispensable libertad para la
investigación científica y para la actividad creadora.

4. Los Estados partes en el presente Protocolo reco-
nocen los beneficios que se derivan del fomento y
desarrollo de la cooperación y de las relaciones in-
ternacionales en cuestiones científicas, artísticas y
culturales, y en este sentido se comprometen a pro-
piciar una mayor cooperación internacional sobre la
materia.

Artículo 15

Derecho a la Constitución y Protección de la Familia
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la

sociedad y debe ser protegida por el Estado, quien
deberá velar por el mejoramiento de su situación moral
y material.

2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que
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ejercerá de acuerdo con las disposiciones de la co-
rrespondiente legislación interna.

3. Los Estados partes mediante el presente Protocolo
se comprometen a brindar adecuada protección al
grupo familiar y en especial a:
a. conceder atención y ayuda especiales a la madre

antes y durante un lapso razonable después del
parto;

b. garantizar a los niños una adecuada alimentación,
tanto en la época de lactancia como durante la
edad escolar;

c. adoptar medidas especiales de protección de los
adolescentes a fin de garantizar la plena madura-
ción de sus capacidades física, intelectual y mo-
ral;

d.  ejecutar programas especiales de formación fa-
miliar a fin de contribuir a la creación de un am-
biente estable y positivo en el cual los niños per-
ciban y desarrollen los valores de comprensión,
solidaridad, respeto y responsabilidad.

Artículo 16

Derecho de la Niñez
Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las
medidas de protección que su condición de menor re-
quieren por parte de su familia, de la sociedad y del Esta-
do. Todo niño tiene el derecho a crecer al amparo y bajo la
responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias ex-
cepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de corta
edad no debe ser separado de su madre. Todo niño tiene
derecho a la educación gratuita y obligatoria, al menos en
su fase elemental, y a continuar su formación en niveles
más elevados del sistema educativo.

Artículo 17

Protección de los Ancianos
Toda persona tiene derecho a protección especial duran-
te su ancianidad. En tal cometido, los Estados partes se
comprometen a adoptar de manera progresiva las medi-
das necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y
en particular a:

a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como
alimentación y atención médica especializada, a
las personas de edad avanzada que carezcan de
ella y no se encuentren en condiciones de propor-
cionársela por sí mismas;

b. ejecutar programas laborales específicos destina-
dos a conceder a los ancianos la posibilidad de
realizar una actividad productiva adecuada a sus
capacidades respetando su vocación o deseos;

c. estimular la formación de organizaciones sociales
destinadas a mejorar la calidad de vida de los an-
cianos.

Artículo 18

Protección de los Minusválidos
Toda persona afectada por una disminución de sus capa-
cidades físicas o mentales tiene derecho a recibir una aten-
ción especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo
de su personalidad. Con tal fin, los Estados partes se com-
prometen a adoptar las medidas que sean necesarias para
ese propósito y en especial a:

a. ejecutar programas específicos destinados a
proporcionar a los minusválidos los recursos y el
ambiente necesario para alcanzar ese objetivo,
incluidos programas laborales adecuados a sus
posibilidades y que deberán ser libremente acep-
tados por ellos o por sus representantes legales,
en su caso;

b. proporcionar formación especial a los familiares
de los minusválidos a fin de ayudarlos a resolver
los problemas de convivencia y convertirlos en
agentes activos del desarrollo físico, mental y
emocional de éstos;

c. incluir de manera prioritaria en sus planes de de-
sarrollo urbano la consideración de soluciones a
los requerimientos específicos generados por las
necesidades de este grupo;

d. estimular la formación de organizaciones sociales
en las que los minusválidos puedan desarrollar una
vida plena.

Artículo 19

Medios de Protección
1. Los Estados partes en el presente Protocolo se com-

prometen a presentar, de conformidad con lo dispues-
to por este artículo y por las correspondientes nor-
mas que al efecto deberá elaborar la Asamblea Gene-
ral de la Organización de los Estados Americanos, in-
formes periódicos respecto de las medidas progresi-
vas que hayan adoptado para asegurar el debido res-
peto de los derechos consagrados en el mismo Pro-
tocolo.

2. Todos los informes serán presentados al Secretario
General de la Organización de los Estados America-
nos, quien los transmitirá al Consejo Interamericano
Económico y Social y al Consejo Interamericano para
la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los
examinen conforme a lo dispuesto en el presente ar-
tículo. El Secretario General enviará copia de tales in-
formes a la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos.

3. El Secretario General de la Organización de los Estados
Americanos transmitirá también a los organismos espe-
cializados del sistema interamericano, de los cuales sean
miembros los Estados partes en el presente Protocolo,
copias de los informes enviados o de las partes pertinen-
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tes de éstos, en la medida en que tengan relación con
materias que sean de la competencia de dichos organis-
mos, conforme a sus instrumentos constitutivos.

4. Los organismos especializados del sistema intera-
mericano podrán presentar al Consejo Interameri-
cano Económico y Social y al Consejo Interameri-
cano para la Educación, la Ciencia y la Cultura infor-
mes relativos al cumplimiento de las disposiciones
del presente Protocolo, en el campo de sus activi-
dades.

5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea
General el Consejo Interamericano Económico y So-
cial y el Consejo Interamericano para la Educación,
la Ciencia y la Cultura contendrán un resumen de la
información recibida de los Estados partes en el pre-
sente Protocolo y de los organismos especializados
acerca de las medidas progresivas adoptadas a fin
de asegurar el respeto de los derechos reconocidos
en el propio Protocolo y las recomendaciones de ca-
rácter general que al respecto se estimen pertinen-
tes.

6. En el caso de que los derechos establecidos en el
párrafo a) del artículo 8 y en el artículo 13 fuesen vio-
lados por una acción imputable directamente a un
Estado parte del presente Protocolo, tal situación po-
dría dar lugar, mediante la participación de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, y cuan-
do proceda de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, a la aplicación del sistema de peticiones
individuales regulado por los artículos 44 a 51 y 61 a
69 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos po-
drá formular las observaciones y recomendaciones
que considere pertinentes sobre la situación de los
derechos económicos, sociales y culturales estable-
cidos en el presente Protocolo en todos o en algunos
de los Estados partes, las que podrá incluir en el Infor-
me Anual a la Asamblea General o en un Informe Es-
pecial, según lo considere más apropiado.

8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos en ejercicio de las funciones que se
les confieren en el presente artículo tendrán en cuen-
ta la naturaleza progresiva de la vigencia de los dere-
chos objeto de protección por este Protocolo.

Artículo 20

Reservas
Los Estados partes podrán formular reservas sobre una o
más disposiciones específicas del presente Protocolo al
momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él,
siempre que no sean incompatibles con el objeto y el fin
del Protocolo.

Artículo 21

Firma, Ratificación o Adhesión.
Entrada en Vigor
1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la

ratificación o adhesión de todo Estado parte de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mis-
mo se efectuará mediante el depósito de un instru-
mento de ratificación o de adhesión en la Secretaría
General de la Organización de los Estados America-
nos.

3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once
Estados hayan depositado sus respectivos instrumen-
tos de ratificación o de adhesión.

4. El Secretario General informará a todos los Estados
miembros de la Organización de la entrada en vigor
del Protocolo.

Artículo 22

Incorporación de otros Derechos
y Ampliación de los Reconocidos
1. Cualquier Estado parte y la Comisión Interamericana

de Derechos Humanos podrán someter a la conside-
ración de los Estados partes, reunidos con ocasión
de la Asamblea General, propuestas de enmienda con
el fin de incluir el reconocimiento de otros derechos y
libertades, o bien otras destinadas a extender o am-
pliar los derechos y libertades reconocidos en este
Protocolo.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ra-
tificantes de las mismas en la fecha en que se haya
depositado el respectivo instrumento de ratificación
que corresponda al número de los dos tercios de los
Estados partes en este Protocolo. En cuanto al resto
de los Estados partes, entrarán en vigor en la fecha
en que depositen sus respectivos instrumentos de
ratificación.
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERI-

CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA

DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTU-

RALES »PROTOCOLO DE SAN SALVADOR»

(Suscrito en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviem-
bre de 1988, en el decimoctavo período ordinario de
sesionesde la Asamblea General)

ENTRADA EN VIGOR:
16 de noviembre de 1999

DEPOSITARIO:
Secretaría General OEA (Instrumento original y ratifica-
ciones).

TEXTO:
Serie sobre Tratados, OEA, No. 69.

REGISTRO ONU:

PAÍSES DEPÓSITO
SIGNATARIOS DE RATIFICACIÓN
Argentina
Bolivia
Brasil 21 agosto 1996
Colombia 23 diciembre 1997
Costa Rica 16 noviembre 1999
Ecuador 25 marzo 1993
El Salvador 6 junio 1995
Guatemala 5 octubre 2000
Haití
México 16 abril 1996
Nicaragua
Panamá 18 febrero 1993
Paraguay 3 junio 1997
Perú 4 junio 1995
República Dominicana
Suriname 10 julio 1990
Uruguay 2 abril 1996
Venezuela

Todos los Estados que figuran en la lista firmaron el Pro-
tocolo el 17 de noviembre de 1988, con excepción de los
indicados en las notas.
1 Firmó el 27 de enero de 1989 en la Secretaría General

de la OEA.
a. Adhesión.

2. Firmó el 2 de abril de 1996 en la Secretaría General
de la OEA.

3. Firmó el 16 de abril de 1996 en la Secretaría General
de la OEA.
b. México

(Declaración en ocasión de la ratificación)
Al ratificar el Protocolo Adicional a la Convención Ameri-

cana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, el Gobierno de Méxi-
co lo hace en el entendimiento de que el artículo 8 del
aludido Protocolo se aplicará en la República mexicana
dentro de las modalidades y conforme a los procedimien-
tos previstos en las disposiciones aplicables en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de sus
leyes reglamentarias.
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09. DIRECTRICES DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA
LA PREVENCIÓN DE LA
DELINCUENCIA JUVENIL,
(DIRECTRICES DE RIAD)
A.G. res. 45/112, anexo, 45 U.N.
GAOR Supp. (No. 49A) p. 201, ONU
Doc. A/45/49 (1990).

La Asamblea General,

Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos, así como otros instrumentos
internacionales relativos a los derechos y al bienestar de
los jóvenes, incluidas las normas sobre el particular esta-
blecidas por la Organización Internacional del Trabajo,

Teniendo presentes también la Declaración de los Dere-
chos del Niños, la Convención sobre los Derechos del Niño
y las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la ad-
ministración de la justicia de menores (Reglas de Beijing),

Recordando la resolución 40/33 de la Asamblea General,
de 29 de noviembre de 1985, por la que la Asamblea apro-
bó las Reglas de Beijing recomendadas por el Séptimo
Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del
Delito y Tratamiento del Delincuente,

Recordando que la Asamblea General, en su resolución
40/35, de 29 de noviembre de 1985, pidió que se elabora-
ran criterios para la prevención de la delincuencia juvenil
que fueran de utilidad para los Estados Miembros en la
formulación y ejecución de programas y políticas espe-

cializados, haciendo hincapié en las actividades de asis-
tencia y atención y en la participación de la comunidad, y
pidió al Consejo Económico y Social que informara al Oc-
tavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente acerca de los pro-
gresos logrados respecto de esos criterios, para que los
examinara y decidiera al respecto,

Recordando también que el Consejo Económico y Social,
en la sección II de su resolución 1986/10, de 21 de mayo
de 1986, pidió al Octavo Congreso que examinara el pro-
yecto de criterios para la prevención de la delincuencia
juvenil con miras a su aprobación,

Reconociendo que es necesario establecer criterios y
estrategias nacionales, regionales e interregionales para
prevenir la delincuencia juvenil,

Afirmando que todo niño goza de derechos humanos fun-
damentales, incluido, en particular, el derecho al acceso a
la educación gratuita,
Teniendo presente el gran número de jóvenes que, estén
o no en conflicto con la ley, se encuentran abandonados,
desatendidos, maltratados, expuestos al uso indebido de
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drogas, en situación marginal y, en general, expuestos a
riesgo social,

Teniendo en cuenta los beneficios de las medidas progre-
sistas para la prevención de la delincuencia y para el bien-
estar de la comunidad,

Observa con satisfacción la importante labor realizada por
el Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la De-
lincuencia y por el Secretario General en la preparación
de las directrices para la prevención de la delincuencia
juvenil;

Expresa su reconocimiento por la valiosa colaboración del
Centro Arabe de Capacitación y de Estudios de Seguridad
de Riad, que acogió a la Reunión Internacional de Expertos
sobre el establecimiento del proyecto de normas de las
Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia ju-
venil, celebrada en Riad del 28 de febrero al 1º de marzo de
1988, con la cooperación de la Oficina de las Naciones
Unidas en Viena;

Aprueba las Directrices de las Naciones Unidas para la
prevención de la delincuencia juvenil, que figuran en el
anexo a la presente resolución, que se denominarán “Di-
rectrices de Riad”;

Exhorta a los Estados Miembros a que, en sus planes
generales de prevención del delito, apliquen las Directri-
ces de Riad en la legislación, la política y la práctica nacio-
nales y las señalen a la atención de las autoridades com-
petentes, incluidos los encargados de formular políticas,
el personal de la justicia de menores, los educadores, los
medios de comunicación, los profesionales y los estudio-
sos;

Pide al Secretario General que procure dar la más amplia
difusión posible al texto de las Directrices de Riad en to-
dos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas e invita a
los Estados Miembros a que procedan de la misma ma-
nera;

Pide al Secretario General y solicita a todas las oficinas
competentes de las Naciones Unidas e instituciones inte-
resadas, en particular al Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, así como a expertos a título individual,
que procuren en forma concertada fomentar la aplicación
de las Directrices de Riad;

Pide también al Secretario General que intensifique las
investigaciones sobre situaciones particulares de riesgo
social y sobre la explotación de los niños, incluido el uso
de niños como instrumentos para la delincuencia, con
miras a elaborar medidas generales para corregir esas si-
tuaciones y presente un informe al respecto al Noveno

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del
Delito y Tratamiento del Delincuente;

Pide además al Secretario General que publique un ma-
nual integrado sobre normas de la justicia de menores
que contenga las Reglas mínimas de las Naciones Unidas
para la administración de la justicia de menor (Reglas de
Beijing), las Directrices de las Naciones Unidas para la
prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad)
y las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de
los menores privados de libertad así como un conjunto
completo de las observaciones sobre sus disposiciones;

Insta a todos los órganos competentes del sistema de
las Naciones Unidas a que colaboren con el Secretario
General en la adopción de las medidas necesarias para
velar por la aplicación de la presente resolución;

Invita a la Subcomisión de Prevención de Discriminacio-
nes y Protección a las Minorías de la Comisión de Dere-
chos Humanos a que examine este nuevo instrumentos
internacional con el propósito de fomentar la aplicación
de sus disposiciones;

Invita a los Estados Miembros a que apoyen firmemente
la organización de cursos prácticos de carácter técnico y
científico, así como a proyectos experimentales y de de-
mostración sobre cuestiones prácticas y aspectos norma-
tivos relacionados con la aplicación de lo dispuesto en lsa
Directrices de Riad y con la adopción de medidas concre-
tas tendientes a establecer servicios con base en la co-
munidad y dirigidos a atender a las necesidades, los pro-
blemas y los intereses especiales de los jóvenes, y pide
al Secretario General que coordine los esfuerzos a este
respecto;

Invita también a los Estados Miembros a que informen al
Secretario General sobre la aplicación de las Directrices
de Riad y presenten informes periódicos al Comité de
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia acer-
ca de los resultados alcanzados;

Recomienda que el Comité de Prevención del Delito y
Lucha contra la Delincuencia pida al Noveno Congreso
que examine los progresos alcanzados en la promoción y
aplicación de las Directrices de Riad y las recomendacio-
nes contenidas en la presente resolución, en relación con
un tema independiente del programa sobre la justicia de
menores, y que mantenga la cuestión bajo examen per-
manente.

I. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

1. La prevención de la delincuencia juvenil es parte esen-
cial de la prevención del delito en la sociedad. Si los
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jóvenes se dedican a actividades lícitas y socialmente
útiles, se orientan hacia la sociedad y enfocan la vida
con criterio humanista, pueden adquirir actitudes no
criminógenas.

2. Para poder prevenir eficazmente la delincuencia juve-
nil es necesario que toda la sociedad procure un de-
sarrollo armonioso de los adolescentes, y respete y
cultive su personalidad a partir de la primera infancia.

3. A los efectos de la interpretación de las presentes
Directrices, se debe centrar la atención en el niño.
Los jóvenes deben desempeñar una función activa y
participativa en la sociedad y no deben ser considera-
dos meros objetos de socialización o control.

4. En la aplicación de las presentes Directrices y de con-
formidad con los ordenamientos jurídicos naciona-
les, los programas preventivos deben centrarse en
el bienestar de los jóvenes desde su primera infan-
cia.

5. Deberá reconocerse la necesidad y la importancia de
aplicar una política progresista de prevención de la
delincuencia, así como de estudiar sistemáticamente
y elaborar medidas pertinentes que eviten criminali-
zar y penalizar al niño por una conducta que no causa
graves perjuicios a su desarrollo ni perjudica a los de-
más. La política y las medidas de esa índole deberán
incluir:
a) La creación de oportunidades, en particular edu-

cativas, para atender a las diversas necesidades
de los jóvenes y servir de marco de apoyo para
velar por el desarrollo personal de todos los jóve-
nes, en particular de aquellos que están patente-
mente en peligro o en situación de riesgo social y
necesitan cuidado y protección especiales;

b) La formulación de doctrinas y criterios especiali-
zados para la prevención de la delincuencia, basa-
dos en las leyes, los procesos, las instituciones,
las instalaciones y una red de servicios, cuya fina-
lidad sea reducir los motivos, la necesidad y las
oportunidades de comisión de las infracciones o
las condiciones que las propicien;

c) Una intervención oficial que se guíe por la justicia
y la equidad, y cuya finalidad primordial sea velar
por el interés general de los jóvenes;

d) La protección del bienestar, el desarrollo, los de-
rechos y los intereses de todos los jóvenes;

e) El reconocimiento del hecho de que el comporta-
miento o la conducta de los jóvenes que no se
ajustan a los valores y normas generales de la
sociedad son con frecuencia parte del proceso de
maduración y crecimiento y tienden a desapare-
cer espontáneamente en la mayoría de las perso-
nas cuando llegan a la edad adulta;

f) La conciencia de que, según la opinión predomi-
nante de los expertos, calificar a un joven de «ex-
traviado», «delincuente» o «predelincuente» a

menudo contribuye a que los jóvenes desarrollen
pautas permanentes de comportamiento indesea-
ble.

6. Deben crearse servicios y programas con base en la
comunidad para la prevención de la delincuencia juve-
nil, sobre todo si no se han establecido todavía orga-
nismos oficiales. Sólo en última instancia ha de recu-
rrirse a organismos oficiales de control social.

II. ALCANCE DE LAS DIRECTRICES

7. Las presentes Directrices deberán interpretarse y
aplicarse en el marco general de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la
Declaración de los Derechos del Niño, y la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño, y en el contexto de
las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la
administración de la justicia de menores (Reglas de
Beijing), así como de otros instrumentos y normas
relativos a los derechos, los intereses y el bienestar
de todos los menores y jóvenes.

8. Las presentes Directrices deberán igualmente aplicar-
se en el contexto de las condiciones económicas,
sociales y culturales imperantes en cada uno de los
Estados Miembros.

III. PREVENCIÓN GENERAL

9. Deberán formularse en todos los niveles del gobierno
planes generales de prevención que, entre otras co-
sas, comprendan:
a) Análisis a fondo del problema y reseñas de pro-

gramas y servicios, facilidades y recursos dispo-
nibles;

b) Funciones bien definidas de los organismos, ins-
tituciones y personal competentes que se ocu-
pan de actividades preventivas;

c) Mecanismos para la coordinación adecuada de las
actividades de prevención entre los organismos
gubernamentales y no gubernamentales;

d) Políticas, estrategias y programas basados en es-
tudios de pronósticos que sean objeto de vigilan-
cia permanente y evaluación cuidadosa en el cur-
so de su aplicación;

e) Métodos para disminuir eficazmente las oportu-
nidades de cometer actos de delincuencia juve-
nil;

f) Participación de la comunidad mediante una am-
plia gama de servicios y programas;

g) Estrecha cooperación interdisciplinaria entre los
gobiernos nacionales, estatales, provinciales y
municipales, con la participación del sector priva-
do, de ciudadanos representativos de la comuni-
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dad interesada y de organismos laborales, de cui-
dado del niño, de educación sanitaria, sociales,
judiciales y de los servicios de aplicación de la ley
en la adopción de medidas coordinadas para pre-
venir la delincuencia juvenil y los delitos de los
jóvenes;

h) Participación de los jóvenes en las políticas y en
los procesos de prevención de la delincuencia ju-
venil, incluida la utilización de los recursos comu-
nitarios, y la aplicación de programas de autoayu-
da juvenil y de indemnización y asistencia a las
víctimas;
i) Personal especializado en todos los niveles.

IV. PROCESOS DE SOCIALIZACIÓN

10. Deberá prestarse especial atención a las políticas de
prevención que favorezcan la socialización e integra-
ción eficaces de todos los niños y jóvenes, en parti-
cular por conducto de la familia, la comunidad, los gru-
pos de jóvenes que se encuentran en condiciones si-
milares, la escuela, la formación profesional y el me-
dio laboral, así como mediante la acción de organiza-
ciones voluntarias. Se deberá respetar debidamente
el desarrollo personal de los niños y jóvenes y acep-
tarlos, en pie de igualdad, como copartícipes en los
procesos de socialización e integración.

A. LA FAMILIA

11. Toda sociedad deberá asignar elevada prioridad a las
necesidades y el bienestar de la familia y de todos sus
miembros.
12. Dado que la familia es la unidad central encargada de

la integración social primaria del niño, los gobiernos y
la sociedad deben tratar de preservar la integridad de
la familia, incluida la familia extensa. La sociedad tie-
ne la obligación de ayudar a la familia a cuidar y prote-
ger al niño y asegurar su bienestar físico y mental.
Deberán prestarse servicios apropiados, inclusive de
guarderías.

13. Los gobiernos deberán adoptar una política que per-
mita a los niños criarse en un ambiente familiar de
estabilidad y bienestar. Deberán facilitarse servicios
adecuados a las familias que necesiten asistencia para
resolver situaciones de inestabilidad o conflicto.

14. Cuando no exista un ambiente familiar de estabilidad
y bienestar, los intentos de la comunidad por ayudar a
los padres en este aspecto hayan fracasado y la fami-
lia extensa no pueda ya cumplir esta función, se de-
berá recurrir a otras posibles modalidades de coloca-
ción familiar, entre ellas los hogares de guarda y la
adopción, que en la medida de lo posible deberán re-
producir un ambiente familiar de estabilidad y bienes-
tar y, al mismo tiempo, crear en los niños un senti-

miento de permanencia, para evitar los problemas
relacionados con el «desplazamiento» de un lugar a
otro.

15. Deberá prestarse especial atención a los niños de fa-
milias afectadas por problemas creados por cambios
económicos, sociales y culturales rápidos y desigua-
les, en especial a los niños de familias indígenas o de
inmigrantes y refugiados. Como tales cambios pue-
den perturbar la capacidad social de la familia para
asegurar la educación y crianza tradicionales de los
hijos, a menudo como resultado de conflictos cultura-
les o relacionados con el papel del padre o de la ma-
dre, será necesario elaborar modalidades innovado-
ras y socialmente constructivas para la socialización
de los niños.

16. Se deberán adoptar medidas y elaborar programas
para dar a las familias la oportunidad de aprender las
funciones y obligaciones de los padres en relación con
el desarrollo y el cuidado de sus hijos, para lo cual se
fomentarán relaciones positivas entre padres e hijos,
se hará que los padres cobren conciencia de los pro-
blemas de los niños y los jóvenes y se fomentará la
participación de los jóvenes en las actividades fami-
liares y comunitarias.

17. Los gobiernos deberán adoptar medidas para fomen-
tar la unión y la armonía en la familia y desalentar la
separación de los hijos de sus padres, salvo cuando
circunstancias que afecten al bienestar y al futuro de
los hijos no dejen otra opción viable.

18. Es importante insistir en la función socializadora de la
familia y de la familia extensa; es igualmente impor-
tante reconocer el papel futuro, las responsabilidades,
la participación y la colaboración de los jóvenes en la
sociedad.

19. Al garantizar el derecho de los niños a una socializa-
ción adecuada, los gobiernos y otras instituciones
deben basarse en los organismos sociales y jurídicos
existentes, pero, cuando las instituciones y costum-
bres tradicionales resulten insuficientes, deberán tam-
bién prever y permitir medidas innovadoras.

B. LA EDUCACIÓN

20. Los gobiernos tienen la obligación de dar a todos los
jóvenes acceso a la enseñanza pública.

21. Los sistemas de educación, además de sus posibili-
dades de formación académica y profesional, debe-
rán dedicar especial atención a:
a) Enseñar los valores fundamentales y fomentar

el respeto de la identidad propia y de las carac-
terísticas culturales del niño, de los valores so-
ciales del país en que vive el niño, de las civili-
zaciones diferentes de la suya y de los derechos
humanos y libertades fundamentales;

b) Fomentar y desarrollar en todo lo posible la per-
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sonalidad, las aptitudes y la capacidad mental y
física de los jóvenes;

c) Lograr que los jóvenes participen activa y eficaz-
mente en el proceso educativo en lugar de ser
meros objetos pasivos de dicho proceso;

d) Desarrollar actividades que fomenten un senti-
miento de identidad y pertenencia a la escuela y
la comunidad;

e) Alentar a los jóvenes a comprender y respetar
opiniones y puntos de vista diversos, así como
las diferencias culturales y de otra índole;

f) Suministrar información y orientación en lo que
se refiere a la formación profesional, las oportuni-
dades de empleo y posibilidades de carrera;

g) Proporcionar apoyo emocional positivo a los jóve-
nes y evitar el maltrato psicológico;

h) Evitar las medidas disciplinarias severas, en parti-
cular los castigos corporales.

22. Los sistemas de educación deberán tratar de trabajar
en cooperación con los padres, las organizaciones
comunitarias y los organismos que se ocupan de las
actividades de los jóvenes.

23. Deberá darse información a los jóvenes y a sus fami-
lias sobre la ley y sus derechos y obligaciones con
respecto a la ley, así como sobre el sistema de valo-
res universales, incluidos los instrumentos de las Na-
ciones Unidas.

24. Los sistemas de educación deberán cuidar y atender
de manera especial a los jóvenes que se encuentren
en situación de riesgo social. Deberán prepararse y
utilizarse plenamente programas de prevención y
materiales didácticos, planes de estudios, criterios e
instrumentos especializados.

25. Deberá prestarse especial atención a la adopción de
políticas y estrategias generales de prevención del uso
indebido, por los jóvenes, del alcohol, las drogas y
otras sustancias. Deberá darse formación y dotarse
de medios a maestros y otros profesionales a fin de
prevenir y resolver estos problemas. Deberá darse a
los estudiantes información sobre el empleo y el uso
indebido de drogas, incluido el alcohol.

26. Las escuelas deberán servir de centros de informa-
ción y consulta para prestar atención médica, aseso-
ramiento y otros servicios a los jóvenes, sobre todo a
los que están especialmente necesitados y son obje-
to de malos tratos, abandono, victimización y explota-
ción.

27. Se aplicarán diversos programas educativos para lo-
grar que los maestros, otros adultos y los estudiantes
comprendan los problemas, necesidades y preocu-
paciones de los jóvenes, especialmente de aquellos
que pertenecen a grupos más necesitados, menos
favorecidos, a grupos de bajos ingresos y a minorías
étnicas u otros grupos minoritarios.

28. Los sistemas escolares deberán tratar de alcanzar y

promover los niveles profesionales y educativos más
elevados en lo que respecta a programas de estudio,
métodos y criterios didácticos y de aprendizaje, con-
tratación y formación de personal docente capacita-
do. Deberán practicarse una supervisión y evaluación
regulares de los resultados, tarea que se encomen-
dará a las organizaciones profesionales y a los órga-
nos competentes.

29. En cooperación con grupos de la comunidad, los sis-
temas educativos deberán planificar, organizar y de-
sarrollar actividades extracurriculares que sean de in-
terés para los jóvenes.

30. Deberá prestarse ayuda especial a niños y jóvenes
que tengan dificultades para cumplir las normas de
asistencia, así como a los que abandonan los estu-
dios.

31. Las escuelas deberán fomentar la adopción de políti-
cas y normas equitativas y justas, y los estudiantes
estarán representados en los órganos encargados de
formular la política escolar, incluida la política discipli-
naria, y participarán en la adopción de decisiones.

C. LA COMUNIDAD

32. Deberán establecerse servicios y programas de ca-
rácter comunitario, o fortalecerse los ya existentes,
que respondan a las necesidades, problemas, intere-
ses e inquietudes especiales de los jóvenes y ofrez-
can, a ellos y a sus familias, asesoramiento y orienta-
ción adecuados.

33. Las comunidades deberán adoptar o reforzar una
amplia gama de medidas de apoyo comunitario a los
jóvenes, incluido el establecimiento de centros de
desarrollo comunitario, instalaciones y servicios de
recreo, a fin de hacer frente a los problemas especia-
les de los menores expuestos a riesgo social. Esta
forma de ayuda deberá prestarse respetando los de-
rechos individuales.

34. Deberán establecerse servicios especiales para brin-
dar alojamiento adecuado a los jóvenes que no pue-
dan seguir viviendo en sus hogares o que carezcan
de hogar.

35. Se organizarán diversos servicios y sistemas de ayu-
da para hacer frente a las dificultades que experimen-
tan los jóvenes al pasar a la edad adulta. Entre estos
servicios deberán figurar programas especiales para
los jóvenes toxicómanos en los que se dé máxima
importancia a los cuidados, el asesoramiento, la asis-
tencia y a las medidas de carácter terapéutico.

36. Los gobiernos y otras instituciones deberán dar apo-
yo financiero y de otra índole a las organizaciones vo-
luntarias que prestan servicios a los jóvenes.

37. En el plano local deberán crearse o reforzarse organi-
zaciones juveniles que participen plenamente en la
gestión de los asuntos comunitarios. Estas organiza-
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ciones deberán alentar a los jóvenes a organizar pro-
yectos colectivos y voluntarios, en particular proyec-
tos cuya finalidad sea prestar ayuda a los jóvenes que
la necesiten.

38. Los organismos gubernamentales deberán asumir
especialmente la responsabilidad del cuidado de los
niños sin hogar o los niños de la calle y de proporcio-
narles los servicios que necesiten. Deberá hacerse
fácilmente accesible a los jóvenes la información acer-
ca de servicios locales, alojamiento, empleo y otras
formas y fuentes de ayuda.

39. Deberá organizarse una gran variedad de instala-
ciones y servicios recreativos de especial interés
para los jóvenes, a los que éstos tengan fácil acce-
so.

D. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

40. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que
garanticen que los jóvenes tengan acceso a informa-
ción y material procedentes de diversas fuentes na-
cionales e internacionales.

41. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que
den a conocer la contribución positiva de los jóvenes
a la sociedad.

42. Deberá alentarse a los medios de comunicación a que
difundan información relativa a la existencia en la so-
ciedad de servicios, instalaciones y oportunidades
destinados a los jóvenes.

43. Deberá instarse a los medios de comunicación en
general, y a la televisión y al cine en particular, a que
reduzcan al mínimo el nivel de pornografía, drogadic-
ción y violencia en sus mensajes y den una imagen
desfavorable de la violencia y la explotación, eviten
presentaciones degradantes especialmente de los
niños, de la mujer y de las relaciones interpersonales
y fomenten los principios y modelos de carácter igua-
litario.

44. Los medios de comunicación deberán percatarse de
la importancia de su función y su responsabilidad so-
ciales, así como de su influencia en las comunicacio-
nes relacionadas con el uso indebido de drogas y al-
cohol entre los jóvenes. Deberán utilizar su poder para
prevenir el uso indebido de drogas mediante mensa-
jes coherentes con un criterio equilibrado. Deberán
fomentar campañas eficaces de lucha contra las dro-
gas en todos los niveles.

V. POLÍTICA SOCIAL

45. Los organismos gubernamentales deberán asignar
elevada prioridad a los planes y programas dedicados
a los jóvenes y suministrar suficientes fondos y recur-
sos de otro tipo para prestar servicios eficaces, pro-
porcionar las instalaciones y el personal para brindar

servicios adecuados de atención médica, salud men-
tal, nutrición, vivienda y otros servicios necesarios,
en particular de prevención y tratamiento del uso in-
debido de drogas y alcohol, y cerciorarse de que esos
recursos lleguen a los jóvenes y redunden realmente
en beneficio de ellos.

46. Sólo deberá recluirse a los jóvenes en instituciones
como último recurso y por el período mínimo nece-
sario, y deberá darse máxima importancia a los pro-
pios intereses del joven. Los criterios para autorizar
una intervención oficial de esta índole deberán defi-
nirse estrictamente y limitarse a las situaciones si-
guientes: a) cuando el niño o joven haya sufrido le-
siones físicas causadas por los padres o tutores; b)
cuando el niño o joven haya sido víctima de malos
tratos sexuales, físicos o emocionales por parte de
los padres o tutores; c) cuando el niño o joven haya
sido descuidado, abandonado o explotado por los
padres o tutores; d) cuando el niño o joven se vea
amenazado por un peligro físico o moral debido al
comportamiento de los padres o tutores; y e) cuan-
do se haya manifestado en el propio comportamien-
to del niño o del joven un grave peligro físico o psico-
lógico para el niño o el joven mismo y ni los padres o
tutores, ni el propio joven ni los servicios comunita-
rios no residenciales puedan hacer frente a dicho
peligro por otro medio que no sea la reclusión en
una institución.

47. Los organismos gubernamentales deberán dar a los
jóvenes oportunidad de continuar su educación a jor-
nada completa, financiada por el Estado cuando los
padres o tutores no los puedan mantener, y de adqui-
rir experiencia profesional.

48. Los programas de prevención de la delincuencia de-
berán planificarse y ejecutarse sobre la base de con-
clusiones fiables que sean resultado de una investi-
gación científica, y periódicamente deberán ser su-
pervisados, evaluados y readaptados en consonancia
con esas conclusiones.

49. Deberá difundirse entre la comunidad profesional y el
público en general información científica acerca del
tipo de comportamiento o de situación que pueda re-
sultar en la victimización de los jóvenes, en daños y
malos tratos físicos y sicológicos contra ellos o en su
explotación.

50. La participación en todos los planes y programas de-
berá ser, en general, voluntaria. Los propios jóvenes
deberán intervenir en su formulación, desarrollo y eje-
cución.

51. Los gobiernos deberán comenzar a estudiar o seguir
estudiando, formulando y aplicando políticas, medi-
das y estrategias dentro y fuera del sistema de justi-
cia penal para prevenir la violencia en el hogar contra
los jóvenes o que los afecte, y garantizar un trato jus-
to a las víctimas de ese tipo de violencia.
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VI. LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTI-

CIA DE MENORES

52. Los gobiernos deberán promulgar y aplicar leyes y
procedimientos especiales para fomentar y proteger
los derechos y el bienestar de todos los jóvenes.

53. Deberán promulgarse y aplicarse leyes que prohíban
la victimización, los malos tratos y la explotación de
los niños y jóvenes, así como su utilización para acti-
vidades delictivas.

54. Ningún niño o joven deberá ser objeto de medidas de
corrección o castigo severos o degradantes en el ho-
gar, en la escuela ni en ninguna otra institución.

55. Deberán aprobarse y aplicarse leyes para limitar y con-
trolar el acceso de los niños y jóvenes a las armas de
cualquier tipo.

56. A fin de impedir que prosiga la estigmatización, victi-
mización y criminalización de los jóvenes, deberán
promulgarse leyes que garanticen que ningún acto que
no sea considerado delito ni sea sancionado cuando
lo comete un adulto se considere delito ni sea objeto
de sanción cuando es cometido por un joven.

57. Debería considerarse la posibilidad de establecer un
puesto de mediador o un órgano análogo indepen-
diente para los jóvenes que garantice el respeto de
su condición jurídica, sus derechos y sus intereses,
así como la posibilidad de remitir los casos a los servi-
cios disponibles. El mediador u otro órgano designa-
do supervisaría además la aplicación de las Directri-
ces de Riad, las Reglas de Beijing y las Reglas para la
protección de los menores privados de libertad. El
mediador u otro órgano publicaría periódicamente un
informe sobre los progresos alcanzados y las dificul-
tades encontradas en el proceso de aplicación. Se
deberían establecer también servicios de defensa ju-
rídica del niño.

58. Deberá capacitarse personal de ambos sexos encar-
gado de hacer cumplir la ley y de otras funciones per-
tinentes para que pueda atender a las necesidades
especiales de los jóvenes; ese personal deberá estar
al corriente de los programas y posibilidades de remi-
sión a otros servicios, y recurrir a ellos en la medida
de lo posible con el fin de sustraer a los jóvenes al
sistema de justicia penal.

59. Deberán promulgarse y aplicarse estrictamente leyes
para proteger a los niños y a los jóvenes del uso inde-
bido de drogas y de los traficantes de drogas.

VII. INVESTIGACIÓN, FORMULACIÓN DE NORMAS Y

COORDINACIÓN

60. Se procurará fomentar la interacción y coordinación,
con carácter multidisciplinario e intradisciplinario, de
los organismos y servicios económicos, sociales, edu-
cativos y de salud con el sistema de justicia, los orga-

nismos dedicados a los jóvenes, a la comunidad y al
desarrollo y otras instituciones pertinentes, y debe-
rán establecerse los mecanismos apropiados a tal
efecto.

61. Deberá intensificarse, en los planos nacional, regional
e internacional, el intercambio de información, expe-
riencia y conocimientos técnicos obtenidos gracias a
proyectos, programas, prácticas e iniciativas relacio-
nados con la delincuencia juvenil, la prevención de la
delincuencia y la justicia de menores.

62. Deberá promoverse e intensificarse la cooperación
regional e internacional en asuntos relativos a la de-
lincuencia juvenil, la prevención de la delincuencia ju-
venil y la justicia de menores, con la participación de
profesionales, expertos y autoridades.

63. Todos los gobiernos, el sistema de las Naciones Uni-
das y otras organizaciones interesadas deberán apo-
yar firmemente la cooperación técnica y científica en
asuntos prácticos relacionados con la formulación de
normas, en particular en los proyectos experimenta-
les, de capacitación y demostración, sobre cuestio-
nes concretas relativas a la prevención de la delincuen-
cia juvenil y de delitos cometidos por jóvenes.

64. Deberá alentarse la colaboración en las actividades
de investigación científica sobre las modalidades efi-
caces de prevención de la delincuencia juvenil y de
los delitos cometidos por jóvenes y difundirse amplia-
mente y evaluarse sus conclusiones.

65. Los órganos, institutos, organismos y oficinas com-
petentes de las Naciones Unidas deberán mantener
una estrecha colaboración y coordinación en distintas
cuestiones relacionadas con los niños, la justicia de
menores y la prevención en la delincuencia juvenil y
de los delitos cometidos por jóvenes.

66. Sobre la base de las presentes Directrices, la Secre-
taría de las Naciones Unidas, en cooperación con las
instituciones interesadas, deberá desempeñar un pa-
pel activo en la investigación, colaboración científica,
formulación de opciones de política, y en el examen y
supervisión de su aplicación, y servir de fuente de
información fidedigna acerca de modalidades efica-
ces para la prevención de la delincuencia.



8409. DIRECTRICES DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA
DELINCUENCIA JUVENIL (DIRECTRICES
DE RIAD),

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA



8510. REGLAS MÍNIMAS DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE
MENORES (REGLAS DE BEIJING)

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA

10. REGLAS MÍNIMAS
DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA ADMINISTRACIÓN
DE LA JUSTICIA DE
MENORES (REGLAS DE
BEIJING)
A.G. res. 40/33, anexo, 40 U.N. GAOR Supp. (No. 53) p.
207, ONU Doc. A/40/53 (1985).

La Asamblea General,

Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, así como otros instrumentos
internacionales de derechos humanos relativos a los de-
rechos de los jóvenes,

Teniendo presente asimismo que se designó a 1985 como
Año Internacional de la Juventud: Participación, Desarrollo,
Paz, y que la comunidad internacional ha asignado impor-
tancia a la protección y la promoción de los derechos de
los jóvenes, como lo atestigua la importancia atribuida a la
Declaración de los Derechos del Niño,

Recordando la resolución 4 aprobada por el Sexto Con-
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Deli-
to y Tratamiento del Delincuente, que preconizó la formu-
lación de reglas mínimas uniformes para la administra-
ción de la justicia de menores y la atención a los menores
que pudieran servir de modelo a los Estados Miembros,

Recordando también la decisión 1984/153 de 25 de mayo

de 1984 del Consejo Económico y Social, por la que se
remitió el proyecto de reglas al Séptimo Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento
del Delincuente, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6
de septiembre de 1985, por conducto de la Reunión Pre-
paratoria Interregional celebrada en Beijing del 14 al 18 de
mayo de 1984,

Reconociendo que la juventud, por constituir una etapa
inicial del desarrollo humano, requiere particular atención
y asistencia para su desarrollo físico, mental y social, y
necesita protección jurídica en condiciones de paz, liber-
tad, dignidad y seguridad,

Considerando que la legislación, las políticas y las prácti-
cas nacionales vigentes pueden precisar un examen y una
modificación en armonía con las normas contenidas en
las reglas,

Considerando además que, aunque esas reglas puedan
parecer actualmente difíciles de lograr debido a las condi-
ciones sociales, económicas, culturales, políticas y



8610. REGLAS MÍNIMAS DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE
MENORES (REGLAS DE BEIJING)

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA

jurídicas vigentes, existe, sin embargo, el propósito de
realizarlas como una norma mínima,

Observa con gratitud el trabajo efectuado por el Comité
de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia,
el Secretario General, el Instituto de las Naciones Unidas
en Asia y el Lejano Oriente para la Prevención del Delito y
el Tratamiento del Delincuente y otros institutos de las
Naciones Unidas en la formulación de las reglas mínimas
de las Naciones Unidas para la administración de la justi-
cia de menores;

Toma nota con gratitud del informe del Secretario Gene-
ral sobre el proyecto de las reglas mínimas de las Nacio-
nes Unidas para la administración de la justicia de meno-
res;

Felicita a la Reunión Preparatoria Interregional celebrada
en Beijing por haber finalizado el texto de las reglas pre-
sentado al Séptimo Congreso de las Naciones Unidas
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuen-
te para su examen y decisión final;

Aprueba las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para
la administración de la justicia de menores recomenda-
das por el Séptimo Congreso tal como figuran en el anexo
de la presente resolución, y aprueba la recomendación
del Séptimo Congreso de que las Reglas se denominen
también “Reglas de Beijing”;

Invita a los Estados Miembros a que, siempre que sea
necesario, adapten su legislación, sus políticas y sus prác-
ticas nacionales, sobre todo en la esfera de la formación
de personal de la justicia de menores, a las Reglas de
Beijing, así como a que las señalen a la atención de las
autoridades pertinentes y del público en general;

Insta al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la
Delincuencia a que formule medidas para la eficaz aplica-
ción de las Reglas de Beijing, con la asistencia de los ins-
titutos de las Naciones Unidas sobre prevención del deli-
to y tratamiento del delincuente;

Invita a los Estados Miembros a informar al Secretario
General sobre la aplicación de las Reglas de Beijing y a
presentar regularmente informes al Comité de Preven-
ción del Delito y Lucha contra la Delincuencia sobre los
resultados alcanzados;

Pide a los Estados Miembros y al Secretario General que
emprendan una investigación con respecto a las políticas
y prácticas eficaces en materia de administración de jus-
ticia de menores y que elaboren una base de datos al
respecto;
Pide al Secretario General que asegure la difusión más

amplia del texto de las Reglas de Beijing en todos los
idiomas oficiales de las Naciones Unidas, con inclusión
de la intensificación de actividades de información en la
esfera de la justicia de menores, e invita a los Estados
Miembros a hacer lo mismo;

Pide al Secretario General que elabore proyectos pilotos
sobre la aplicación de las Reglas de Beijing;

Pide al Secretario General y a los Estados Miembros que
proporcionen los recursos necesarios para lograr la apli-
cación efectiva de las Reglas de Beijing, sobre todo en las
esferas de la contratación, la formación y el intercambio
de personal, la investigación y la evaluación, y la formula-
ción de nuevas medidas sustitutivas del tratamiento co-
rrecional;

Pide al Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente que,
en el marco de un tema de su  programa dedicado a la
justicia de menores, examine los progresos realizados en
la aplicación de las Reglas de Beijing y de las recomenda-
ciones formuladas en la presente resolución;

Insta a todos los órganos pertinentes del sistema de las
Naciones Unidas, en particular a las comisiones regiona-
les y los organismos especializados, a los institutos de
las Naciones Unidas para la prevención del delito y el tra-
tamiento del delincuente y a otras organizaciones, inter-
gubernamentales, a que colaboren con la Secretaría y
adopten las medidas necesarias para asegurar un esfuer-
zo concertado y sostenido, dentro de sus respectivas es-
feras de competencia técnica, para aplicar los principios
contenidos en las Reglas de Beijing.
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ANEXO

PRIMERA PARTE

PRINCIPIOS GENERALES

1. Orientaciones fundamentales
Los Estados Miembros procurarán, en consonancia
con sus respectivos intereses generales, promover
el bienestar del menor y de su familia.
Los Estados Miembros se esforzarán por crear condi-
ciones que garanticen al menor una vida significativa
en la comunidad fomentando, durante el período de
edad en que el menor es más propenso a un compor-
tamiento desviado, un proceso de desarrollo perso-
nal y educación lo más exento de delito y delincuen-
cia posible.
Con objeto de promover el bienestar del menor, a fin
de reducir la necesidad de intervenir con arreglo a la
ley, y de someter a tratamiento efectivo, humano y
equitativo al menor que tenga problemas con la ley,
se concederá la debida importancia a la adopción de
medidas concretas que permitan movilizar plenamente
todos los recursos disponibles, con inclusión de la
familia, los voluntarios y otros grupos de carácter co-
munitario, así como las escuelas y otras instituciones
de la comunidad.
La justicia de menores se ha de concebir como una
parte integrante del proceso de desarrollo nacional de
cada país y deberá administrarse en el marco general
de justicia social para todos los menores, de manera
que contribuya a la protección de los jóvenes y al
mantenimiento del orden pacífico de la sociedad.
Las presentes Reglas se aplicarán según el contexto
de las condiciones económicas, sociales y culturales
que predominen en cada uno de los Estados Miem-
bros.
Los servicios de justicia de menores se perfecciona-
rán y coordinarán sistemáticamente con miras a ele-
var y mantener la competencia de sus funcionarios, e
incluso los métodos, enfoques y actitudes adoptados.

Comentario
Estas orientaciones básicas de carácter general se refie-
ren a la política social en su conjunto y tienen por objeto
promover el bienestar del menor en la mayor medida po-
sible, lo que permitiría reducir al mínimo el número de
casos en que haya de intervenir el sistema de justicia de
menores y, a su vez, reduciría al mínimo los perjuicios
que normalmente ocasiona cualquier tipo de intervención.
Esas medidas de atención de los menores con fines de
prevención del delito antes del comienzo de la vida delic-
tiva constituyen requisitos básicos de política destinados
a obviar la necesidad de aplicar las presentes Reglas.
Las reglas 1.1 a 1.3 señalan el importante papel que una

política social constructiva respecto al menor puede
desempeñar, entre otras cosas, en la prevención del deli-
to y la delincuencia juveniles. La regla 1.4 define la justicia
de menores como parte integrante de la justicia social
por los menores, mientras que la regla 1.6 se refiere a la
necesidad de perfeccionar la justicia de menores de ma-
nera continua, para que no quede a la zaga de la evolu-
ción de una política social progresiva en relación con el
menor en general, teniendo presente la necesidad de
mejorar de manera coherente los servicios de personal.
La regla 1.5 procura tener en cuenta las condiciones im-
perantes en los Estados Miembros, que podrían ocasio-
nar que la manera de aplicar determinadas reglas en uno
de ellos fuera necesariamente diferente de la manera
adoptada en otros Estados.

2. Alcance de las Reglas y definiciones utilizadas
2.1 Las Reglas mínimas que se enuncian a continua-

ción se aplicarán a los menores delincuentes con
imparcialidad, sin distinción alguna, por ejemplo,
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión polí-
tica o de cualquier otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición.

2.2 Para los fines de las presentes Reglas, los Esta-
dos Miembros aplicarán las definiciones siguien-
tes en forma compatible con sus respectivos sis-
temas y conceptos jurídicos:
Menor es todo niño o joven que, con arreglo al
sistema jurídico respectivo, puede ser castigado
por un delito en forma diferente a un adulto;
Delito es todo comportamiento (acción u omisión)
penado por la ley con arreglo al sistema jurídico
de que se trate; y
Menor delincuente es todo niño o joven al que se
ha imputado la comisión de un delito o se le ha
considerado culpable de la comisión de un delito.

2.3 En cada jurisdicción nacional se procurará promul-
gar un conjunto de leyes, normas y disposiciones
aplicables específicamente a los menores delin-
cuentes, así como a los órganos e instituciones
encargados de las funciones de administración de
la justicia de menores, conjunto que tendrá por
objeto:
Responder a las diversas necesidades de los me-
nores delincuentes, y al mismo tiempo proteger
sus derechos básicos;
Satisfacer las necesidades de la sociedad;
Aplicar cabalmente y con justicia las reglas que
se enuncian a continuación.

Comentario
Las Reglas mínimas se han formulado deliberadamente
de manera que sean aplicables en diferentes sistemas
jurídicos y, al mismo tiempo, establezcan algunas normas
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mínimas para el tratamiento de los menores delincuen-
tes con arreglo a cualquier definición de la noción de jo-
ven y a cualquier sistema de tratamiento de los menores
delincuentes. Las Reglas se aplicarán siempre con impar-
cialidad y sin distinción alguna.
Por lo tanto, la regla 2.1 destaca la importancia de que las
Reglas se apliquen siempre con imparcialidad y sin distin-
ción alguna. Su formación responde al principio 2 de la
Declaración de los Derechos del Niño.
La regla 2.2 define «menor» y «delito» como compo-
nentes del concepto de «menor delincuente», que es el
objeto principal de las presentes Reglas mínimas (no
obstante, véanse también las reglas 3 y 4). Cabe señalar
que las reglas disponen expresamente que correspon-
derá a cada sistema jurídico nacional fijar las edades
mínima y máxima a estos efectos, respetando así cabal-
mente los sistemas económico, social, político, cultural
y jurídico de los Estados Miembros. Ello significa que la
noción de «menor» se aplicará a jóvenes de edades muy
diferentes, edades que van de los 7 años hasta los 18
años o más. Dicha flexibilidad parece inevitable en vista
de la diversidad de sistemas jurídicos nacionales, tanto
más cuanto que no restringe los efectos de las Reglas
mínimas.
La regla 2.3 responde a la necesidad de leyes nacionales
que tengan expresamente por objeto la aplicación óptima
de las Reglas mínimas, tanto desde un punto de vista
jurídico como práctico.

3. Ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas
3.1 Las disposiciones pertinentes de las Reglas no

sólo se aplicarán a los menores delincuentes, sino
también a los menores que puedan ser procesa-
dos por realizar cualquier acto concreto que no
sea punible tratándose del comportamiento de los
adultos.

3.2 Se procurará extender el alcance de los principios
contenidos en las Reglas a todos los menores
comprendidos en los procedimientos relativos a
la atención al menor y a su bienestar.

3.3 Se procurará asimismo extender el alcance de los
principios contenidos en las Reglas a los delincuen-
tes adultos jóvenes.

Comentario
La regla 3 amplía el ámbito de aplicación de la protección
otorgada por las Reglas mínimas para la administración
de la justicia de menores de modo que abarque:
Los llamados «delitos en razón de su condición» previs-
tos en diversos sistemas jurídicos nacionales con arre-
glo a los cuales se considera delito en los menores una
gama de comportamiento distinta y, por lo general, más
amplia que en el caso de los adultos (por ejemplo, au-
sencias injustificadas, desobediencia en la escuela y en
la familia, ebriedad en público, etc.) (regla 3.1);

Los procedimientos relativos a la atención al menor y a su
bienestar (regla 3.2);
El procesamiento de los delincuentes adultos jóvenes,
aunque en este caso la aplicación de las Reglas depende-
rá de las disposiciones pertinentes sobre la mayoría de
edad (regla 3.3).
La ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas de
modo que abarquen las tres esferas antes mencionadas
parece justificada. La regla 3.1 prevé garantías mínimas
en esas esferas, y se estima que la regla 3.2 constituye
un paso positivo en el establecimiento de un sistema más
imparcial, equitativo y humano de justicia para todos los
menores que transgredan la ley.

4. Mayoría de edad penal
4.1 En los sistemas jurídicos que reconozcan el con-

cepto de mayoría de edad penal con respecto a
los menores, su comienzo no deberá fijarse a una
edad demasiado temprana habida cuenta de las
circunstancias que acompañan a la madurez
emocional, mental e intelectual.

Comentario
La edad mínima a efectos de responsabilidad penal varía
considerablemente en función de factores históricos y
culturales. El enfoque moderno consiste en examinar si
los niños pueden hacer honor a los elementos morales
y sicológicos de responsabilidad penal; es decir, si pue-
de considerarse al niño, en virtud de su discernimiento y
comprensión individuales, responsable de un comporta-
miento esencialmente antisocial. Si el comienzo de la
mayoría de edad penal se fija a una edad demasiado tem-
prana o si no se establece edad mínima alguna, el con-
cepto de responsabilidad perdería todo sentido. En ge-
neral, existe una estrecha relación entre el concepto de
responsabilidad que dimana del comportamiento delicti-
vo o criminal y otros derechos y responsabilidades so-
ciales (como el estado civil, la mayoría de edad a efectos
civiles, etc.).
Por consiguiente, es necesario que se hagan esfuerzos
para convenir en una edad mínima razonable que pueda
aplicarse a nivel internacional.

5. Objetivos de la justicia de menores
5.1 El sistema de justicia de menores hará hincapié

en el bienestar de éstos y garantizará que cual-
quier respuesta a los menores delincuentes será
en todo momento proporcionada a las circuns-
tancias del delincuente y del delito.

Comentario
La regla 5 se refiere a dos de los más importantes
objetivos de la justicia de menores. El primer objeti-
vo es el fomento del bienestar del menor. Este es el
enfoque principal de los sistemas jurídicos en que



8910. REGLAS MÍNIMAS DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE
MENORES (REGLAS DE BEIJING)

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA

los menores delincuentes son procesados por tribu-
nales de familia o autoridades administrativas, pero
también debe hacerse hincapié en el bienestar de
los menores en los sistemas judiciales que siguen el
modelo del tribunal penal, contribuyendo así a evitar
las sanciones meramente penales. (Véase también
la regla 14.)
El segundo objetivo es el «principio de la proporcionali-
dad». Este principio es conocido como un instrumento
para restringir las sanciones punitivas, y se expresa prin-
cipalmente mediante la fórmula de que el autor ha de
llevarse su merecido según la gravedad del delito. La
respuesta a los jóvenes delincuentes no sólo deberá ba-
sarse en el examen de la gravedad del delito, sino tam-
bién en circunstancias personales. Las circunstancias in-
dividuales del delincuente (por ejemplo, su condición
social, su situación familiar, el daño causado por el delito
u otros factores en que intervengan circunstancias per-
sonales) han de influir en la proporcionalidad de la reac-
ción (por ejemplo, teniendo en consideración los esfuer-
zos del delincuente para indemnizar a la víctima o su
buena disposición para comenzar una vida sana y útil).
Por el mismo motivo, las respuestas destinadas a asegu-
rar el bienestar del joven delincuente pueden sobrepasar
lo necesario y, por consiguiente, infringir los derechos fun-
damentales del joven, como ha ocurrido en algunos siste-
mas de justicia de menores. En este aspecto también
corresponde salvaguardar la proporcionalidad de la res-
puesta en relación con las circunstancias del delincuente
y del delito, incluida la víctima.
En definitiva, la regla 5 sólo exige que la respuesta en los
casos concretos de delincuencia o criminalidad de meno-
res sea adecuada, ni más ni menos. Los temas que las
reglas vinculan entre sí pueden contribuir a estimular ade-
lantos en ambos sentidos: los tipos de respuesta nuevos
e innovadores son tan necesarios como las precauciones
para evitar cualquier ampliación indebida de la red de con-
trol social oficial sobre los menores.

6. Alcance de las facultades discrecionales
6.1 Habida cuenta de las diversas necesidades espe-

ciales de los menores, así como de la diversidad
de medidas disponibles, se facultará un margen
suficiente para el ejercicio de facultades discre-
cionales en las diferentes etapas de los juicios y
en los distintos niveles de la administración de
justicia de menores, incluidos los de investigación,
procesamiento, sentencia y de las medidas com-
plementarias de las decisiones.

6.2 Se procurará, no obstante, garantizar la debida
competencia en todas las fases y niveles en el
ejercicio de cualquiera de esas facultades discre-
cionales.

6.3 Los que ejerzan dichas facultades deberán estar
especialmente preparados o capacitados para

hacerlo juiciosamente y en consonancia con sus
respectivas funciones y mandatos.

Comentario
Las reglas 6.1, 6.2 y 6.3 tratan varios aspectos importan-
tes de una administración de justicia de menores eficaz,
justa y humanitaria: la necesidad de permitir el ejercicio
de las facultades discrecionales en todos los niveles im-
portantes del procedimiento, de modo que los que adop-
tan determinaciones puedan tomar las medidas que esti-
men más adecuadas en cada caso particular, y la necesi-
dad de prever controles y equilibrios a fin de restringir
cualquier abuso de las facultades discrecionales y salva-
guardar los derechos del joven delincuente. La compe-
tencia y el profesionalismo son los instrumentos más ade-
cuados para restringir el ejercicio excesivo de dichas fa-
cultades. Por ello, se hace especial hincapié en la idonei-
dad profesional y en la capacitación de los expertos como
un medio valioso para asegurar el ejercicio prudente de
las facultades discrecionales en materia de delincuencia
de menores. (Véanse también las reglas 1.6 y 2.2.) En
este contexto, se pone de relieve la formulación de direc-
trices concretas acerca del ejercicio de dichas facultades
y el establecimiento de un sistema de revisión y de apela-
ción u otro sistema análogo a fin de permitir el examen
minucioso de las decisiones y la competencia. Esos me-
canismos no se concretan en el presente documento,
pues no se prestan fácilmente para incorporarlos en re-
glas mínimas internacionales, que probablemente no po-
drán abarcar todas las diferencias que existen en los sis-
temas judiciales.

7. Derechos de los menores
7.1 En todas las etapas del proceso se respetarán ga-

rantías procesales básicas tales como la presun-
ción de inocencia, el derecho a ser notificado de
las acusaciones, el derecho a no responder, el
derecho al asesoramiento, el derecho a la presen-
cia de los padres o tutores, el derecho a la con-
frontación con los testigos y a interrogar a éstos y
el derecho de apelación ante una autoridad supe-
rior.

Comentario
La regla 7.1 hace hincapié en algunos aspectos impor-
tantes que representan elementos fundamentales de
todo juicio imparcial y justo y que son internacionalmen-
te reconocidos en los instrumentos de derechos huma-
nos vigentes. (Véase también la regla 14.) La presun-
ción de inocencia, por ejemplo, también figura en el artí-
culo 11 de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos y en el párrafo 2 del artículo 14 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos.
Las reglas 14 y siguientes de las presentes Reglas míni-
mas precisan cuestiones que son importantes con res-
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trumentos internacionales que contengan disposiciones
de aplicación más amplia. (Véase también la regla 27.)

SEGUNDA PARTE

INVESTIGACIÓN Y PROCESAMIENTO

10. Primer contacto
10.1 Cada vez que un menor sea detenido, la deten-

ción se notificará inmediatamente a sus padres o
su tutor, y cuando no sea posible dicha notifica-
ción inmediata, se notificará a los padres o al tu-
tor en el más breve plazo posible.

10.2 El juez, funcionario u organismo competente exa-
minará sin demora la posibilidad de poner en li-
bertad al menor.

10.3 Sin perjuicio de que se consideren debidamente
las circunstancias de cada caso, se establecerán
contactos entre los organismos encargados de
hacer cumplir la ley y el menor delincuente para
proteger la condición jurídica del menor, promo-
ver su bienestar y evitar que sufra daño.

Comentario
En principio, la regla 10.1 figura en la regla 92 de las Re-
glas mínimas para el tratamiento de los reclusos.
La posibilidad de poner en libertad al menor (regla 10.2)
deberá ser examinada sin demora por el juez u otros fun-
cionarios competentes. Por éstos se entiende toda per-
sona o institución en el más amplio sentido de la palabra,
incluidas las juntas de la comunidad y las autoridades de
policía, que tengan facultades para poner en libertad a la
persona detenida. (Véase también el párr. 3 del artículo 9
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.)
La regla 10.3 trata de algunos aspectos fundamentales
del procedimiento y del comportamiento que deben
observar los agentes de policía y otros funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley en los casos de de-
lincuencia de menores. La expresión «evitar ... daño»
constituye una fórmula flexible que abarca múltiples
aspectos de posible interacción (por ejemplo, el em-
pleo de un lenguaje duro, la violencia física, el contacto
con el ambiente). Como la participación en actuaciones
de la justicia de menores puede por sí sola causar
«daño» a los menores, la expresión «evitar ... daño»
debe, por consiguiente, interpretarse en el sentido
amplio de reducir al mínimo el daño al menor en la pri-
mera instancia, así como cualquier daño adicional o in-
necesario. Ello es de particular importancia en el pri-
mer contacto con las organizaciones encargadas de
hacer cumplir la ley, que puede influir profundamente
en la actitud del menor hacia el Estado y la sociedad.
Además, el éxito de cualquier otra intervención depen-
de en gran medida de esos primeros contactos. En ta-

pecto al procedimiento en los asuntos de menores en
particular, mientras que la regla 7.1 ratifica en forma gene-
ral las garantías procesales más fundamentales.

8. Protección de la intimidad
8.1 Para evitar que la publicidad indebida o el proceso

de difamación perjudiquen a los menores, se res-
petará en todas las etapas el derecho de los me-
nores a la intimidad.

8.2 En principio, no se publicará ninguna información
que pueda dar lugar a la individualización de un
menor delincuente.

Comentario
La regla 8 destaca la importancia de la protección del de-
recho de los menores a la intimidad. Los jóvenes son par-
ticularmente vulnerables a la difamación. Los estudios
criminológicos sobre los procesos de difamación han su-
ministrado pruebas sobre los efectos perjudiciales (de di-
versos tipos) que dimanan de la individualización perma-
nente de los jóvenes como «delincuentes» o «crimina-
les».
La regla 8 también hace hincapié en la importancia de
proteger a los menores de los efectos adversos que pue-
den resultar de la publicación en los medios de comuni-
cación de informaciones acerca del caso (por ejemplo, el
nombre de los menores que se presume delincuentes o
que son condenados). Corresponde proteger y defender,
al menos en principio, el interés de la persona. (El conte-
nido general de la regla 8 se sigue concretando en la re-
gla 21.)

9. Cláusulas de salvedad
9.1 Ninguna disposición de las presentes Reglas po-

drá ser interpretada en el sentido de excluir a los
menores del ámbito de la aplicación de las Reglas
mínimas para el tratamiento de los reclusos apro-
badas por las Naciones Unidas y de otros instru-
mentos y normas reconocidos por la comunidad
internacional relativos al cuidado y protección de
los jóvenes.

Comentario
La regla 9 tiene por objeto evitar todo equívoco en lo to-
cante a la interpretación y aplicación de las presentes
Reglas en consonancia con los principios contenidos en
los instrumentos y normas internacionales pertinentes -
vigentes o en desarrollo- relativos a los derechos huma-
nos, como la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, la Declaración de los Derechos del Niño
y el proyecto de convención sobre los derechos del niño.
Conviene precisar que la aplicación de las presentes Re-
glas es sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera ins-
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les casos, la comprensión y la firmeza bondadosa son
importantes.

11. Remisión de casos
11.1 Se examinará la posibilidad, cuando proceda, de

ocuparse de los menores delincuentes sin recu-
rrir a las autoridades competentes, mencionadas
en la regla 14.1 infra, para que los juzguen oficial-
mente.

11.2 La policía, el Ministerio fiscal y otros organismos
que se ocupen de los casos de delincuencia de
menores estarán facultados para fallar dichos ca-
sos discrecionalmente, sin necesidad de vista ofi-
cial, con arreglo a los criterios establecidos al efec-
to en los respectivos sistemas jurídicos y también
en armonía con los principios contenidos en las
presentes Reglas.

11.3 Toda remisión que signifique poner al menor a
disposición de las instituciones pertinentes de la
comunidad o de otro tipo estará supeditada al
consentimiento del menor o al de sus padres o su
tutor; sin embargo, la decisión relativa a la remi-
sión del caso se someterá al examen de una au-
toridad competente, cuando así se solicite.

11.4 Para facilitar la tramitación discrecional de los
casos de menores, se procurará facilitar a la co-
munidad programas de supervisión y orientación
temporales, restitución y compensación a las víc-
timas.

Comentario
La remisión, que entraña la supresión del procedimiento
ante la justicia penal y, con frecuencia, la reorientación
hacia servicios apoyados por la comunidad, se practica
habitualmente en muchos sistemas jurídicos con carác-
ter oficial y oficioso. Esta práctica sirve para mitigar los
efectos negativos de la continuación del procedimiento
en la administración de la justicia de menores (por ejem-
plo, el estigma de la condena o la sentencia). En muchos
casos la no intervención sería la mejor respuesta. Por ello
la remisión desde el comienzo y sin envío a servicios sus-
titutorios (sociales) puede constituir la respuesta óptima.
Así sucede especialmente cuando el delito no tiene un
carácter grave y cuando la familia, la escuela y otras insti-
tuciones de control social oficioso han reaccionado ya de
forma adecuada y constructiva o es probable que reaccio-
nen de ese modo.
Como se prevé en la regla 11.2, la remisión puede utili-
zarse en cualquier momento del proceso de adopción
de decisiones por la policía, el Ministerio fiscal u otros
órganos como los tribunales, juntas o consejos. La re-
misión pueden realizarla una, varias o todas las autorida-
des, según las reglas y normas de los respectivos siste-
mas y en consonancia con las presentes Reglas. No debe
limitarse necesariamente a los casos menores, de modo

que la remisión se convierta en un instrumento impor-
tante.
La regla 11.3 pone de relieve el requisito primordial de ase-
gurar el consentimiento del menor delincuente (o de sus
padres o tutores) con respecto a las medidas de remisión
recomendadas (la remisión que consiste en la prestación
de servicios a la comunidad sin dicho consentimiento cons-
tituiría una infracción al Convenio sobre la abolición del tra-
bajo forzoso). No obstante, es necesario que la validez del
consentimiento se pueda impugnar, ya que el menor algu-
nas veces podría prestarlo por pura desesperación. La re-
gla subraya que se deben tomar precauciones para dismi-
nuir al mínimo la posibilidad de coerción e intimidación en
todos los niveles del proceso de remisión. Los menores
no han de sentirse presionados (por ejemplo, a fin de evi-
tar la comparecencia ante el tribunal) ni deben ser presio-
nados para lograr su consentimiento en los programas de
remisión. Por ello se aconseja que se tomen disposiciones
para una evaluación objetiva de la conveniencia de que in-
tervenga una «autoridad competente cuando así se solici-
te» en las actuaciones relativas a menores delincuentes.
(La «autoridad competente» puede ser distinta de la que
se menciona en la regla 14.)
La regla 11.4 recomienda que se prevean opciones susti-
tutorias viables del procesamiento ante la justicia de me-
nores en la forma de una remisión basada en la comuni-
dad. Se recomiendan especialmente los programas que
entrañan la avenencia mediante la indemnización de la
víctima y los que procuran evitar futuras transgresiones
de la ley gracias a la supervisión y orientación tempora-
les. Los antecedentes de fondo de los casos particulares
determinarán el carácter adecuado de la remisión, aun
cuando se hayan cometido delitos más graves (por ejem-
plo, el primer delito, el hecho de que se haya cometido
bajo la presión de los compañeros del menor, etc.).

12. Especialización policial
12.1 Para el mejor desempeño de sus funciones, los

agentes de policía que traten a menudo o de ma-
nera exclusiva con menores o que se dediquen
fundamentalmente a la prevención de la delincuen-
cia de menores, recibirán instrucción y capacita-
ción especial. En las grandes ciudades habrá con-
tingentes especiales de policía con esa finalidad.

Comentario
La regla 12 señala la necesidad de impartir una formación
especializada a todos los funcionarios encargados de ha-
cer cumplir la ley que intervengan en la administración de
la justicia de menores. Como la policía es el primer punto
de contacto con el sistema de la justicia de menores, es
muy importante que actúe de manera informada y ade-
cuada.
Aunque la relación entre la urbanización y el delito es sin
duda compleja, el incremento de la delincuencia juvenil
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va unido al crecimiento de las grandes ciudades, sobre
todo a un crecimiento rápido y no planificado. Por consi-
guiente, son indispensables contingentes especializados
de policía, no sólo como garantía de la aplicación de los
principios concretos previstos en el presente instrumento
(como la regla 1.6), sino también, de forma más general,
para mejorar la prevención y represión de la delincuen-
cia de menores y el tratamiento de los menores delin-
cuentes.

13. Prisión preventiva
13.1 Sólo se aplicará la prisión preventiva como últi-

mo recurso y durante el plazo más breve posible.
13.2 Siempre que sea posible, se adoptarán medidas

sustitutorias de la prisión preventiva, como la su-
pervisión estricta, la custodia permanente, la
asignación a una familia o el traslado a un hogar o
a una institución educativa.

13.3 Los menores que se encuentren en prisión pre-
ventiva gozarán de todos los derechos y garantías
previstos en las Reglas mínimas para el tratamien-
to de los reclusos aprobadas por las Naciones
Unidas.

13.4 Los menores que se encuentren en prisión pre-
ventiva estarán separados de los adultos y reclui-
dos en establecimientos distintos o en recintos
separados en los establecimientos en que haya
detenidos adultos.

13.5 Mientras se encuentren bajo custodia, los me-
nores recibirán cuidados, protección y toda la asis-
tencia -social, educacional, profesional, sicológi-
ca, médica y física- que requieran, habida cuenta
de su edad, sexo y características individuales.

Comentario
No se debe subestimar el peligro de que los menores
sufran «influencias corruptoras» mientras se encuentren
en prisión preventiva. De ahí la importancia de insistir en
la necesidad de medidas sustitutorias. De esta forma la
regla 13.1 anima a idear medidas nuevas e innovadoras
que permitan evitar dicha prisión preventiva en interés del
bienestar del menor.
Los menores que se encuentren en prisión preventiva
deben gozar de todos los derechos y garantías previstos
en las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclu-
sos, así como en el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos, especialmente en el artículo 9, en el inciso
b del párrafo 2 del artículo 10 y en el párrafo 3 de dicho
artículo.
La regla 13.4 no impedirá a los Estados tomar otras medi-
das contra la influencia negativa de los delincuentes adul-
tos que sean al menos tan eficaces como las menciona-
das en la regla.
Las diferentes formas de asistencia que pueden llegar a
ser necesarias se han enumerado para señalar la amplia

gama de necesidades concretas de los jóvenes reclusos
que hay que atender (por ejemplo, mujeres u hombres,
toxicómanos, alcohólicos, menores con perturbaciones
mentales, jóvenes que sufren el trauma, por ejemplo, del
propio arresto, etc.).
Las diversas características físicas y sicológicas de los
jóvenes reclusos pueden justificar medidas de clasifica-
ción por las que algunos de ellos estén recluidos aparte
mientras se encuentren en prisión preventiva, lo que con-
tribuye a evitar que se conviertan en víctimas de otros
reclusos y permite prestarles una asistencia más adecua-
da.
El Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven-
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, en su reso-
lución 4, sobre la elaboración de normas de justicia de
menores, especificaba que dichas reglas debían, entre
otras cosas, reflejar el principio básico de que la prisión
preventiva debe usarse únicamente como último recur-
so, que no debe mantenerse a ningún menor en una ins-
titución donde sea vulnerable a las influencias negativas
de reclusos adultos y que deben tenerse siempre en cuen-
ta las necesidades propias de su estado de desarrollo.

TERCERA PARTE

DE LA SENTENCIA Y LA RESOLUCIÓN

14. Autoridad competente para dictar sentencia
14.1 Todo menor delincuente cuyo caso no sea objeto

de remisión (con arreglo a la regla 11) será puesto a
disposición de la autoridad competente (corte, tri-
bunal, junta, consejo, etc.), que decidirá con arreglo
a los principios de un juicio imparcial y equitativo.

14.2 El procedimiento favorecerá los intereses del
menor y se sustanciará en un ambiente de com-
prensión, que permita que el menor participe en
él y se exprese libremente.

Comentario
No es fácil elaborar una definición de órgano o persona
competente para dictar sentencia que goce de acepta-
ción universal. Con «autoridad competente» se trata de
designar a aquellas personas que presiden cortes o tribu-
nales (unipersonales o colegiados), incluidos los jueces
letrados y no letrados, así como las administrativas (por
ejemplo, los sistemas escocés y escandinavo), u otros
organismos comunitarios y más oficiosos de arbitraje, cuya
naturaleza les faculte para dictar sentencia.
Sea como fuere, el procedimiento aplicable a los me-
nores delincuentes deberá ceñirse a las reglas mínimas
que se aplican en casi todo el mundo a todo delincuen-
te que disponga de defensa con arreglo al procedimiento
penal conocido como «debido proceso legal». De con-
formidad con el debido proceso, en un «juicio imparcial
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y equitativo» deben darse garantías tales como la pre-
sunción de inocencia, la presentación y examen de tes-
tigos, la igualdad en materia de medios de defensa ju-
dicial, el derecho a no responder, el derecho a decir la
última palabra en la vista, el derecho de apelación, etc.
(Véase también la regla 7.1.)

15. Asesoramiento jurídico y derechos de los padres y
tutores
15.1 El menor tendrá derecho a hacerse representar

por un asesor jurídico durante todo el proceso o a
solicitar asistencia jurídica gratuita cuando esté
prevista la prestación de dicha ayuda en el país.

15.2 Los padres o tutores tendrán derecho a partici-
par en las actuaciones y la autoridad competente
podrá requerir su presencia en defensa del me-
nor. No obstante, la autoridad competente podrá
denegar la participación si existen motivos para
presumir que la exclusión es necesaria en defen-
sa del menor.

Comentario
La terminología que se usa en la regla 15.1 es similar a la
de la regla 93 de las Reglas mínimas para el tratamiento
de los reclusos. Si bien el asesoramiento jurídico y la asis-
tencia judicial gratuita son necesarios para garantizar la
asistencia judicial al menor, el derecho de los padres o
tutores a participar según se indica en la regla 15.2 debe
considerarse como una asistencia general al menor, de
naturaleza sicológica y emotiva, que se extiende a lo lar-
go de todo el proceso.
La autoridad competente, para dictar una sentencia justa
en el caso, puede utilizar con provecho, sobre todo, la
colaboración de los representantes legales del menor (o,
a los mismos efectos, de algún otro asistente personal
en el que el menor pueda depositar y deposite realmente
su confianza). Este interés puede verse frustrado si la pre-
sencia de los padres o tutores en las vistas ejerce una
influencia negativa, por ejemplo si manifiestan una acti-
tud hostil hacia el menor, de ahí que deba preverse la po-
sibilidad de su exclusión de la vista.

16. Informes sobre investigaciones sociales
16.1 Para facilitar la adopción de una decisión justa

por parte de la autoridad competente, y a menos
que se trate de delitos leves, antes de que esa
autoridad dicte una resolución definitiva se efec-
tuará una investigación completa sobre el medio
social y las condiciones en que se desarrolla la
vida del menor y sobre las circunstancias en las
que se hubiere cometido el delito.

Comentario
Los informes preparados sobre la base de investigacio-
nes de carácter social (informes sociales o informes pre-

vios a la sentencia) constituyen una ayuda indispensable
en la mayoría de los procesos incoados a menores delin-
cuentes. La autoridad competente debe estar informada
de los antecedentes sociales y familiares del menor, su
trayectoria escolar, sus experiencias educativas, etc. Con
ese fin, en algunos ámbitos judiciales se recurre a servi-
cios sociales especiales o a personal especializado que
dependen de los tribunales o de las juntas. Otras clases
de personal, como los agentes de libertad vigilada, pue-
den desempeñar las mismas funciones. Así, la regla exi-
ge que haya servicios sociales adecuados que preparen
informes especializados basados en investigaciones de
carácter social.

17. Principios rectores de la sentencia y la resolución
17.1 La decisión de la autoridad competente se ajus-

tará a los siguientes principios:
La respuesta que se dé al delito será siempre pro-
porcionada, no sólo a las circunstancias y la gra-
vedad del delito, sino también a las circunstan-
cias y necesidades del menor, así como a las ne-
cesidades de la sociedad;
b) Las restricciones a la libertad personal del me-
nor se impondrán sólo tras cuidadoso estudio y
se reducirán al mínimo posible;
c) Sólo se impondrá la privación de libertad perso-
nal en el caso de que el menor sea condenado
por un acto grave en el que concurra violencia
contra otra persona o por la reincidencia en co-
meter otros delitos graves, y siempre que no haya
otra respuesta adecuada;
d) En el examen de los casos se considerará pri-
mordial el bienestar del menor.

17.2 Los delitos cometidos por menores no se sancio-
narán en ningún caso con la pena capital.

17.3 Los menores no serán sancionados con penas
corporales.

17.4 La autoridad competente podrá suspender el pro-
ceso en cualquier momento.

Comentario
El principal problema con que se tropieza al elaborar di-
rectrices para la resolución judicial en casos de menores
estriba en el hecho de que están sin resolver algunos con-
flictos entre opciones fundamentales, tales como los si-
guientes:
Rehabilitación frente a justo merecido;
Asistencia frente a represión y castigo;
Respuesta en función de las circunstancias concretas de
cada caso frente a respuesta en función de la protección
de la sociedad en general;
Disuasión de carácter general frente a incapacitación in-
dividual.
Los conflictos entre estas opciones son más acusados
en los casos de menores que en los casos de adultos.
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Con la diversidad de causas y respuestas que caracteri-
zan a la delincuencia juvenil se da un intrincado entrelaza-
miento de estas alternativas.
No incumbe a las presentes Reglas mínimas para la ad-
ministración de la justicia de menores prescribir el enfo-
que que haya que seguir, sino más bien determinar uno
que esté en la mayor consonancia posible con los princi-
pios aceptados a escala internacional. Por consiguiente,
los elementos fundamentales contenidos en la regla 17.1,
especialmente en los incisos a y c, deben considerarse
principalmente como directrices prácticas para estable-
cer un punto de partida común; si las autoridades perti-
nentes actúan en consonancia con ellas (véase también
la regla 5), podrán hacer una importante contribución a
la protección de los derechos fundamentales de los
menores delincuentes, especialmente los derechos fun-
damentales a la educación y al desarrollo de la persona-
lidad.
El inciso b de la regla 17.1 significa que los enfoques es-
trictamente punitivos no son adecuados. Si bien en los
casos de adultos, y posiblemente también en los casos
de delitos graves cometidos por menores, tenga todavía
cierta justificación la idea de justo merecido y de sancio-
nes retributivas, en los casos de menores siempre tendrá
más peso el interés por garantizar el bienestar y el futuro
del joven.
De conformidad con la resolución 8 del Sexto Congreso
de las Naciones Unidas, dicho inciso alienta el uso, en la
mayor medida posible, de medidas sustitutorias de la re-
clusión en establecimientos penitenciarios teniendo pre-
sente el imperativo de responder a las necesidades con-
cretas de los jóvenes. Debe, pues, hacerse pleno uso de
toda la gama de sanciones sustitutorias existentes, y de-
ben establecerse otras nuevas sanciones, sin perder de
vista la seguridad pública. Habría de hacerse uso de la
libertad vigilada en la mayor medida posible, mediante la
suspensión de condenas, condenas condicionales, órde-
nes de las juntas y otras resoluciones.
El inciso c de la regla 17.1 corresponde a uno de los princi-
pios rectores contenidos en la resolución 4 del Sexto Con-
greso, que propugna evitar el encarcelamiento en casos
de menores salvo que no haya otra respuesta adecuada
para proteger la seguridad pública.
La disposición que prohíbe la pena capital, contenida en
la regla 17.2, está en consonancia con el párrafo 5 del artí-
culo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos.
La disposición por la que se prohíbe el castigo corporal
(regla 17.3) está en consonancia con el artículo 7 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y con la De-
claración sobre la Protección de Todas las Personas con-
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes, así como la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
y el proyecto de convención sobre los derechos del niño.

La facultad de suspender el proceso en cualquier momen-
to (regla 17.4) es una característica inherente al tratamien-
to dado a los menores frente al dado a los adultos. En
cualquier momento pueden llegar a conocimiento de la
autoridad competente circunstancias que parezcan acon-
sejar la suspensión definitiva del proceso.

18. Pluralidad de medidas resolutorias
18.1 Para mayor flexibilidad y para evitar en la medida

de lo posible el confinamiento en establecimien-
tos penitenciarios, la autoridad competente podrá
adoptar una amplia diversidad de decisiones. En-
tre tales decisiones, algunas de las cuales pue-
den aplicarse simultáneamente, figuran las si-
guientes:
Ordenes en materia de atención, orientación y
supervisión;
Libertad vigilada;
Ordenes de prestación de servicios a la comuni-
dad;
Sanciones económicas, indemnizaciones y devo-
luciones;
Ordenes de tratamiento intermedio y otras formas
de tratamiento;
Ordenes de participar en sesiones de asesora-
miento colectivo y en actividades análogas;
Ordenes relativas a hogares de guarda, comuni-
dades de vida u otros establecimientos educati-
vos;
Otras órdenes pertinentes.

18.2 Ningún menor podrá ser sustraído, total o par-
cialmente, a la supervisión de sus padres, a no
ser que las circunstancias de su caso lo hagan
necesario.

Comentario
La regla 18.1 constituye un intento de enumerar algunas
de las respuestas y sanciones importantes a que se ha
recurrido hasta la fecha y cuyos buenos resultados han
podido comprobarse en diferentes sistemas jurídicos.
En general, constituyen opciones prometedoras que
convendría difundir y perfeccionar. La regla no alude a
las necesidades de personal, dado que en algunas re-
giones es previsible escasez de personal idóneo; en esas
regiones pueden experimentarse o elaborarse medidas
cuya aplicación exija menos personal.
Los ejemplos citados en la regla 18.1 tienen en común,
ante todo, el hecho de que se basan en la comunidad y
apelan a su participación para la aplicación efectiva de re-
soluciones alternativas. Las correcciones aplicadas en la
comunidad son una medida tradicional que asume en la
actualidad múltiples facetas. Por ello debería alentarse a
las autoridades pertinentes a que prestaran servicios de
base comunitaria.
La regla 18.2 hace referencia a la importancia de la fami-
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lia que, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 10
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, es «el elemento natural y fundamen-
tal de la sociedad». Dentro de la familia, los padres tie-
nen, no sólo el derecho, sino también la responsabilidad
de atender y supervisar a sus hijos. Por consiguiente, la
regla 18.2 establece que la separación de los hijos res-
pecto de sus padres sea una medida aplicada como últi-
mo recurso. Sólo puede recurrirse a ella cuando los he-
chos que constituyen el caso exigen claramente la adop-
ción de esta grave medida (por ejemplo, el abuso de
menores).

19. Carácter excepcional del confinamiento en estableci-
mientospenitenciarios
19.1 El confinamiento de menores en establecimien-

tos penitenciarios se utilizará en todo momento
como último recurso y por el más breve plazo
posible.

Comentario
Los criminólogos más avanzados abogan por el trata-
miento fuera de establecimientos penitenciarios. Las
diferencias encontradas en el grado de eficacia del con-
finamiento en establecimientos penitenciarios compa-
rado con las medidas que excluyen dicho confinamien-
to son pequeñas o inexistentes. Es evidente que las
múltiples influencias negativas que todo ambiente pe-
nitenciario parece ejercer inevitablemente sobre el in-
dividuo no pueden neutralizarse con un mayor cuidado
en el tratamiento. Sucede así sobre todo en el caso de
los menores, que son especialmente vulnerables a las
influencias negativas; es más, debido a la temprana
etapa de desarrollo en que éstos se encuentran, no cabe
duda de que tanto la pérdida de la libertad como el es-
tar aislados de su contexto social habitual agudizan los
efectos negativos.
La regla 19 pretende restringir el confinamiento en esta-
blecimientos penitenciarios en dos aspectos: en cantidad
(«último recurso») y en tiempo («el más breve plazo posi-
ble»). La regla 19 recoge uno de los principios rectores
básicos de la resolución 4 del Sexto Congreso de las Na-
ciones Unidas: un menor delincuente no puede ser en-
carcelado salvo que no exista otra respuesta adecuada.
La regla, por consiguiente, proclama el principio de que,
si un menor debe ser confinado en un establecimiento
penitenciario, la pérdida de la libertad debe limitarse al
menor grado posible, a la vez que se hacen arreglos insti-
tucionales especiales para su confinamiento sin perder
de vista las diferencias entre los distintos tipos de delin-
cuentes, delitos y establecimientos penitenciarios. En
definitiva, deben considerarse preferibles los estableci-
mientos «abiertos» a los «cerrados». Por otra parte, cual-
quier instalación debe ser de tipo correccional o educati-
vo antes que carcelario.

20. Prevención de demoras innecesarias
20.1 Todos los casos se tramitarán desde el comien-

zo de manera expedita y sin demoras innecesa-
rias.

Comentario
La rapidez en la tramitación de los casos de menores es
de fundamental importancia. De no ser así, peligrarían
cualesquiera efectos positivos que el procedimiento y la
resolución pudieran acarrear. Con el transcurso del tiem-
po, el menor tendrá dificultades intelectuales y sicológi-
cas cada vez mayores, por no decir insuperables, para
establecer una relación entre el procedimiento y la reso-
lución, por una parte, y el delito, por otra.

21. Registros
21.1 Los registros de menores delincuentes serán de

carácter estrictamente confidencial y no podrán
ser consultados por terceros. Sólo tendrán acce-
so a dichos archivos las personas que participen
directamente en la tramitación de un caso en cur-
so, así como otras personas debidamente autori-
zadas.

21.2 Los registros de menores delincuentes no se
utilizarán en procesos de adultos relativos a ca-
sos subsiguientes en los que esté implicado el
mismo delincuente.

Comentario
La regla trata de ser una transacción entre intereses con-
trapuestos en materia de registros y expedientes: los de
los servicios de policía, el Ministerio fiscal y otras autori-
dades por aumentar la vigilancia, y los intereses del delin-
cuente. (Véase también la regla 8.) La expresión «otras
personas debidamente autorizadas» suele aplicarse, en-
tre otros, a los investigadores.

22. Necesidad de personal especializado y capacitado
22.1 Para garantizar la adquisición y el mantenimien-

to de la competencia profesional necesaria a todo
el personal que se ocupa de casos de menores,
se impartirá enseñanza profesional, cursos de ca-
pacitación durante el servicio y cursos de repaso,
y se emplearán otros sistemas adecuados de ins-
trucción.

22.2 El personal encargado de administrar la justicia
de menores responderá a las diversas caracterís-
ticas de los menores que entran en contacto con
dicho sistema. Se procurará garantizar una repre-
sentación equitativa de mujeres y de minorías en
los organismos de justicia de menores.

Comentario
Las personas competentes para conocer en estos casos
pueden tener orígenes muy diversos (jueces municipales



9610. REGLAS MÍNIMAS DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE
MENORES (REGLAS DE BEIJING)

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA

en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
en las regiones en que ha tenido influencia el sistema
jurídico de ese país; jueces con formación jurídica en los
países que siguen el derecho romano y en las regiones
de su influencia; personas con formación jurídica o sin
ella designadas por elección o por nombramiento admi-
nistrativo, miembros de juntas de la comunidad, etc., en
otras regiones). Es indispensable que todas estas perso-
nas tengan siquiera una formación mínima en materia de
derecho, sociología, sicología, criminología y ciencias del
comportamiento. Esta es una cuestión a la que se atribu-
ye tanta importancia como a la especialización orgánica y
a la independencia de la autoridad competente.
Tratándose de trabajadores sociales y de agentes de li-
bertad vigilada, tal vez no sea viable la exigencia de espe-
cialización profesional como requisito previo para el des-
empeño de funciones en el ámbito de la delincuencia ju-
venil. De modo que la titulación mínima podrá obtenerse
mediante la instrucción profesional en el empleo.
Las titulaciones profesionales constituyen un elemento
fundamental para garantizar la administración imparcial y
eficaz de la justicia de menores. Por consiguiente, es ne-
cesario mejorar los sistemas de contratación, ascenso y
capacitación profesional del personal y dotarlo de los
medios necesarios para el desempeño correcto de sus
funciones.
Para lograr la imparcialidad de la administración de la jus-
ticia de menores debe evitarse todo género de discrimi-
nación por razones políticas, sociales, sexuales, raciales,
religiosas, culturales o de otra índole en la selección, con-
tratación y ascenso del personal encargado de la justicia
demenores. Así lo recomendó el Sexto Congreso. Por otra
parte, el Sexto Congreso hizo un llamamiento a los Esta-
dos Miembros para que garantizaran el tratamiento justo
y equitativo de las mujeres como miembros del personal
encargado de administrar la justicia penal y recomendó
que se adoptaran medidas especiales para contratar, dar
capacitación y facilitar el ascenso de personal femenino
en la administración de la justicia de menores.

CUARTA PARTE

TRATAMIENTO FUERA DE LOS

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS

23. Ejecución efectiva de la resolución
23.1 Se adoptarán disposiciones adecuadas para la

ejecución de las órdenes que dicte la autoridad
competente, y que se mencionan en la regla 14.1,
por esa misma autoridad o por otra distinta si las
circunstancias así lo exigen.

23.2 Dichas disposiciones incluirán la facultad otorga-
da a la autoridad competente para modificar di-
chas órdenes periódicamente según estime per-

tinente, a condición de que la modificación se efec-
túe en consonancia con los principios enunciados
en las presentes Reglas.

Comentario
En los casos de menores, más que en los de adultos, las
resoluciones tienden a influir en la vida del menor duran-
te largos períodos de tiempo. De ahí la importancia de
que la autoridad competente o un órgano independiente
(junta de libertad bajo palabra, autoridad encargada de
supervisar la libertad vigilada, institución de bienestar ju-
venil u otras autoridades) con calificaciones iguales a las
de la autoridad competente que conoció del caso original-
mente, supervisen la ejecución de la sentencia. La crea-
ción del cargo de juez de la ejecución de penas en algu-
nos países obedece a este propósito.
La composición, los poderes y las funciones de la auto-
ridad deben ser flexibles; en la regla 23 se describen
en general con objeto de facilitar su amplia aceptación.

24. Prestación de asistencia
24.1 Se procurará proporcionar a los menores, en to-

das las etapas del procedimiento, asistencia en
materia de alojamiento, enseñanza o capacitación
profesional, empleo o cualquiera otra forma de
asistencia, útil y práctica, para facilitar el proceso
de rehabilitación.

Comentario
La consideración fundamental es la promoción del bien-
estar del menor. Por tanto, la regla 24 subraya la impor-
tancia de facilitar instalaciones, servicios y otra asistencia
necesaria que redunde en los mejores intereses del me-
nor durante todo el proceso de rehabilitación.

25. Movilización de voluntarios y otros servicios de ca-
rácter comunitario
25.1 Se recurrirá a los voluntarios, a las organizacio-

nes de voluntarios, a las instituciones locales y a
otros recursos de la comunidad para que contri-
buyan eficazmente a la rehabilitación del menor
en un ambiente comunitario y, en la forma en que
ésta sea posible, en el seno de la unidad familiar.

Comentario
Esta regla refleja la necesidad de que todas las activida-
des relacionadas con los delincuentes menores estén
orientadas a la rehabilitación. La cooperación de la comu-
nidad es indispensable para seguir eficazmente las direc-
trices de la autoridad competente. Los voluntarios y los
servicios de carácter voluntario, en particular, resultan una
fuente de actividades útiles, en gran medida no utilizada
actualmente. En algunos casos, la cooperación de anti-
guos delincuentes (incluidos antiguos toxicómanos) pue-
de ser extremadamente valiosa.
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La regla 25 deriva de los principios estipulados en las re-
glas 1.1 a 1.6 y sigue las disposiciones pertinentes del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

QUINTA PARTE

TRATAMIENTO EN ESTABLECIMIENTOS

PENITENCIARIOS

26. Objetivos del tratamiento en establecimientos peni-
tenciarios
26.1 La capacitación y el tratamiento de menores con-

finados en establecimientos penitenciarios tienen
por objeto garantizar su cuidado y protección, así
como su educación y formación profesional para
permitirles que desempeñen un papel constructi-
vo y productivo en la sociedad.

26.2 Los menores confinados en establecimientos
penitenciarios recibirán los cuidados, la protección
y toda la asistencia necesaria -social, educacio-
nal, profesional, sicológica, médica y física- que
puedan requerir debido a su edad, sexo y perso-
nalidad y en interés de su desarrollo sano.

26.3 Los menores confinados en establecimientos
penitenciarios se mantendrán separados de los
adultos y estarán detenidos en un establecimien-
to separado o en una parte separada de un esta-
blecimiento en el que también estén encarcela-
dos adultos.

26.4 La delincuente joven confinada en un estableci-
miento merece especial atención en lo que atañe
a sus necesidades y problemas personales. En
ningún caso recibirá menos cuidados, protección,
asistencia, tratamiento y capacitación que el de-
lincuente joven. Se garantizará su tratamiento
equitativo.

26.5 En el interés y bienestar del menor confinado en
un establecimiento penitenciario, tendrán derecho
de acceso los padres o tutores.

26.6 Se fomentará la cooperación entre los ministe-
rios y los departamentos para dar formación aca-
démica o, según proceda, profesional adecuada
al menor que se encuentre confinado en un esta-
blecimiento penitenciario a fin de garantizar que
al salir no se encuentre en desventaja en el plano
de la educación.

Comentario
Los objetivos del tratamiento en establecimientos, tal
como se enuncian en las reglas 26.1 y 26.2, serían acep-
tables para cualquier sistema o cultura. No obstante, di-
chos objetivos no se han alcanzado en todos los lugares y
aún queda mucho por hacer en este sentido.
La asistencia médica y sicológica, en particular, es extre-

madamente importante para los toxicómanos confinados
en establecimientos, y para los jóvenes violentos y enfer-
mos mentales.
Evitar las influencias negativas ejercidas por delincuen-
tes adultos y proteger el bienestar del menor en un am-
biente penitenciario, como se estipula en la regla 26.3,
está en armonía con los principios rectores básicos de las
Reglas establecidos por el Sexto Congreso en su resolu-
ción 4. Esta regla no impedirá a los Estados tomar otras
medidas contra la influencia negativa de los delincuentes
adultos que sean al menos tan eficaces como las men-
cionadas en la regla. (Véase también la regla 13.4.)
La regla 26.4 obedece a que las delincuentes suelen reci-
bir menos atención que los delincuentes, como indicó el
Sexto Congreso. En particular, la resolución 9 del Sexto
Congreso pide que se dé un tratamiento equitativo a la
delincuente en todas las etapas del proceso de justicia
penal y que se preste especial atención a sus problemas
y necesidades particulares mientras esté confinada. Ade-
más, esta regla debería también considerarse teniendo
en cuenta la Declaración de Caracas del Sexto Congreso
que, entre otras cosas, pide un tratamiento igual en la
administración de justicia penal, y la Declaración sobre la
eliminación de la discriminación contra la mujer y la Con-
vención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer.
El derecho de acceso (regla 26.5) dimana de las disposi-
ciones de las reglas 7.1, 10.1, 15.2 y 18.2. La cooperación
entre ministerios y entre departamentos (regla 26.6) es
de particular importancia para mejorar en términos gene-
rales la calidad del tratamiento y la capacitación en los
establecimientos penitenciarios.

27. Aplicación de las Reglas mínimas para el tratamiento
de los reclusosaprobadas por las Naciones Unidas
27.1 En principio, las Reglas mínimas para el tratamien-

to de los reclusos y las recomendaciones conexas
serán aplicables en la medida pertinente al trata-
miento de los menores delincuentes en estable-
cimientos penitenciarios, inclusive los que estén
en prisión preventiva.

27.2 Con objeto de satisfacer las diversas necesida-
des del menor específicas a su edad, sexo y per-
sonalidad, se procurará aplicar los principios perti-
nentes de las mencionadas Reglas mínimas para
el tratamiento de los reclusos en toda la medida
de lo posible.

Comentario
Las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos
figuran entre los primeros instrumentos de ese tipo promul-
gados por las Naciones Unidas. En general se reconoce que
dichas Reglas han tenido consecuencias a escala mundial.
Pese a que hay países en los que su aplicación es más una
aspiración que una realidad, esas Reglas siguen ejerciendo
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una importante influencia en la administración humanitaria y
equitativa de los establecimientos correccionales.
Algunos principios fundamentales relativos a los meno-
res delincuentes en establecimientos penitenciarios es-
tán recogidos ya en las Reglas mínimas para el tratamien-
to de los reclusos (cuartos destinados al alojamiento, ca-
racterísticas arquitectónicas de los locales, camas, ropas,
quejas y peticiones, contactos con el mundo exterior, ali-
mentación, atención médica, servicios religiosos, separa-
ción por edades, personal, trabajo, etc.), así como los re-
lativos a las medidas punitivas, disciplinarias y de coer-
ción aplicables a los delincuentes peligrosos. Sería inopor-
tuno modificar dichas Reglas mínimas en función de las
características especiales que han de tener los estableci-
mientos penitenciarios de menores dentro del ámbito de
las presentes Reglas mínimas para la administración de
la justicia de menores.
La regla 27 se centra en los requisitos necesarios aplica-
bles a un menor confinado en un establecimiento peniten-
ciario (regla 27.1), así como en las diversas necesidades
específicas a su edad, sexo y personalidad (regla 27.2). Por
consiguiente, los objetivos y el contenido de la regla están
relacionados con las disposiciones pertinentes de las Re-
glas mínimas para el tratamiento de los reclusos.

28. Frecuente y pronta concesión de la libertad condicional
28.1 La autoridad pertinente recurrirá en la mayor me-

dida posible a la libertad condicional y la concederá
tan pronto como sea posible.

28.2 Los menores en libertad condicional recibirán asis-
tencia del correspondiente funcionario a cuya su-
pervisión estarán sujetos, y el pleno apoyo de la
comunidad.

Comentario
La facultad para conceder la libertad condicional puede
conferirse a la autoridad que se menciona en la regla 14.1
o a una autoridad distinta. De ahí que en el presente caso
proceda hablar de «correspondiente» y no de autoridad
«competente».
Cuando las circunstancias lo permitan, se deberá optar por
conceder la libertad condicional en lugar de dejar que el
menor cumpla toda la pena. Cuando se tengan pruebas de
un progreso satisfactorio hacia la rehabilitación, siempre
que sea posible podrá concederse la libertad condicional,
incluso a delincuentes que se consideraron peligrosos en
el momento de su confinamiento en un establecimiento
penitenciario. Al igual que la libertad vigilada, la libertad
condicional podrá supeditarse al cumplimiento satisfacto-
rio de los requisitos especificados por las autoridades per-
tinentes durante un período de tiempo estipulado en la or-
den, por ejemplo, el relativo al «buen comportamiento»
del delincuente, la participación en programas comunita-
rios, su residencia en establecimientos de transición, etc.
Cuando se conceda la libertad condicional a un delincuen-

te se deberá designar a un agente de libertad vigilada o a
otro funcionario para que supervise su comportamiento y
le preste asistencia (en particular si aún no se ha implanta-
do el régimen de libertad vigilada), y estimular el apoyo de
la comunidad.

29. Sistemas intermedios
29.1 Se procurará establecer sistemas intermedios

como establecimientos de transición, hogares edu-
cativos, centros de capacitación diurnos y otros sis-
temas pertinentes que puedan facilitar la adecua-
da reintegración de los menores a la sociedad.

Comentario
No hace falta subrayar la importancia de la asistencia pos-
tcarcelaria. La presente regla hace hincapié en la necesi-
dad de establecer una red de mecanismos intermedios.
Esta regla recalca también la necesidad de una gama de
instalaciones y servicios destinados a satisfacer las nece-
sidades del joven delincuente que vuelve a la comunidad y
a facilitar asesoramiento y apoyo estructural como un paso
importante hacia la buena reintegración en la sociedad.

SEXTA PARTE

INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN

Y FORMULACIÓNY EVALUACIÓN DE POLÍTICAS

30. La investigación como base de la planificación y de la
formulacióny la evaluación de políticas
30.1 Se procurará organizar y fomentar las investiga-

ciones necesarias como base para una planifica-
ción y una formulación de políticas que sean efec-
tivas.

30.2 Se procurará revisar y evaluar periódicamente las
tendencias, los problemas y las causas de la delin-
cuencia y criminalidad de menores, así como las
diversas necesidades particulares del menor en
custodia.

30.3 Se procurará establecer con carácter regular un
mecanismo de evaluación e investigación en el sis-
tema de administración de justicia de menores y
recopilar y analizar los datos y la información perti-
nentes con miras a la debida evaluación y perfec-
cionamiento ulterior de dicho sistema

30.4 La prestación de servicios en la administración de
justicia de menores se preparará y ejecutará de
modo sistemático como parte integrante de los
esfuerzos de desarrollo nacional.

Comentario
La utilización de la investigación como base de una política
racional de justicia de menores se ha reconocido amplia-
mente que constituye un importante mecanismo para lo-
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grar que las medidas prácticas tengan en cuenta la evolu-
ción y el mejoramiento continuos del sistema de justicia
de menores. En la esfera de la delincuencia de menores es
especialmente importante la influencia recíproca entre la
investigación y las políticas. Debido a los cambios rápidos
y a menudo espectaculares del estilo de vida de la juven-
tud y de las formas y dimensiones de la criminalidad de
menores, la respuesta de la sociedad y la justicia a la crimi-
nalidad y a la delincuencia de menores pronto quedan anti-
cuadas e inadecuadas.
Por consiguiente, la regla 30 establece criterios para integrar
la investigación en el proceso de formulación y aplicación de
políticas en la administración de justicia de menores. La re-
gla subraya en particular la necesidad de una revisión y eva-
luación regulares de los actuales programas y medidas y de
una planificación en el contexto más amplio de los objetivos
globales de desarrollo.
La evaluación constante de las necesidades del menor, así
como de las tendencias y problemas de la delincuencia, es
un requisito previo para perfeccionar los métodos de for-
mulación de políticas adecuadas y establecer intervencio-
nes apropiadas estructuradas y no estructuradas. En este
contexto, la investigación por personas y órganos indepen-
dientes debería recibir el respaldo de agencias competen-
tes, y para ello podrá ser útil recabar y tener en cuenta las
opiniones del propio menor, no sólo de aquellos que están
en contacto con el sistema.
El proceso de planificación debe subrayar en particular un
sistema más eficaz y equitativo de suministro de los servi-
cios necesarios. Para ello debería efectuarse una evalua-
ción detallada y regular de la amplia gama de necesidades
y problemas particulares del menor y una determinación
precisa de las prioridades. A este respecto, debería tam-
bién coordinarse el empleo de los recursos existentes, en
particular las medidas sustitutorias y el apoyo de la comu-
nidad que servirían para elaborar determinados procedi-
mientos encaminados a aplicar y supervisar los programas
establecidos.
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11. REGLAS DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA
LA PROTECCIÓN DE
MENORES PRIVADOS DE
LIBERTAD
Adoptadas por la Asamblea General en su
resolución 45/113, de 14 de diciembre de 1990.

La Asamblea General,

TENIENDO PRESENTES la Declaración de Derechos Hu-
manos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cas, la Convención contra la Tortura  y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre
los Derechos del Niño, así como otros instrumentos inter-
nacionales relativos a la protección de los derechos y al
bienestar de los jóvenes.

TENIENDO PRESENTES también las Reglas mínimas para
el tratamiento de los reclusos, aprobadas porel Primer Con-
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Deli-
to y Tratamiento del Delincuente.

TENIENDO PRESENTE además el Conjunto de Principios
para la protección de todas las personas sometidas a cual-
quier forma de detención o prisión, aprobado por la Asam-
blea General en su resolución 43/173, de 9 de octubre de
1988, en la que figura como anexo,

RECORDANDO las Reglas mínimas de las Naciones Uni-
das para la administración de la justicia de menores (Re-
glas de Beijing),

RECORDANDO también la resolución 21 del Séptimo Con-
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Deli-

to y Tratamiento del Delincuente en la que el Congreso
pidió que se prepararan reglas mínimas para la protección
de los menores privados de libertad,

RECORDANDO además que el Consejo Económico y so-
cial, en la sección II de su resolución 1986/10, de 21 de
mayo de 1986, pidió al Secretario General que presentara
al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la De-
lincuencia, en su décimo período de sesiones, un infor-
me sobre los progresos realizados en la elaboración de
las reglas, y al Octavo Congreso de las Naciones Unidas
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuen-
te que examinara las reglas propuestas con miras a su
aprobación,

ALARMADA por las condiciones y circunstancias en que
se procede en todo el mundo a privar a menores de su
libertad,

CONSCIENTE de que los menores privados de libertad
son sumamente vulnerables a los malos tratos, a la victi-
mización y a la violación de sus derechos,

PREOCUPADA por el hecho de que muchos sistemas no
establecen una diferenciación entre adultos y menores
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en las distintas fases de la administración de justicia y, en
consecuencia, los menores están detenidos en prisiones
y centros junto con adultos,

AFIRMA que la reclusión de un menor en un estableci-
miento debe ser siempre una medida de último recurso y
por el mínimo período necesario;

RECONOCE que, debido a su gran vulnerabilidad, los me-
nores privados de libertad requieren especial atención y
protección y que deberán garantizarse sus derechos y bien-
estar durante el período en que estén privados de liber-
tad y con posterioridad a él;

OBSERVA con satisfacción la valiosa labor de la Secreta-
ría y la colaboración que se ha establecido en la prepara-
ción del proyecto de reglas de las Naciones Unidas para
la protección de los menores privados de libertad entre la
Secretaría y los expertos, los profesionales, y las organi-
zaciones intergubernamentales, la comunidad de entida-
des no gubernamentales, Amnistía Internacional, Defen-
sa de los Niños - Internacional  y en particular, Rádda Bar-
nen International (Save the Children Federation, de Sue-
cia) y las instituciones científicas que se ocupan de los
derechos de los niños y la justicia de menores;

APRUEBA las Reglas de las Naciones Unidas para la pro-
tección de los menores privados de libertad, que figuran
como anexo a la presente resolución;

EXHORTA al Comité de Prevención del Delito y Lucha con-
tra la Delincuencia a formular medidas para la eficaz apli-
cación de las Reglas, con la asistencia de los institutos de
las Naciones Unidas para la prevención del delito y el tra-
tamiento del delincuente;

INVITA a los Estados Miembros a adaptar, cuando sea
necesario, y para que armonicen con el espíritu de las
Reglas, su legislación, su política y sus prácticas naciona-
les, en particular respecto de la capacitación de todas las
categorías del personal de la justicia de menores, y a se-
ñalar las Reglas a la atención de las autoridades compe-
tentes y del público en general;

INVITA también a los Estados Miembros a que informen
al Secretario General sobre las medidas que hayan toma-
do para aplicar las Reglas en la legislación, la política y la
práctica,  a que presenten informes periódicos al Comité
de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia
acerca de los resultados alcanzados en su aplicación;

PIDE al Secretario General y a los Estados Miembros que
procuren dar la más amplia difusión posible al texto de las
Reglas en todos los idiomas oficiales de las Naciones
Unidas;

PIDE al Secretario General que realice un estudio compa-
rado, trate de obtener la colaboración necesaria y formule
estrategias encaminadas a abordar la cuestión de las dis-
tintas categorías de casos graves de delincuentes juveni-
les reincidentes y prepare al respecto un informe orienta-
do a la elaboración de políticas para presentarlo al Nove-
no Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención
del Delito y Tratamiento del Delincuente;

PIDE también al Secretario General y a los Estados Miem-
bros que asignen los recursos necesarios para garantizar
el éxito en la aplicación y la ejecución de las Reglas, en
particular en lo referente a la contratación, capacitación e
intercambio de personal de la justicia de menores de to-
das las categorías;

INSTA a todos los órganos competentes del sistema de
las Naciones Unidas, en particular al Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia, las comisiones regionales y
los organismos especializados, los institutos de las Na-
ciones Unidas para la prevención del delito y el tratamien-
to del delincuente y a todas las organizaciones intergu-
bernamentales y no gubernamentales interesadas a que
colaboren con el Secretario General y adopten las medi-
das necesarias para garantizar una acción concertada y
sostenida dentro de sus respectivos ámbitos de compe-
tencia técnica a fin de promover la aplicación de las Re-
glas;

INVITA a la Subcomisión de Prevención de Discriminacio-
nes y Protección a las Minorías de la Comisión de Dere-
chos Humanos a que examine este nuevo instrumento
internacional, con miras a promover la aplicación de sus
disposiciones;

PIDE al Noveno Congreso que examine los progresos rea-
lizados en la promoción y aplicación de las Reglas y de las
recomendaciones contenidas en la presente resolución,
en relación con un tema separado del programa relativo a
la justicia de menores.



10311. REGLAS DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE
MENORES PRIVADOS DE LIBERTAD

DERECHOS HUMANOS
DE LA NIÑEZ  Y LA ADOLESCENCIA

ANEXO

I. PERSPECTIVAS FUNDAMENTALES

1. El sistema de justicia de menores deberá respetar los
derechos y la seguridad de los menores y fomentar
su bienestar físico y mental. El encarcelamiento de-
berá usarse como último recurso.

2. Sólo se podrá privar de libertad a los menores de con-
formidad con los principios y procedimientos estable-
cidos en las presentes Reglas, así como en las Re-
glas mínimas de las Naciones Unidas para la adminis-
tración de la justicia de menores (Reglas de Beijing)82.
La privación de libertad de un menor deberá decidirse
como último recurso y por el período mínimo necesa-
rio y limitarse a casos excepcionales. La duración de
la sanción debe ser determinada por la autoridad judi-
cial sin excluir la posibilidad de que el menor sea pues-
to en libertad antes de ese tiempo.

3. El objeto de las presentes Reglas es establecer nor-
mas mínimas aceptadas por las Naciones Unidas para
la protección de los menores privados de libertad en
todas sus formas, compatibles con los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales, con miras a
contrarrestar los efectos perjudiciales de todo tipo de
detención y fomentar la integración en la sociedad.

4. Las Reglas deberán aplicarse imparcialmente a todos
los menores, sin discriminación alguna por motivos
de raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionali-
dad, opinión política o de otra índole, prácticas o creen-
cias culturales, patrimonio, nacimiento, situación de
familia, origen étnico o social o incapacidad. Se debe-
rán respetar las creencias religiosas y culturales, así
como las prácticas y preceptos morales de los meno-
res.

5. Las Reglas están concebidas para servir de patrones
prácticos de referencia y para brindar alicientes y orien-
tación a los profesionales que participen en la admi-
nistración del sistema de justicia de menores.

6. Las Reglas deberán ponerse a disposición del perso-
nal de justicia de menores en sus idiomas nacionales.
Los menores que no conozcan suficientemente el idio-
ma hablado por el personal del establecimiento de
detención tendrán derecho a los servicios gratuitos
de un intérprete siempre que sea necesario, en parti-
cular durante los reconocimientos médicos y las ac-
tuaciones disciplinarias.

7. Cuando corresponda, los Estados deberán incorporar
las presentes Reglas a su legislación o modificarla en
consecuencia y establecer recursos eficaces en caso
de inobservancia, incluida la indemnización en los ca-
sos en que se causen perjuicios a los menores. Los
Estados deberán además vigilar la aplicación de las
Reglas.

8. Las autoridades competentes procurarán sensibilizar

constantemente al público sobre el hecho de que el
cuidado de los menores detenidos y su preparación
para su reintegración en la sociedad constituyen un
servicio social de gran importancia y, a tal efecto, se
deberá adoptar medidas eficaces para fomentar los
contactos abiertos entre los menores y la comunidad
local.

9. Ninguna de las disposiciones contenidas en las pre-
sentes Reglas deberá interpretarse de manera que
excluya la aplicación de los instrumentos y normas
pertinentes de las Naciones Unidas ni de los referen-
tes a los derechos humanos, reconocidos por la co-
munidad internacional, que velen mejor por los dere-
chos; la atención y la protección de los menores, de
los niños y de todos los jóvenes.

10. En el caso de que la aplicación práctica de las reglas
específicas contenidas en las secciones II a V, inclusi-
ve, sea incompatible con las reglas que figuran en la
presente sección estas últimas prevalecerán sobre las
primeras.

II. ALCANCE Y APLICACIÓN DE LAS REGLAS

11. A los efectos de las presentes Reglas, deben aplicarse
las definiciones siguientes:
a) Se entiende por menor toda persona de menos

de 18 años de edad. La edad límite por debajo de
la cual no se permitirá privar a un niño de su liber-
tad debe fijarse por ley;

b) Por privación de libertad se entiende toda forma
de detención o encarcelamiento, así como el in-
ternamiento en un establecimiento público o pri-
vado del que no se permita salir al menor por su
propia voluntad, por orden de cualquier autoridad
judicial, administrativa u otra autoridad pública.

12. La privación de la libertad deberá efectuarse en condi-
ciones y circunstancias que garanticen el respeto de
los derechos humanos de los menores. Deberá ga-
rantizarse a los menores recluidos en centros el dere-
cho a disfrutar de actividades y programas útiles que
sirvan para fomentar y asegurar su sano desarrollo y
su dignidad, promover su sentido de responsabilidad
e infundirles actitudes y conocimientos que les ayu-
den a desarrollar sus posibilidades como miembros
de la sociedad.

13. No se deberá negar a los menores privados de liber-
tad, por razón de su condición, los derechos civiles,
económicos, políticos, sociales o culturales que les
correspondan de conformidad con la legislación na-
cional o el derecho internacional y que sean compati-
bles con la privación de la libertad.

14. La protección de los derechos individuales de los
menores por lo que respecta especialmente a la lega-
lidad de la ejecución de las medidas de detención será
garantizada por la autoridad competente, mientras que
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los objetivos de integración social deberán garantizar-
se mediante inspecciones regulares y otras formas
de control llevadas a cabo, de conformidad con las
normas internacionales, la legislación y los reglamen-
tos nacionales, por un órgano debidamente constitui-
do que esté autorizado para visitar a los menores y
que no pertenezca a la administración del centro de
detención.

15. Las presentes Reglas se aplican a todos los centros y
establecimientos de detención de cualquier clase o
tipo en donde haya menores privados de libertad. Las
partes I, II, IV y V de las Reglas se aplican a todos los
centros y establecimientos de internamiento en don-
de haya menores detenidos, en tanto que la parte III
se aplica a menores bajo arresto o en espera de jui-
cio.

16. Las Reglas serán aplicadas en el contexto de las con-
diciones económicas, sociales y culturales imperan-
tes en cada Estado Miembro.

III. MENORES DETENIDOS O EN PRISIÓN PREVENTIVA

17. Se presume que los menores detenidos bajo arresto
o en espera de juicio son inocentes y deberán ser
tratados como tales. En la medida de lo posible, de-
berá evitarse y limitarse a circunstancias excepcio-
nales la detención antes del juicio. En consecuen-
cia, deberá hacerse todo lo posible por aplicar medi-
das sustitutorias. Cuando, a pesar de ello, se recurra
a la detención preventiva, los tribunales de menores
y los órganos de investigación deberán atribuir máxi-
ma prioridad a la más rápida tramitación posible de
esos casos a fin de que la detención sea lo más bre-
ve posible. Los menores detenidos en espera de jui-
cio deberán estar separados de los declarados cul-
pables.

18. Las condiciones de detención de un menor que no
haya sido juzgado deberán ajustarse a las reglas si-
guientes, y a otras disposiciones concretas que re-
sulten necesarias y apropiadas, dadas las exigencias
de la presunción de inocencia, la duración de la de-
tención y la condición jurídica y circunstancias de los
menores. Entre esas disposiciones figurarán las si-
guientes, sin que esta enumeración tenga carácter
taxativo:
a) Los menores tendrán derecho al asesoramiento

jurídico y podrán solicitar asistencia jurídica gra-
tuita, cuando ésta exista, y comunicarse regular-
mente con sus asesores jurídicos. Deberá respe-
tarse el carácter privado y confidencial de esas
comunicaciones;

b) Cuando sea posible, deberá darse a los menores
la oportunidad de efectuar un trabajo remunerado
y de proseguir sus estudios o capacitación, pero
no serán obligados a hacerlo. En ningún caso se

mantendrá la detención por razones de trabajo,
de estudios o de capacitación;

c) Los menores estarán autorizados a recibir y con-
servar material de entretenimiento y recreo que
sea compatible con los intereses de la adminis-
tración de justicia.

IV. LA ADMINISTRACIÓN
DE LOS CENTROS DE MENORES

A. Antecedentes

19. Todos los informes, incluidos los registros jurídicos y
médicos, las actas de las actuaciones disciplinarias,
así como todos los demás documentos relacionados
con la forma, el contenido y los datos del tratamiento
deberán formar un expediente personal y confiden-
cial, que deberá ser actualizado, accesible sólo a per-
sonas autorizadas y clasificado de forma que resulte
fácilmente comprensible. Siempre que sea posible,
todo menor tendrá derecho a impugnar cualquier he-
cho u opinión que figure en su expediente, de mane-
ra que se puedan rectificar las afirmaciones inexac-
tas, infundadas o injustas. Para el ejercicio de este
derecho será necesario establecer procedimientos que
permitan a un tercero apropiado tener acceso al ex-
pediente y consultarlo, si así lo solicita. Al quedar en
libertad un menor su expediente será cerrado y, en su
debido momento, destruido.

20. Ningún menor deberá ser admitido en un centro de
detención sin una orden válida de una autoridad judi-
cial o administrativa u otra autoridad pública. Los de-
talles de esta orden deberán consignarse inmediata-
mente en el registro. Ningún menor será detenido en
ningún centro en el que no exista ese registro.

B. Ingreso, registro, desplazamiento y traslado

21. En todos los lugares donde haya menores detenidos,
deberá llevarse un registro completo y fiable de la si-
guiente información relativa a cada uno de los meno-
res admitidos:
a) Datos relativos a la identidad del menor;
b) Las circunstancias del internamiento, así como sus

motivos y la autoridad con que se ordenó;
c) El día y hora del ingreso, el traslado y la liberación;
d) Detalles de la notificación de cada ingreso, trasla-

do o liberación del menor a los padres o tutores a
cuyo cargo estuviese en el momento de ser inter-
nado;

e) Detalles acerca de los problemas de salud física y
mental conocidos, incluido el uso indebido de dro-
gas y de alcohol.

22. La información relativa al ingreso, lugar de interna-
miento, traslado y liberación deberá notificarse sin
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demora a los padres o tutores o al pariente más próxi-
mo del menor.

23. Lo antes posible después del ingreso, se prepararán y
presentarán a la dirección informes completos y de-
más información pertinente acerca de la situación
personal y circunstancias de cada menor.

24. En el momento del ingreso, todos los menores debe-
rán recibir copia del reglamento que rija el centro de
detención y una descripción escrita de sus derechos
y obligaciones en un idioma que puedan comprender,
junto con la dirección de las autoridades competen-
tes ante las que puedan formular quejas, así como de
los organismos y organizaciones públicos o privados
que presten asistencia jurídica. Para los menores que
sean analfabetos o que no puedan comprender el idio-
ma en forma escrita, se deberá comunicar la informa-
ción de manera que se pueda comprender perfecta-
mente.

25. Deberá ayudarse a todos los menores a comprender
los reglamentos que rigen la organización interna del
centro, los objetivos y metodología del tratamiento
dispensado, las exigencias y procedimientos discipli-
narios, otros métodos autorizados para obtener infor-
mación y formular quejas y cualquier otra cuestión que
les permita comprender cabalmente sus derechos y
obligaciones durante el internamiento.

26. El transporte de menores deberá efectuarse a costa
de la administración, en vehículos debidamente ven-
tilados e iluminados y en condiciones que no les im-
pongan de modo alguno sufrimientos físicos o mora-
les. Los menores no serán trasladados arbitrariamen-
te de un centro a otro.

C. Clasificación y asignación

27. Una vez admitido un menor, será entrevistado lo an-
tes posible y se preparará un informe sicológico y
social en el que consten los datos pertinentes al tipo
y nivel concretos de tratamiento y programa que re-
quiera el menor. Este informe, junto con el preparado
por el funcionario médico que haya reconocido al
menor en el momento del ingreso, deberá presentar-
se al director a fin de decidir el lugar más adecuado
para la instalación del menor en el centro y determi-
nar el tipo y nivel necesarios de tratamiento y de pro-
grama que deberán aplicarse. Cuando se requiera tra-
tamiento rehabilitador especial, y si el tiempo de per-
manencia en la institución lo permite, funcionarios
calificados de la institución deberán preparar un plan
de tratamiento individual por escrito en que se espe-
cifiquen los objetivos del tratamiento, el plazo y los
medios, etapas y fases en que haya que procurar los
objetivos.

28. La detención de los menores sólo se producirá en
condiciones que tengan en cuenta plenamente sus

necesidades y situaciones concretas y los requisitos
especiales que exijan su edad, personalidad, sexo y
tipo de delito, así como su salud física y mental, y que
garanticen su protección contra influencias nocivas y
situaciones de riesgo. El criterio principal para sepa-
rar a los diversos grupos de menores privados de li-
bertad deberá ser la prestación del tipo de asistencia
que mejor se adapte a las necesidades concretas de
los interesados y la protección de su bienestar e inte-
gridad físicos, mentales y morales.

29. En todos los centros de detención, los menores de-
berán estar separados de los adultos a menos que
pertenezcan a la misma familia. En situaciones con-
troladas, podrá reunirse a los menores con adultos
cuidadosamente seleccionados en el marco de un
programa especial cuya utilidad para los menores in-
teresados haya sido demostrada.

30. Deben organizarse centros de detención abiertos para
menores. Se entiende por centros de detención abier-
tos aquéllos donde las medidas de seguridad son es-
casas o nulas. La población de esos centros de de-
tención deberá ser lo menos numerosa posible. El
número de menores internado en centros cerrados
deberá ser también suficientemente pequeño a fin
de que el tratamiento pueda tener carácter individual.
Los centros de detención para menores deberán es-
tar descentralizados y tener un tamaño que facilite el
acceso de las familias de los menores y su contactos
con ellas. Convendrá establecer pequeños centros de
detención e integrarlos en el entorno social, econó-
mico y cultural de la comunidad.

D. Medio físico y alojamiento

31. Los menores privados de libertad tendrán derecho a
contar con locales y servicios que satisfagan todas
las exigencias de la higiene y de la dignidad humana.

32. El diseño de los centros de detención para menores y
el medio físico deberán responder a su finalidad, es
decir, la rehabilitación de los menores en tratamiento
de internado, teniéndose debidamente en cuenta la
necesidad del menor de intimidad, de estímulos sen-
soriales, de posibilidades de asociación con sus com-
pañeros y de participación en actividades de esparci-
miento. El diseño y la estructura de los centros de
detención para menores deberán ser tales que reduz-
can al mínimo el riesgo de incendio y garanticen una
evacuación segura de los locales. Deberá haber un
sistema eficaz de alarma en los casos de incendio,
así como procedimientos establecidos y ejercicios de
alerta que garanticen la seguridad de los menores.
Los centros de detención no estarán situados en zo-
nas de riesgos conocidos para la salud o donde exis-
tan otros peligros.

33. Los locales para dormir deberán consistir normalmen-
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te en dormitorios para pequeños grupos o en dormi-
torios individuales, teniendo presentes las normas del
lugar. Por la noche, todas las zonas destinadas a dor-
mitorios colectivos, deberán ser objeto de una vigi-
lancia regular y discreta para asegurar la protección
de todos los menores. Cada menor dispondrá, según
los usos locales o nacionales, de ropa de cama indivi-
dual suficiente, que deberá entregarse limpia, mante-
nerse en buen estado y mudarse con regularidad por
razones de aseo.

34. Las instalaciones sanitarias deberán ser de un nivel
adecuado y estar situadas de modo que el menor
pueda satisfacer sus necesidades físicas en la intimi-
dad y en forma aseada y decente.

35. La posesión de efectos personales es un elemento
fundamental del derecho a la intimidad y es indispen-
sable para el bienestar sicológico del menor. Deberá
reconocerse y respetarse plenamente el derecho de
todo menor a poseer efectos personales y a disponer
de lugares seguros para guardarlos. Los efectos per-
sonales del menor que éste decida no conservar o
que le sean confiscados deberán depositarse en lu-
gar seguro. Se hará un inventario de dichos efectos
que el menor firmará y se tomarán las medidas nece-
sarias para que se conserven en buen estado. Todos
estos artículos, así como el dinero, deberán restituir-
se al menor al ponerlo en libertad, salvo el dinero que
se le haya autorizado a gastar o los objetos que haya
remitido al exterior. Si el menor recibe medicamen-
tos o se descubre que los posee, el médico deberá
decidir el uso que deberá hacerse de ellos.

36. En la medida de lo posible, los menores tendrán dere-
cho a usar sus propias prendas de vestir. Los centros
de detención velarán porque todos los menores dis-
pongan de prendas personales apropiadas al clima y
suficientes para mantenerlos en buena salud. Dichas
prendas no deberán ser en modo alguno degradantes
ni humillantes. Los menores que salgan del centro o
a quienes se autorice a abandonarlo con cualquier fin
podrán vestir sus propias prendas.

37. Todos los centros de detención deben garantizar que
todo menor disponga de una alimentación adecuada-
mente preparada y servida a las horas acostumbra-
das, en calidad y cantidad que satisfagan las normas
de la dietética, la higiene y la salud y, en la medida de
lo posible, las exigencias religiosas y culturales. Todo
menor deberá disponer en todo momento de agua
limpia y potable.

E. Educación, formación profesional y trabajo

38. Todo menor en edad de escolaridad obligatoria tendrá
derecho a recibir una enseñanza adaptada a sus nece-
sidades y capacidades y destinada a prepararlo para su
reinserción en la sociedad. Siempre que sea posible,

esta enseñanza deberá impartirse fuera del estableci-
miento, en escuelas de la comunidad, y en todo caso,
a cargo de maestros competentes, mediante progra-
mas integrados en el sistema de instrucción pública, a
fin de que, cuando sean puestos en libertad, los meno-
res puedan continuar sus estudios sin dificultad. La
administración de los establecimientos deberá prestar
especial atención a la enseñanza de los menores de
origen extranjero o con necesidades culturales o étni-
cas particulares. Los menores analfabetos o que pre-
senten problemas cognitivos o de aprendizaje tendrán
derecho a enseñanza especial.

39. Deberá autorizarse y alentarse a los menores que
hayan superado la edad de escolaridad obligatoria y
que deseen continuar sus estudios a que lo hagan, y
deberá hacerse todo lo posible por que tengan acce-
so a programas de enseñanza adecuados.

40. Los diplomas o certificados de estudios otorgados a
los menores durante su detención no deberán indicar
en ningún caso que los menores han estado reclui-
dos.

41. Todo centro de detención deberá facilitar el acceso de
los menores a una biblioteca bien provista de libros y
periódicos instructivos y recreativos que sean adecua-
dos; se deberá estimular y permitir que utilicen al
máximo los servicios de la biblioteca.

42. Todo menor tendrá derecho a recibir formación para
ejercer una profesión que lo prepare para un futuro
empleo.

43. Teniendo debidamente en cuenta una selección pro-
fesional racional y las exigencias de la administración
del establecimiento, los menores deberán poder op-
tar por la clase de trabajo que deseen realizar.

44. Deberán aplicarse a los menores privados de libertad
todas las normas nacionales e internacionales de pro-
tección que se aplican al trabajo de los niños y a los
trabajadores jóvenes.

45. Siempre que sea posible, deberá darse a los menores
la oportunidad de realizar un trabajo remunerado, de
ser posible en el ámbito de la comunidad local, que
complemente la formación profesional impartida a fin
de aumentar la posibilidad de que encuentren un
empleo conveniente cuando se reintegren a sus co-
munidades. El tipo de trabajo deberá ser tal que pro-
porcione una formación adecuada y útil para los me-
nores después de su liberación. La organización y los
métodos de trabajo que haya en los centros de de-
tención deberán asemejarse lo más posible a los de
trabajos similares en la comunidad, a fin de preparar a
los menores para las condiciones laborales normales.

46. Todo menor que efectúe un trabajo tendrá derecho a
una remuneración justa. El interés de los menores y
de su formación profesional no deberá subordinarse
al propósito de obtener beneficios para el centro de
detención o para un tercero. Una parte de la remune-
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ración del menor debería reservarse de ordinario para
constituir un fondo de ahorro que le será entregado
cuando quede en libertad. El menor debería tener
derecho a utilizar el remanente de esa remuneración
para adquirir objetos destinados a su uso personal,
indemnizar a la víctima perjudicada por su delito, o
enviarlo a su propia familia o a otras personas fuera
del centro.

F. Actividades recreativas

47. Todo menor deberá disponer diariamente del tiempo
suficiente para practicar ejercicios físicos al aire libre
si el clima lo permite, durante el cual se proporciona-
rá normalmente una educación recreativa y física ade-
cuada. Para estas actividades, se pondrán a su dispo-
sición terreno suficiente y las instalaciones y el equi-
po necesarios. Todo menor deberá disponer diariamen-
te de tiempo adicional para actividades de esparci-
miento, parte de las cuales deberán dedicarse, si el
menor así lo desea, a desarrollar aptitudes en artes y
oficios. El centro de detención deberá velar porque
cada menor esté físicamente en condiciones de parti-
cipar en los programas de educación física disponi-
bles. Deberá ofrecerse educación física correctiva y
terapéutica, bajo supervisión médica, a los menores
que la necesiten.

G. Religión

48. Deberá autorizarse a todo menor a cumplir sus obliga-
ciones religiosas y satisfacer sus necesidades espiri-
tuales, permitiéndose participar en los servicios o re-
uniones organizados en el establecimiento o celebrar
sus propios servicios y tener en su poder libros u ob-
jetos de culto y de instrucción religiosa de su confe-
sión. Si en un centro de detención hay un número
suficiente de menores que profesan una determina-
da religión, deberá nombrase o admitirse a uno o más
representantes autorizados de ese culto que estarán
autorizados para organizar periódicamente servicios
religiosos y efectuar visitas pastorales particulares a
los menores de su religión, previa solicitud de ellos.
Todo menor tendrá derecho a recibir visitas de un re-
presentante calificado de cualquier religión de su elec-
ción, a no participar en servicios religiosos y rehusar
libremente la enseñanza, el asesoramiento o el adoc-
trinamiento religioso.

H. Atención médica

49. Todo menor deberá recibir atención médica adecua-
da, tanto preventiva como correctiva, incluida aten-
ción odontológica, oftalmológica y de salud mental,
así como los productos farmacéuticos y dietas espe-

ciales que hayan sido recetados por un médico. Nor-
malmente, toda esta atención médica debe prestar-
se cuando sea posible a los jóvenes reclusos por con-
ducto de los servicios e instalaciones sanitarios apro-
piados de la comunidad en que esté situado el centro
de detención, a fin de evitar que se estigmatice al
menor y de promover su dignidad personal y su inte-
gración en la comunidad.

50. Todo menor tendrá derecho a ser examinado por un
médico inmediatamente después de su ingreso en
un centro de menores, con objeto de hacer constar
cualquier prueba de malos tratos anteriores y verificar
cualquier estado físico o mental que requiera aten-
ción médica.

51. Los servicios médicos a disposición de los menores
deberán tratar de detectar y tratar toda enfermedad
física o mental, todo uso indebido de sustancias quí-
micas y cualquier otro estado que pudiera constituir
un obstáculo para la integración del joven en la socie-
dad. Todo centro de detención de menores deberá
tener acceso inmediato a instalaciones y equipo mé-
dicos adecuados que guarden relación con el número
y las necesidades de sus residentes, así como perso-
nal capacitado en atención sanitaria preventiva y en
tratamiento de urgencias médicas. Todo menor que
esté enfermo, se queje de enfermedad o presente
síntomas de dificultades físicas o mentales deberá
ser examinado rápidamente por un funcionario médi-
co.

52. Todo funcionario médico que tenga razones para esti-
mar que la salud física o mental de un menor ha sido
afectada, o pueda serlo, por el internamiento prolon-
gado, una huelga de hambre o cualquier circunstan-
cia del internamiento, deberá comunicar inmediata-
mente este hecho al director del establecimiento y a
la autoridad independiente responsable del bienestar
del menor.

53. Todo menor que sufra una enfermedad mental deberá
recibir tratamiento en una institución especializada bajo
supervisión médica independiente. Se adoptarán
medidas, de acuerdo con los organismos competen-
tes, para que pueda continuar cualquier tratamiento
de salud mental que requiera después de la libera-
ción.

54. Los centros de detención de menores deberán orga-
nizar programas de prevención del uso indebido de
drogas y de rehabilitación administrados por personal
calificado. Estos programas deberán adaptarse a la
edad, al sexo y otras circunstancias de los menores
interesados, y deberán ofrecerse servicios de desin-
toxicación dotados de personal calificado a los meno-
res toxicómanos o alcohólicos.

55. Sólo se administrará medicamentos para un tratamien-
to necesario o por razones médicas y, cuando se pue-
da, después de obtener el consentimiento del menor
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debidamente informado. En particular, no se deben
administrar para obtener información o confesión, ni
como sanción o medio de reprimir al menor. Los me-
nores nunca servirán como objeto para experimentar
el empleo de fármacos o tratamientos. La administra-
ción de cualquier fármaco deberá ser siempre autori-
zada y efectuada por personal médico calificado.

I. Notificación de enfermedad, accidente y defunción

56. La familia o el tutor de un menor, o cualquier otra per-
sona designada por dicho menor, tienen el derecho
de ser informados, si así lo solicitan, del estado de
salud del menor y en el caso de que se produzca un
cambio importante en él. El director del centro de
detención deberá notificar inmediatamente a la fami-
lia o al tutor del menor, o a cualquier otra persona de-
signada por él, en caso de fallecimiento, enfermedad
que requiera el traslado del menor a un centro médi-
co fuera del centro, o un estado que exija un trata-
miento de más de 48 horas en el servicio clínico del
centro de detención. También se deberá notificar a
las autoridades consulares del Estado de que sea ciu-
dadano el menor extranjero.

57. En caso de fallecimiento de un menor durante el pe-
ríodo de privación de libertad, el pariente más próxi-
mo tendrá derecho a examinar el certificado de de-
función, a pedir que le muestren el cadáver y dispo-
ner su último destino en la forma que decida. En caso
de fallecimiento de un menor durante su internamien-
to, deberá practicarse una investigación independien-
te sobre las causas de la defunción, cuyas conclusio-
nes deberán quedar a disposición del pariente más
próximo. Dicha investigación deberá practicarse cuan-
do el fallecimiento del menor se produzca dentro de
los seis meses siguientes a la fecha de su liberación
del centro de detención y cuando haya motivos para
creer que el fallecimiento guarda relación con el pe-
ríodo de reclusión.

58. Deberá informarse al menor inmediatamente del fa-
llecimiento, o de la enfermedad o el accidente graves
de un familiar inmediato y darle la oportunidad de asistir
al funeral del fallecido o, en caso de enfermedad gra-
ve de un pariente, a visitarle en su lecho de enfermo.

J. Contactos con la comunidad en general

59. Se deberán utilizar todos los medios posibles para
que los menores tengan una comunicación adecuada
con el mundo exterior, pues ella es parte integrante
del derecho a un tratamiento justo y humanitario y es
indispensable para preparar la reinserción de los me-
nores en la sociedad. Deberá autorizarse a los meno-
res a comunicarse con sus familiares, sus amigos y
otras personas o representantes de organizaciones

prestigiosas del exterior, a salir de los centros de de-
tención para visitar su hogar y su familia, y se darán
permisos especiales para salir del establecimiento por
motivos educativos, profesionales u otras razones de
importancia. En caso de que el menor esté cumplien-
do una condena, el tiempo transcurrido fuera de un
establecimiento deberá computarse como parte del
período de cumplimiento de la sentencia.

60. Todo menor tendrá derecho a recibir visitas regulares y
frecuentes, en principio una vez por semana y por lo
menos una vez al mes, en condiciones que respeten la
necesidad de intimidad del menor, el contacto y la co-
municación sin restricciones con la familia y con el abo-
gado defensor.

61. Todo menor tendrá derecho a comunicarse por escrito
o por teléfono, al menos dos veces por semana, con
la persona de su elección, salvo que se le haya prohi-
bido legalmente hacer uso de este derecho, y deberá
recibir la asistencia necesaria para que pueda ejercer
eficazmente ese derecho. Todo menor tendrá dere-
cho a recibir correspondencia.

62. Los menores deberán tener la oportunidad de infor-
marse periódicamente de los acontecimientos por la
lectura de diarios, revistas u otras publicaciones, me-
diante el acceso a programas de radio y televisión y al
cine, así como a través de visitas de los representan-
tes de cualquier club u organización de carácter lícito
en que el menor esté interesado.

K. Limitaciones de la coerción física y del uso de la fuerza

63. Deberá prohibirse el recurso a instrumentos de coer-
ción y a la fuerza con cualquier fin, salvo en los casos
establecidos en el artículo 64 infra.

64. Sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos
de coerción en casos excepcionales, cuando se hayan
agotado y hayan fracasado todos los demás medios
de control y sólo de la forma expresamente autorizada
y descrita por una ley o un reglamento. Esos instru-
mentos no deberán causar humillación ni degradación
y deberán emplearse de forma restrictiva y sólo por el
lapso estrictamente necesario. Por orden del director
de la administración, podrán utilizarse esos instrumen-
tos para impedir que el menor lesione a otros o a sí
mismo o cause importantes daños materiales. En esos
casos, el director deberá consultar inmediatamente al
personal médico y otro personal competente e infor-
mar a la autoridad administrativa superior.

65. En todo centro donde haya menores detenidos debe-
rá prohibirse al personal portar y utilizar armas.

L. Procedimientos disciplinarios

66. Todas las medidas y procedimientos disciplinarios de-
berán contribuir a la seguridad y a una vida comunita-
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ria ordenada y ser compatibles con el respeto de la
dignidad inherente del menor y con el objetivo funda-
mental del tratamiento institucional, a saber, infundir
un sentimiento de justicia y de respeto por uno mis-
mo y por los derechos fundamentales de toda perso-
na.

67. Estarán estrictamente prohibidas todas las medidas
disciplinarias que constituyan un trato cruel, inhuma-
no o degradante, incluidos los castigos corporales,
la reclusión en celda oscura y las penas de aislamien-
to o de celda solitaria, así como cualquier otra san-
ción que pueda poner en peligro la salud física o
mental del menor. Estarán prohibidas, cualquiera que
sea su finalidad, la reducción de alimentos y la res-
tricción o denegación de contacto con familiares. El
trabajo será considerado siempre un instrumento de
educación y un medio de promover el respeto del
menor por sí mismo, como preparación para su rein-
serción en la comunidad, y nunca deberá imponerse
a título de sanción disciplinaria. No deberá sancio-
narse a ningún menor más de una vez por la misma
infracción disciplinaria. Deberán prohibirse las san-
ciones colectivas.

68. Las leyes o reglamentos aprobados por la autoridad
administrativa competente deberán establecer normas
relativas a los siguientes elementos, teniendo plena-
mente en cuenta las características, necesidades y
derechos fundamentales del menor:
a) La conducta que constituye una infracción a la dis-

ciplina;
b) El carácter y la duración de las sanciones discipli-

narias que se pueden aplicar;
c) La autoridad competente para imponer esas san-

ciones;
d) La autoridad competente en grado de apelación.

69. Los informes de mala conducta serán presentados
de inmediato a la autoridad competente, la cual debe-
rá decidir al respecto sin demoras injustificadas. La
autoridad competente deberá examinar el caso con
detenimiento.

70. Ningún menor estará sujeto a sanciones disciplina-
rias que no se ajusten estrictamente a lo dispuesto
en las leyes o los reglamentos en vigor. No deberá
sancionarse a ningún menor a menos que haya sido
informado debidamente de la infracción que le es
imputada, en forma que el menor comprenda cabal-
mente, y que se le haya dado la oportunidad de pre-
sentar su defensa, incluido el derecho de apelar a
una autoridad imparcial competente. Deberá levan-
tarse un acta completa de todas las actuaciones dis-
ciplinarias.

71. Ningún menor deberá tener a su cargo funciones dis-
ciplinarias, salvo en lo referente a la supervisión de
ciertas actividades sociales, educativas o deportivas
o programas de autogestión.

M. Inspección y reclamaciones

72. Los inspectores calificados o una autoridad debida-
mente constituida de nivel equivalente que no perte-
nezca a la administración del centro deberán estar
facultados para efectuar visitas periódicas, y a hacer-
las sin previo aviso, por iniciativa propia, y para gozar
de plenas garantías de independencia en el ejercicio
de esta función. Los inspectores deberán tener acce-
so sin restricciones a todas las personas empleadas
o que trabajen en los establecimientos o instalacio-
nes donde haya o pueda haber menores privados de
libertad, a todos los menores y a toda la documenta-
ción de los establecimientos.

73. En las inspecciones deberán participar funcionarios
médicos especializados adscritos a la entidad inspec-
tora o al servicio de salud pública, quienes evaluarán
el cumplimiento de las reglas relativas al ambiente
físico, la higiene, el alojamiento, la comida, el ejerci-
cio y los servicios médicos, así como cualesquiera
otros aspectos o condiciones de la vida del centro que
afecten a la salud física y mental de los menores. To-
dos los menores tendrán derecho a hablar confiden-
cialmente con los inspectores.

74. Terminada la inspección, el inspector deberá presen-
tar un informe sobre sus conclusiones. Este informe
incluirá una evaluación de la forma en que el centro
de detención observa las presentes Reglas y las dis-
posiciones pertinentes de la legislación nacional, así
como recomendaciones acerca de las medidas que
se consideren necesarias para garantizar su observan-
cia. Todo hecho descubierto por un inspector que pa-
rezca indicar que se ha producido una violación de las
disposiciones legales relativas a los derechos de los
menores o al funcionamiento del centro de detención
para menores deberá comunicarse a las autoridades
competentes para que lo investigue y exija las res-
ponsabilidades correspondientes.

75. Todo menor deberá tener la oportunidad de presentar
en todo momento peticiones o quejas al director del
establecimiento o a su representante autorizado.

76. Todo menor tendrá derecho a dirigir, por la vía prescri-
ta y sin censura en cuanto al fondo, una petición o
queja a la administración central de los establecimien-
tos para menores, a la autoridad judicial o cualquier
otra autoridad competente, y a ser informado sin de-
mora de la respuesta.

77. Debería procurarse la creación de un cargo indepen-
diente de mediador, facultado para recibir e investigar
las quejas formuladas por los menores privados de
libertad y ayudar a la consecución de soluciones equi-
tativas.

78. A los efectos de formular una queja, todo menor ten-
drá derecho a solicitar asistencia a miembros de su
familia, asesores jurídicos, grupos humanitarios u otros
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cuando sea posible. Se prestará asistencia a los me-
nores analfabetos cuando necesiten recurrir a los ser-
vicios de organismos u organizaciones públicos o pri-
vados que brindan asesoramiento jurídico o que son
competentes para recibir reclamaciones.

N. Reintegración en la comunidad

79. Todos los menores deberán beneficiarse de medidas
concebidas para ayudarles a reintegrarse en la socie-
dad, la vida familiar y la educación o el trabajo des-
pués de ser puestos en libertad. A tal fin se deberán
establecer procedimientos, inclusive la libertad anti-
cipada, y cursos especiales.

80. Las autoridades competentes deberán crear o recu-
rrir a servicios que ayuden a los menores a reintegrar-
se en la sociedad y contribuyan a atenuar los prejui-
cios que existen contra esos menores. Estos servi-
cios, en la medida de lo posible, deberán proporcio-
nar al menor alojamiento, trabajo y vestidos conve-
nientes, así como los medios necesarios para que
pueda mantenerse después de su liberación para fa-
cilitar su feliz reintegración. Los representantes de
organismos que prestan estos servicios deberán ser
consultados y tener acceso a los menores durante su
internamiento con miras a la asistencia que les pres-
ten para su reinserción en la comunidad.

V. Personal

81. El personal deberá ser competente y contar con un
número suficiente de especialistas, como educado-
res, instructores profesionales, asesores, asistentes
sociales, siquiatras y sicólogos. Normalmente, esos
funcionarios y otros especialistas deberán formar par-
te del personal permanente, pero ello no excluirá los
auxiliares a tiempo parcial o voluntarios cuando resul-
te apropiado y beneficioso por el nivel de apoyo y for-
mación que puedan prestar. Los centros de deten-
ción deberán aprovechar todas las posibilidades y
modalidades de asistencia correctivas, educativas,
morales, espirituales y de otra índole disponibles en
la comunidad y que sean idóneas, en función de las
necesidades y los problemas particulares de los me-
nores recluidos.

82. La administración deberá seleccionar y contratar cui-
dadosamente al personal de todas las clases y cate-
gorías, por cuanto la buena marcha de los centros de
detención depende de su integridad, actitud humani-
taria, capacidad y competencia profesional para tratar
con menores, así como de sus dotes personales para
el trabajo.

83. Para alcanzar estos objetivos, deberán designarse fun-
cionarios profesionales con una remuneración suficien-
te para atraer y retener a hombres y mujeres capa-

ces. Deberá darse en todo momento estímulos a los
funcionarios de los centros de detención de menores
para que desempeñen sus funciones y obligaciones
profesionales en forma humanitaria, dedicada, profe-
sional, justa y eficaz, se comporten en todo momen-
to de manera tal que merezca y obtenga el respeto
de los menores y brinden a éstos un modelo y una
perspectiva positivos.

84. La administración deberá adoptar formas de organiza-
ción y gestión que faciliten la comunicación entre las
diferentes categorías del personal de cada centro de
detención para intensificar la cooperación entre los
diversos servicios dedicados a la atención de los me-
nores, así como entre el personal y la administración,
con miras a conseguir que el personal que está en
contacto directo con los menores pueda actuar en
condiciones que favorezcan el desempeño eficaz de
sus tareas.

85. El personal deberá recibir una formación que le per-
mita desempeñar eficazmente sus funciones, en par-
ticular la capacitación en sicología infantil, protección
de la infancia y criterios y normas internacionales de
derechos humanos y derechos del niño, incluidas las
presentes Reglas. El personal deberá mantener y per-
feccionar sus conocimientos y capacidad profesional
asistiendo a cursos de formación en el servicio que
se organizarán a intervalos apropiados durante toda
su carrera.

86. El director del centro deberá estar debidamente califi-
cado para su función por su capacidad administrativa,
una formación adecuada y su experiencia en la mate-
ria y deberá dedicar todo su tiempo a su función ofi-
cial.

87. En el desempeño de sus funciones, el personal de los
centros de detención deberá respetar y proteger la
dignidad y los derechos humanos fundamentales de
todos los menores y, en especial:
a) Ningún funcionario del centro de detención o de

la institución podrá infligir, instigar o tolerar acto
alguno de tortura ni forma alguna de trato, castigo
o medida correctiva o disciplinaria severo, cruel,
inhumano o degradante bajo ningún pretexto o
circunstancia de cualquier tipo;

b) Todo el personal deberá impedir y combatir seve-
ramente todo acto de corrupción, comunicándolo
sin demora a las autoridades competentes;

c)  Todo el personal deberá respetar las presentes
Reglas. Cuando tenga motivos para estimar que
estas Reglas han sido gravemente violadas o pue-
dan serlo, deberá comunicarlo a sus autoridades
superiores u órganos competentes facultados para
supervisar o remediar la situación;

d) Todo el personal deberá velar por la cabal protec-
ción de la salud física y mental de los menores,
incluida la protección contra la explotación y el
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maltrato físico, sexual y emocional, y deberá adop-
tar con urgencia medidas para que reciban aten-
ción médica siempre que sea necesario;

e) Todo el personal deberá respetar el derecho de
los menores a la intimidad y, en particular, deberá
respetar todas las cuestiones confidenciales rela-
tivas a los menores o sus familias que lleguen a
conocer en el ejercicio de su actividad profesio-
nal;

f) Todo el personal deberá tratar de reducir al míni-
mo las diferencias entre la vida dentro y fuera del
centro de detención que tiendan a disminuir el
respeto debido a la dignidad de los menores como
seres humanos.
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12. REGLAS MÍNIMAS DE
LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE LAS MEDIDAS NO
PRIVATIVAS DE LA
LIBERTAD, (REGLAS DE
TOKYO)

I. PRINCIPIOS GENERALES

1. Objetivos fundamentales
1.1 Las presentes Reglas mínimas contienen una se-

rie de principios básicos para promover la aplica-
ción de medidas no privativas de la libertad, así
como salvaguardias mínimas para las personas a
quienes se aplican medidas sustitutivas de la pri-
sión.

1.2 Las Reglas tienen por objeto fomentar una mayor
participación de la comunidad en la gestión de la
justicia penal, especialmente en lo que respecta
al tratamiento del delincuente, así como fomen-
tar entre los delincuentes el sentido de su res-
ponsabilidad hacia la sociedad.

1.3 Las Reglas se aplicarán teniendo en cuenta las
condiciones políticas, económicas, sociales y cul-
turales de cada país, así como los propósitos y
objetivos de su sistema de justicia penal.

1.4 Al aplicar las Reglas, los Estados Miembros se
esforzarán por alcanzar un equilibrio adecuado
entre los derechos de los delincuentes, los dere-
chos de las víctimas y el interés de la sociedad en
la seguridad pública y la prevención del delito.

1.5 Los Estados Miembros introducirán medidas no

Adoptadas por la Asamblea General en su resolución
45/110, de 14 de diciembre de 1990.

privativas de la libertad en sus respectivos orde-
namientos jurídicos para proporcionar otras opcio-
nes, y de esa manera reducir la aplicación de las
penas de prisión, y racionalizar las políticas de jus-
ticia penal, teniendo en cuenta el respeto de los
derechos humanos, las exigencias de la justicia
social y las necesidades de rehabilitación del de-
lincuente.

2. Alcance de las medidas no privativas de la libertad
2.1 Las disposiciones pertinentes de las presentes

Reglas se aplicarán a todas las personas someti-
das a acusación, juicio o cumplimiento de una
sentencia, en todas las fases de la administración
de la justicia penal. A los efectos de las Reglas,
estas personas se designarán «delincuentes», in-
dependientemente de que sean sospechosos o
de que hayan sido acusados o condenados.

2.2 Las Reglas se aplicarán sin discriminación alguna
por motivos de raza, color, sexo, edad, idioma,
religión, opinión política o de otra índole, origen
nacional o social, patrimonio, nacimiento o cual-
quier otra condición.
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2.3 A fin de asegurar una mayor flexibilidad, compatible
con el tipo y la gravedad del delito, la personalidad y
los antecedentes del delincuente y la protección de la
sociedad, y evitar la aplicación innecesaria de la pena
de prisión, el sistema de justicia penal establecerá una
amplia serie de medidas no privativas de la libertad,
desde la fase anterior al juicio hasta la fase posterior a
la sentencia. El número y el tipo de las medidas no
privativas de la libertad disponibles deben estar de-
terminados de manera tal que sea posible fijar de
manera coherente las penas.

2.4 Se alentará y supervisará atentamente el estableci-
miento de nuevas medidas no privativas de la libertad
y su aplicación se evaluará sistemáticamente.

2.5 Se considerará la posibilidad de ocuparse de los delin-
cuentes en la comunidad, evitando recurrir a proce-
sos formales o juicios ante los tribunales, de confor-
midad con las salvaguardias y las normas jurídicas.

2.6 Las medidas no privativas de la libertad serán utiliza-
das de acuerdo con el principio de mínima interven-
ción.

2.7 La utilización de medidas no privativas de la libertad
será parte de un movimiento en pro de la despenali-
zación y destipificación de delitos, y no estarán enca-
minadas a obstaculizar ni a diferir las iniciativas en ese
sentido.

3. Salvaguardias legales
3.1 La introducción, definición y aplicación de medidas

no privativas de la libertad estarán prescritas por la
ley.

3.2 La selección de una medida no privativa de la libertad
se basará en los criterios establecidos con respecto
al tipo y gravedad del delito, la personalidad y los an-
tecedentes del delincuente, los objetivos de la con-
dena y los derechos de las víctimas.

3.3 La autoridad judicial u otra autoridad independiente
competente ejercerá sus facultades discrecionales en
todas las fases del procedimiento, actuando con ple-
na responsabilidad y exclusivamente de conformidad
con la ley.

3.4 Las medidas no privativas de la libertad que impon-
gan una obligación al delincuente, aplicadas antes o
en lugar del procedimiento o del juicio, requerirán su
consentimiento.

3.5 Las decisiones sobre la imposición de medidas no
privativas de la libertad estarán sometidas a la revi-
sión de una autoridad judicial u otra autoridad compe-
tente e independiente, a petición del delincuente.

3.6 El delincuente estará facultado para presentar peti-
ciones o reclamaciones ante la autoridad judicial u otra
autoridad competente e independiente sobre cues-
tiones que afecten a sus derechos individuales en la
aplicación de las medidas no privativas de la libertad.

3.7 Se preverán disposiciones adecuadas para el recurso

y, si es posible, la reparación en caso de agravio rela-
cionado con un incumplimiento de las normas sobre
derechos humanos internacionalmente reconocidos.

3.8 Las medidas no privativas de la libertad no supondrán
ninguna experimentación médica o psicológica con el
delincuente, ni riesgo indebido de daños físicos o
mentales.

3.9 La dignidad del delincuente sometido a medidas no
privativas de la libertad será protegida en todo mo-
mento.

3.10 Durante la aplicación de las medidas no privativas de
la libertad, los derechos del delincuente no podrán ser
objeto de restricciones que excedan las impuestas
por la autoridad competente que haya adoptado la
decisión de aplicar la medida.

3.11 Durante la aplicación de las medidas no privativas de
la libertad se respetarán tanto el derecho del delin-
cuente como el de su familia a la intimidad.

3.12 El expediente personal del delincuente se manten-
drá de manera estrictamente confidencial e inaccesi-
ble a terceros. Sólo tendrán acceso al expediente las
personas directamente interesadas en la tramitación
del caso u otras personas debidamente autorizadas.

4. Cláusula de salvaguardia
4.1 Ninguna de las disposiciones en las presentes

Reglas será interpretada de modo que excluya la
aplicación de las Reglas mínimas para el tratamien-
to de los reclusos79, las Reglas mínimas de las
Naciones Unidas para la administración de la jus-
ticia de menores (Reglas de Beijing)82, el Conjun-
to de Principios para la protección de todas las
personas sometidas a cualquier forma de deten-
ción o prisión35 ni de ningún otro instrumento o
norma sobre derechos humanos reconocidos por
la comunidad internacional que guarden relación
con el tratamiento del delincuente y con la pro-
tección de sus derechos humanos fundamenta-
les.

II. FASE ANTERIOR AL JUICIO

5. Disposiciones previas al juicio
5.1. Cuando así proceda y sea compatible con el orde-

namiento jurídico, la policía, la fiscalía u otros or-
ganismos que se ocupen de casos penales debe-
rán estar facultados para retirar los cargos contra
el delincuente si consideran que la protección de
la sociedad, la prevención del delito o la promo-
ción del respeto a la ley y los derechos de las víc-
timas no exigen llevar adelante el caso. A efectos
de decidir si corresponde el retiro de los cargos o
la institución de actuaciones, en cada ordenamien-
to jurídico se formulará una serie de criterios bien
definidos. En casos de poca importancia el fiscal
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podrá imponer las medidas adecuadas no privati-
vas de la libertad, según corresponda.

6. La prisión preventiva como último recurso
6.1 En el procedimiento penal sólo se recurrirá a la

prisión preventiva como último recurso, teniendo
debidamente en cuenta la investigación del su-
puesto delito y la protección de la sociedad y de
la víctima.

6.2 Las medidas sustitutivas de la prisión preventiva
se aplicarán lo antes posible. La prisión preventi-
va no deberá durar más del tiempo que sea nece-
sario para el logro de los objetivos indicados en la
regla 6.1 y deberá ser aplicada con humanidad y
respeto por la dignidad del ser humano.

6.3 El delincuente tendrá derecho a apelar ante una
autoridad judicial u otra autoridad independiente
y competente en los casos en que se imponga
prisión preventiva.

III. FASE DE JUICIO Y SENTENCIA

7. Informes de investigación social
7.1 Cuando exista la posibilidad de preparar informes

de investigación social, la autoridad judicial podrá
valerse de un informe preparado por un funciona-
rio u organismo competente y autorizado. El infor-
me contendrá información sobre el entorno so-
cial del delincuente que sea pertinente al tipo de
infracción que comete habitualmente el individuo
y a los delitos que se le imputan. También deberá
contener información y recomendaciones que
sean pertinentes al procedimiento de fijación de
condenas. Deberá ceñirse a los hechos y ser ob-
jetivo e imparcial; toda apreciación personal ten-
drá que formularse claramente como tal.

8. Imposición de sanciones
8.1 La autoridad judicial, que tendrá a su disposición

una serie de sanciones no privativas de la liber-
tad, al adoptar su decisión deberá tener en consi-
deración las necesidades de rehabilitación del
delincuente, la protección de la sociedad y los in-
tereses de la víctima, quien será consultada cuan-
do corresponda.

8.2 Las autoridades competentes podrán tomar las
medidas siguientes:
a) Sanciones verbales, como la amonestación,

la reprensión y la advertencia;
b) Libertad condicional;
c) Penas privativas de derechos o inhabilitaciones;
d) Sanciones económicas y penas en dinero,

como multas y multas sobre los ingresos cal-
culados por días;

e) Incautación o confiscación;
f) Mandamiento de restitución a la víctima o de

indemnización;
g) Suspensión de la sentencia o condena diferi-

da;
h) Régimen de prueba y vigilancia judicial;
i) Imposición de servicios a la comunidad;
j) Obligación de acudir regularmente a un cen-

tro determinado;
k) Arresto domiciliario;
l) Cualquier otro régimen que no entrañe reclu-

sión;
m)  Alguna combinación de las sanciones prece-

dentes.

IV. FASE POSTERIOR A LA SENTENCIA

9. Medidas posteriores a la sentencia
9.1 Se pondrá a disposición de la autoridad com-

petente una amplia serie de medidas sustituti-
vas posteriores a la sentencia a fin de evitar la
reclusión y prestar asistencia a los delincuen-
tes para su pronta reinserción social.

9.2 Podrán aplicarse medidas posteriores a la senten-
cia como las siguientes:
a) Permisos y centros de transición;
b) Liberación con fines laborales o educativos;
c) Distintas formas de libertad condicional;
d) La remisión;
e) El indulto.

9.3 La decisión con respecto a las medidas posterio-
res a la sentencia, excepto en el caso del indulto,
será sometida a la revisión de una autoridad judi-
cial u otra autoridad competente e independien-
te, si lo solicita el delincuente.

9.4 Se considerarán cuanto antes las posibilidades de
poner en libertad al recluso de un establecimien-
to y asignarlo a un programa no privativo de la
libertad.

V. APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE
LA LIBERTAD

10. Régimen de vigilancia
10.1 El objetivo de la supervisión es disminuir la rein-

cidencia y ayudar al delincuente en su reinserción
social de manera que se reduzca a un mínimo la
probabilidad de que vuelva a la delincuencia.

10.2 Si la medida no privativa de la libertad entraña un
régimen de vigilancia, la vigilancia será ejercida
por una autoridad competente, en las condicio-
nes concretas que haya prescrito la ley.

10.3 En el marco de cada medida no privativa de la
libertad, se determinará cuál es el tipo más ade-
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cuado de vigilancia y tratamiento para cada caso
particular con el propósito de ayudar al delincuen-
te a enmendar su conducta delictiva. El régimen
de vigilancia y tratamiento se revisará y reajustará
periódicamente, cuando sea necesario.

10.4 Se brindará a los delincuentes, cuando sea nece-
sario, asistencia psicológica, social y material y
oportunidades para fortalecer los vínculos con la
comunidad y facilitar su reinserción social.

11. Duración
11.1 La duración de las medidas no privativas de la

libertad no superará el plazo establecido por la
autoridad competente de conformidad con la ley.

11.2 Estará prevista la interrupción anticipada de la
medida en caso de que el delincuente haya reac-
cionado positivamente a ella.

12. Obligaciones
12.1 Cuando la autoridad competente decida las obli-

gaciones que deberá cumplir el delincuente, ten-
drá en cuenta las necesidades de la sociedad y
las necesidades y los derechos del delincuente y
de la víctima.

12.2 Las obligaciones que ha de cumplir el delincuen-
te serán prácticas, precisas y tan pocas como sea
posible, y tendrán por objeto reducir las posibili-
dades de reincidencia en el comportamiento de-
lictivo e incrementar las posibilidades de reinser-
ción social del delincuente, teniendo en cuenta
las necesidades de la víctima.

12.3 Al comienzo de la aplicación de una medida no
privativa de la libertad, el delincuente recibirá una
explicación, oral y escrita, de las condiciones que
rigen la aplicación de la medida, incluidos sus obli-
gaciones y derechos.

12.4 La autoridad competente podrá modificar las
obligaciones impuestas de conformidad con lo
previsto en la legislación y según el progreso rea-
lizado por el delincuente.

13. Proceso de tratamiento
13.1 En el marco de una medida no privativa de la

libertad determinada, cuando corresponda, se
establecerán diversos sistemas, por ejemplo, ayu-
da psicosocial individualizada, terapia de grupo,
programas residenciales y tratamiento especiali-
zado de distintas categorías de delincuentes, para
atender a sus necesidades de manera más efi-
caz.

13.2 El tratamiento deberá ser dirigido por profesio-
nales con adecuada formación y experiencia prác-
tica.

13.3 Cuando se decida que el tratamiento es necesa-

rio, se hará todo lo posible por comprender la per-
sonalidad, las aptitudes, la inteligencia y los valo-
res del delincuente, y especialmente las circuns-
tancias que lo llevaron a la comisión del delito.

13.4 La autoridad competente podrá hacer participar
a la comunidad y a los sistemas de apoyo social
en la aplicación de las medidas no privativas de la
libertad.

13.5 El número de casos asignados se mantendrá, en
lo posible, dentro de límites compatibles con la
aplicación eficaz de los programas de tratamien-
to.

13.6 La autoridad competente abrirá y mantendrá un
expediente para cada delincuente.

14. Disciplina e incumplimiento de las obligaciones
14.1 El incumplimiento de las obligaciones impues-

tas al delincuente puede dar lugar a la modifica-
ción o revocación de la medida no privativa de la
libertad.

14.2 La modificación o revocación de la medida no
privativa de la libertad corresponderá a la autori-
dad competente; procederá a ello solamente des-
pués de haber examinado cuidadosamente los
hechos aducidos por el funcionario supervisor y
por el delincuente.

14.3 El fracaso de una medida no privativa de la liber-
tad no significará automáticamente la imposición
de una medida privativa de la libertad.

14.4 En caso de modificación o revocación de la me-
dida no privativa de la libertad, la autoridad com-
petente intentará imponer una medida sustitutiva
no privativa de la libertad que sea adecuada. Sólo
se podrá imponer la pena de prisión cuando no
haya otras medidas sustitutivas adecuadas.

14.5 En caso de que el delincuente no cumpla las
obligaciones impuestas, la ley determinará a quién
corresponde dictar la orden de detenerlo o de
mantenerlo bajo supervisión.

14.6 En caso de modificación o revocación de la me-
dida no privativa de la libertad, el delincuente po-
drá recurrir ante una autoridad judicial u otra auto-
ridad competente e independiente.

VI. PERSONAL

15. Contratación
15.1 En la contratación del personal no se hará discri-

minación alguna por motivos de raza, color, sexo,
edad, idioma, religión, opinión política o de otra
índole, origen nacional o social, patrimonio, naci-
miento o cualquier otra condición. Los criterios
para la contratación del personal tendrán en cuenta
la política nacional en favor de los sectores desfa-
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vorecidos y la diversidad de los delincuentes que
haya que supervisar.

15.2 Las personas designadas para aplicar las medi-
das no privativas de la libertad deberán ser perso-
nas aptas para la función y, cuando sea posible,
tener formación profesional y experiencia prácti-
ca adecuadas. Estas calificaciones se especifica-
rán claramente.

15.3 Para conseguir y contratar personal profesional
calificado se harán nombramientos con categoría
de funcionario público, sueldos adecuados y pres-
taciones sociales que estén en consonancia con
la naturaleza del trabajo y se ofrecerán amplias
oportunidades de progreso profesional y ascen-
so.

16. Capacitación del personal
16.1 El objetivo de la capacitación será explicar clara-

mente al personal sus funciones en lo que atañe
a la rehabilitación del delincuente, la garantía de
los derechos de los delincuentes y la protección
de la sociedad. Mediante capacitación, el perso-
nal también deberá comprender la necesidad de
cooperar y coordinar las actividades con los orga-
nismos interesados.

16.2 Antes de entrar en funciones, el personal recibi-
rá capacitación que comprenda información so-
bre el carácter de las medidas no privativas de la
libertad, los objetivos de la supervisión y las dis-
tintas modalidades de aplicación de las medidas
no privativas de la libertad.

16.3 Después de la entrada en funciones, el personal
mantendrá y mejorará sus conocimientos y apti-
tudes profesionales asistiendo a cursos de capa-
citación durante el servicio y a cursos de actuali-
zación. Se proporcionarán instalaciones adecua-
das a ese efecto.

VII. VOLUNTARIOS Y OTROS RECURSOS
COMUNITARIOS

17. Participación de la sociedad
17.1 La participación de la sociedad debe alentarse

pues constituye un recurso fundamental y uno de
los factores más importantes para fortalecer los
vínculos entre los delincuentes sometidos a me-
didas no privativas de la libertad y sus familias y la
comunidad. Deberá complementar la acción de la
administración de la justicia penal.

17.2 La participación de la sociedad será considerada
una oportunidad para que los miembros de la co-
munidad contribuyan a su protección.

18. Comprensión y cooperación de la sociedad
18.1 Debe alentarse a los organismos gubernamen-

tales, al sector privado y a la comunidad en gene-
ral para que apoyen a las organizaciones de volun-
tarios que fomenten la aplicación de medidas no
privativas de la libertad.

18.2 Se organizarán regularmente conferencias, se-
minarios, simposios y otras actividades para ha-
cer cobrar conciencia de la necesidad de que la
sociedad participe en la aplicación de medidas no
privativas de la libertad.

18.3 Se utilizarán todos los medios de comunicación
para propiciar una actitud constructiva en la co-
munidad, que dé lugar a actividades que propi-
cien una aplicación más amplia del régimen no
privativo de la libertad y la reinserción social de
los delincuentes.

18.4 Se hará todo lo posible por informar a la socie-
dad acerca de la importancia de su función en la
aplicación de las medidas no privativas de la liber-
tad.

19. Voluntarios
19.1 Los voluntarios serán seleccionados cuidadosa-

mente y contratados en función de las aptitudes
y del interés que demuestren en su labor. Se im-
partirá capacitación adecuada para el desempeño
de las funciones específicas que les hayan sido
encomendadas y contarán con el apoyo y aseso-
ramiento de la autoridad competente, a la que
tendrán oportunidad de consultar.

19.2 Los voluntarios alentarán a los delincuentes y a
sus familias a establecer vínculos significativos y
contactos más amplios con la comunidad, brin-
dándoles asesoramiento y otras formas adecua-
das de asistencia acorde con sus capacidades y
las necesidades del delincuente.

19.3 Los voluntarios estarán asegurados contra acci-
dentes, lesiones y daños a terceros en el ejerci-
cio de sus funciones. Les serán reembolsados los
gastos autorizados que hayan efectuado durante
su trabajo. Gozarán del reconocimiento público por
los servicios que presten en pro del bienestar de
la comunidad.

VIII. INVESTIGACIÓN, PLANIFICACIÓN Y FORMULACIÓN
Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS

20. Investigación y planificación
20.1 Como aspecto esencial del proceso de planifica-

ción, se hará lo posible para que las entidades tan-
to públicas como privadas colaboren en la organi-
zación y el fomento de la investigación sobre la
aplicación a los delincuentes de un régimen no
privativo de la libertad.

20.2 Se harán investigaciones periódicas de los pro-
blemas que afectan a los destinatarios de las
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medidas, los profesionales, la comunidad y los
órganos normativos.

20.3 Dentro del sistema de justicia penal se crearán
mecanismos de investigación e información para
reunir y analizar datos y estadísticas sobre la apli-
cación a los delincuentes de un régimen no priva-
tivo de la libertad.

21. Formulación de la política y elaboración de progra-
mas

21.1 Se planificarán y aplicarán sistemáticamente pro-
gramas de medidas no privativas de la libertad
como parte integrante del sistema de justicia pe-
nal en el marco del proceso nacional de desarro-
llo.

21.2 Se efectuarán evaluaciones periódicas con miras
a lograr una aplicación más eficaz de las medidas
no privativas de la libertad.

21.3 Se realizarán estudios periódicos para evaluar los
objetivos, el funcionamiento y la eficacia de las
medidas no privativas de la libertad.

22. Vínculos con organismos y actividades pertinentes
22.1 Se crearán a diversos niveles mecanismos apro-

piados para facilitar el establecimiento de víncu-
los entre los servicios encargados de las medidas
no privativas de la libertad, otras ramas del siste-
ma de justicia penal, y los organismos de desa-
rrollo y bienestar social, tanto gubernamentales
como no gubernamentales, en sectores como la
salud, la vivienda, la educación, el trabajo y los
medios de comunicación.

23. Cooperación internacional
23.1 Se hará lo posible por promover la cooperación

científica entre los países en cuanto al régimen
sin internamiento. Deberán reforzarse la investi-
gación, la capacitación, la asistencia técnica y el
intercambio de información entre los Estados
Miembros sobre medidas no privativas de la liber-
tad, por conducto de los institutos de las Nacio-
nes Unidas para la prevención del delito y el trata-
miento del delincuente y en estrecha colaboración
con la Subdivisión de Prevención del Delito y Jus-
ticia Penal del Centro de Desarrollo Social y Asun-
tos Humanitarios de la Secretaría de las Naciones
Unidas.

23.2 Deberán fomentarse los estudios comparados y
la armonización de las disposiciones legislativas
para ampliar la gama de opciones sin internamien-
to y facilitar su aplicación a través de las fronteras
nacionales, de conformidad con el Tratado mode-
lo sobre el traspaso de la vigilancia de los delin-
cuentes bajo condena condicional o en libertad
condicional.
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13. CÓDIGO DE
CONDUCTA PARA
FUNCIONARIOS
ENCARGADOS DE HACER
CUMPLIR LA LEYS

Artículo 1

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cum-
plirán en todo momento los deberes que les impone la
ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las
personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto
grado de responsabilidad exigido por su profesión.

Comentario:
a) La expresión «funcionarios encargados de hacer cum-

plir la ley» incluye a todos los agentes de la ley, ya
sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones
de policía, especialmente las facultades de arresto o
detención.

b) En los países en que ejercen las funciones de policía
autoridades militares, ya sean uniformadas o no, o fuer-
zas de seguridad del Estado, se considerará que la
definición de funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley comprende a los funcionarios de esos servi-
cios.

c) En el servicio a la comunidad se procura incluir espe-
cialmente la prestación de servicios de asistencia a
los miembros de la comunidad que, por razones per-

Adoptado por la Asamblea General en su
resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979.

sonales, económicas, sociales o emergencias de otra
índole, necesitan ayuda inmediata.

d) Esta disposición obedece al propósito de abarcar no
solamente todos los actos violentos, de depredación
y nocivos, sino también toda la gama de prohibicio-
nes previstas en la legislación penal. Se extiende,
además, a la conducta de personas que no pueden
incurrir en responsabilidad penal.

Artículo 2

En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la
dignidad humana y mantendrán y defenderán los dere-
chos humanos de todas las personas.

Comentario:
a) Los derechos humanos de que se trata están deter-

minados y protegidos por el derecho nacional y el
internacional. Entre los instrumentos internaciona-
les pertinentes están la Declaración Universal de
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, la Declaración sobre la Pro-
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tección de todas las Personas contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
la Declaración de las Naciones Unidas sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación racial,
la Convención Internacional sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Racial, la Con-
vención Internacional sobre la Represión y el Casti-
go del Crimen de Apartheid, la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, las
Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos
y la Convención de Viena sobre relaciones consula-
res.

b) En los comentarios de los distintos países sobre esta
disposición deben indicarse las disposiciones regio-
nales o nacionales que determinen y protejan esos
derechos.

Artículo 3

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley po-
drán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente nece-
sario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus
tareas.

Comentario:
a) En esta disposición se subraya que el uso de la fuerza

por los funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley debe ser excepcional; si bien implica que los fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley pueden
ser autorizados a usar la fuerza en la medida en que
razonablemente sea necesario, según las circunstan-
cias para la prevención de un delito, para efectuar la
detención legal de delincuentes o de presuntos delin-
cuentes o para ayudar a efectuarla, no podrá usarse la
fuerza en la medida en que exceda estos límites.

b) El derecho nacional restringe ordinariamente el uso
de la fuerza por los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley, de conformidad con un principio de pro-
porcionalidad. Debe entenderse que esos principios
nacionales de proporcionalidad han de ser respeta-
dos en la interpretación de esta disposición. En nin-
gún caso debe interpretarse que esta disposición au-
toriza el uso de un grado de fuerza desproporcionado
al objeto legítimo que se ha de lograr.

c) El uso de armas de fuego se considera una medida
externa. Deberá hacerse todo lo posible por excluir el
uso de armas de fuego, especialmente contra niños.
En general, no deberán emplearse armas de fuego
excepto cuando un presunto delincuente ofrezca re-
sistencia armada o ponga en peligro, de algún otro
modo, la vida de otras personas y no pueda reducirse
o detenerse al presunto delincuente aplicando medi-
das menos extremas. En todo caso en que se dispare
un arma de fuego, deberá informarse inmediatamen-
te a las autoridades competentes.

Artículo 4

Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan
conocimiento los funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley se mantendrán en secreto, a menos que el cum-
plimiento del deber o las necesidades de la justicia exijan
estrictamente lo contrario.

Comentario:
Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley obtienen información que
puede referirse a la vida privada de las personas o redun-
dar en perjuicio de los intereses, especialmente la repu-
tación, de otros. Se tendrá gran cuidado en la protección
y el uso de tal información, que sólo debe revelarse en
cumplimiento del deber o para atender las necesidades
de la justicia. Toda revelación de tal información con otros
fines es totalmente impropia.

Artículo 5

Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley po-
drá infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni in-
vocar la orden de un superior o circunstancias especiales,
como estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a
la seguridad nacional, inestabilidad política interna, o cual-
quier otra emergencia pública, como justificación de la
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
g radantes .

Comentario:
a) Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la Pro-

tección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
aprobada por la Asamblea General, y en la que se es-
tipula que:
«[Todo acto de esa naturaleza], constituye una ofensa
a la dignidad humana y será condenado como viola-
ción de los propósitos de la Carta de las Naciones
Unidas y de los derechos humanos y libertades fun-
damentales proclamados en la Declaración Universal
de Derechos Humanos [y otros instrumentos interna-
cionales de derechos humanos].»

b) En la Declaración se define la tortura de la siguiente
manera:
«[...] se entenderá por tortura todo acto por el cual el
funcionario público, u otra persona a instigación suya,
inflija intencionalmente a una persona penas o sufri-
mientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin
de obtener de ella o de un tercero información o una
confesión, de castigarla por un acto que haya cometi-
do o se sospeche que haya cometido, o de intimidar a
esa persona o a otras. No se considerarán torturas las
penas o sufrimientos que sean consecuencia única-
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mente de la privación legítima de la libertad, o sean
inherentes o incidentales a ésta, en la medida en que
estén en consonancia con las Reglas Mínimas para el
Tratamiento de los Reclusos.»

c) El término «tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes» no ha sido definido por la Asamblea Ge-
neral, pero deberá interpretarse que extiende la pro-
tección más amplia posible contra todo abuso, sea
físico o mental.

Artículo 6

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley ase-
gurarán la plena protección de la salud de las personas
bajo su custodia y, en particular, tomarán medidas inme-
diatas para proporcionar atención médica cuando se pre-
cise.

Comentario:
a) La «atención médica», que se refiere a los servicios

que presta cualquier tipo de personal médico, inclui-
dos los médicos en ejercicio inscritos en el colegio
respectivo y el personal paramédico, se proporciona-
rá cuando se necesite o solicite.

b) Si bien es probable que el personal médico esté ads-
crito a los órganos de cumplimiento de la ley, los fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley deben
tener en cuenta la opinión de ese personal cuando
recomiende que se dé a la persona en custodia el
tratamiento apropiado por medio de personal médico
no adscrito a los órganos de cumplimiento de la ley o
en consulta con él.

c) Se entiende que los funcionarios encargados de ha-
cer cumplir la ley proporcionarán también atención mé-
dica a las víctimas de una violación de la ley o de un
accidente ocurrido en el curso de una violación de la
ley.

Artículo 7

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no
cometerán ningún acto de corrupción. También se opon-
drán rigurosamente a todos los actos de esa índole y los
combatirán.

Comentario:
a) Cualquier acto de corrupción, lo mismo que cualquier

otro abuso de autoridad, es incompatible con la profe-
sión de funcionario encargado de hacer cumplir la ley.
Debe aplicarse la ley con todo rigor a cualquier funcio-
nario encargado de hacerla cumplir que cometa un
acto de corrupción, ya que los gobiernos no pueden
pretender hacer cumplir la ley a sus ciudadanos si no
pueden, o no quieren, aplicarla contra sus propios
agentes y en sus propios organismos.

b) Si bien la definición de corrupción deberá estar sujeta
al derecho nacional, debe entenderse que abarca tan-
to la comisión u omisión de un acto por parte del res-
ponsable, en el desempeño de sus funciones o con
motivo de éstas, en virtud de dádivas, promesas o
estímulos, exigidos o aceptados, como la recepción
indebida de éstos una vez realizado u omitido el acto.

c) Debe entenderse que la expresión «acto de corrup-
ción» anteriormente mencionada abarca la tentativa
de corrupción.

Artículo 8

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley res-
petarán la ley y el presente Código. También harán cuanto
esté a su alcance por impedir toda violación de ellos y por
oponerse rigurosamente a tal violación.
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que
tengan motivos para creer que se ha producido o va a
producirse una violación del presente Código informarán
de la cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a
cualquier otra autoridad u organismo apropiado que ten-
ga atribuciones de control o correctivas.

Comentario:
a) El presente Código se aplicará en todos los casos en

que se haya incorporado a la legislación o la práctica
nacionales. Si la legislación o la práctica contienen dis-
posiciones más estrictas que las del presente Códi-
go, se aplicarán esas disposiciones más estrictas.

b) El artículo tiene por objeto mantener el equilibrio en-
tre la necesidad de que haya disciplina interna en el
organismo del que dependa principalmente la seguri-
dad pública, por una parte, y la de hacer frente a las
violaciones de los derechos humanos básicos, por otra.
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley
informarán de las violaciones a sus superiores inme-
diatos y sólo adoptarán otras medidas legítimas sin
respetar la escala jerárquica si no se dispone de otras
posibilidades de rectificación o si éstas no son efica-
ces. Se entiende que no se aplicarán sanciones admi-
nistrativas ni de otro tipo a los funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley por haber informado de
que ha ocurrido o va a ocurrir una violación del pre-
sente Código.

c) El término «autoridad u organismo apropiado que ten-
ga atribuciones de control o correctivas» se refiere a
toda autoridad o todo organismo existente con arre-
glo a la legislación nacional, ya forme parte del órgano
de cumplimiento de la ley o sea independiente de éste,
que tenga facultades estatutarias, consuetudinarias
o de otra índole para examinar reclamaciones y de-
nuncias de violaciones dentro del ámbito del presen-
te Código.

d) En algunos países puede considerarse que los me-
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dios de información para las masas cumplen funcio-
nes de control análogas a las descritas en el inciso c
supra. En consecuencia, podría estar justificado que
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley,
como último recurso y con arreglo a las leyes y cos-
tumbres de su país y a las disposiciones del artículo 4
del presente Código, señalaran las violaciones a la
atención de la opinión pública a través de los medios
de información para las masas.

e) Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley
que observen las disposiciones del presente Código
merecen el respeto, el apoyo total y la colaboración
de la comunidad y del organismo de ejecución de la
ley en que prestan sus servicios, así como de los de-
más funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
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